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WASHINGTON DC.- El Comité de 
Medios y Arbitrio de la Cámara 
Baja de Estados Unidos avaló ayer 
el gravamen de 5 por ciento a las 
remesas que envían los migrantes 
al extranjero como parte del pro-
yecto de Ley Fiscal que ahora de-
berá ser discutido en el pleno y 
eventualmente llegar al Senado. 

 Con 26 votos a favor del Parti-
do Republicano y 19 votos en con-
tra del Partido Demócrata, el Comi-
té dio luz verde al proyecto de Ley 
Fiscal que tiene como punto central 
hacer permanente los recortes de 
impuestos impulsados por Donald 
Trump en su primer periodo en
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SHEINBAUM RECHAZA

Avala gravar 
EU remesas a 
los migrantes

WASHINGTON DC.- Con 
26 votos a favor del 
Partido Republicano y 
19 votos en contra del 
Partido Demócrata, el 
Comité dio luz verde al 
proyecto de Ley Fiscal, 
que contempla gravar con 
un 5% las remesas.

FAMA

CONTINÚA UN DETENIDO

Sin reclamar, 
el cuerpo del 
polaco asesinado
El cuerpo del polaco Aleksander Ba-
nas Konrad, de 34 años, quedó ten-
dido frente a la secundaria #117 tras 
ser linchado el pasado 8 de mayo, en 
la colonia Granjas Familiares II.

ISMAEL BURGUEÑO DIO EL BANDERAZO

INICIÓ ‘TIJUANA, 
CIUDAD LIMPIA’

HOY DAMOS UN EJEMPLO HISTÓRICO 
DE TRABAJO EN EQUIPO, DONDE LA 
PRIORIDAD ES EL BIENESTAR DE LAS 
Y LOS TIJUANENSES, SEÑALÓ

ANA LILIA RAMÍREZ
El Mexicano

TIJUANA.- El presi-
dente municipal, 
Ismael Burgueño 
Ruiz, encabezó, el 

arranque del programa ‘Ti-
juana, Ciudad Limpia’, una 

estrategia integral orientada 
a transformar la ciudad, con-
vertirla en un municipio mo-
derno y elevar la calidad de 
vida de las y los tijuanenses. 

En esta primera fase del 
programa: ‘Infraestructura y 
equipamiento al servicio de
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REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Con el compromi-
so de garantizar el acceso al 
agua y a un medioambiente 
sano como derechos huma-
nos, la Gobernadora Marina 

del Pilar Avila Olmeda anunció 
una inversión binacional de 15 
mil millones de pesos para la 
rehabilitación y saneamiento 
del Río Tijuana, un hecho sin 
precedentes en los últimos 40 
años en la entidad, con el obje-
tivo de que el agua limpia fluya 

hacia el océano y en beneficio 
de miles de bajacalifornianos.

Durante la conferencia 
“Miércoles de Mañanera”, la 
mandataria estatal explicó que 
esta inversión forma parte de 
una estrategia conjunta entre
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Inversión binacional de más de 15 mil mdp, 
garantiza agua y saneamiento en BC: Marina

CAPTURARON A UN 
POLICÍA MUNICIPAL 
Policías municipales detuvieron a Miguel 
Ángel “N”, como presunto responsable de 
su participación en la privación de la libertad 
de una mujer, y fue puesto a disposición 
de la Fiscalía para las investigaciones 
correspondientes.
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CLAUSURA 2025

EMPATE EN 
EL VOLCÁN 1C

EXIGE 
RESPETO A 
SOBERANÍA
Previamente, Sheinbaum 
cuestionó que el Gobierno 
de EU haga acuerdos con 
narcotraficantes mexicanos, 
a los que ha catalogado 
como terroristas.
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Caso Sean 
“Diddy” Combs 
NUEVAS EVIDENCIAS

PLANEACIÓN 
FISCAL
POR

DR. CESAR H. 
RUBIO OZUNA

COLUMNA

ATENCIÓN MÁS EFICIENTE



LOS DATOS DE HOY   
EMERGENCIA

LADA 644
Cruz Roja 911
Bomberos 911
Policía 911
CFE 071
Profeco  800 468 8722

EL TIEMPO 
PARA HOY

 MÁX MÍN
Tijuana 19 13
Ensenada 19 12
Rosarito 17 12
Tecate 22 10
Mexicali 33 17

TIPO DE 
CAMBIO

 COMPRA VENTA
Dólar EU 18.78 19. 35
Dólar CN 13.85  13.87
Euro 21.67  21.68
Yen          0.132     0.132
Real         3.432     3.435
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TIJUANA.- Con el firme 
compromiso de reducir 
la pobreza extrema en 
Baja California y promo-
ver la justicia social, la go-
bernadora Marina del Pi-
lar Avila Olmeda encabe-
zó una jornada del pro-
grama “CORAZONES”, 
realizada en las colonias 
Altiplano y Planicie, en 
Tijuana, donde sostuvo 
acercamiento con las y 
los vecinos para escuchar 
sus necesidades.

“Estamos transforman-
do las zonas del estado 
que durante años fueron 
olvidadas y que hoy están 
dentro de nuestro progra-
ma “CORAZONES: Trans-
formación que se ve, futu-
ro que se siente”, y lo que 
queremos es cambiar la 
vida y llevar bienestar a 
miles de familias bajaca-
lifornianas que durante 
años estuvieron en el ol-

vido y que hoy son priori-
dad para nuestro gobier-
no”, destacó. 

Como parte de las ac-
ciones de esta jornada, se 
realizó la recuperación de 
espacios públicos en Alti-
plano, con el apoyo de au-
toridades de la Secretaría 
de Seguridad Ciudada-
na, con la limpieza de un 
predio y la eliminación de 
graffiti en muros.

La mandataria esta-
tal subrayó que se traba-
ja en la recuperación de 
estas zonas, con el objeti-
vo de convertirlas en par-
ques, gimnasios o andado-
res, para el uso y disfrute 
de la comunidad.

En la misma colonia, 
siete calles que durante 
más de 20 años fueron ca-
minos de terracería ahora 
cuentan con pavimento de 
concreto hidráulico, infor-
mó la gobernadora Mari-

TIJUANA.- La Fiscalía General del Es-
tado de Baja California confirmó que 
investiga como feminicidio el asesina-
to de Destiny, la joven de 18 años que 
asesinada el pasado 9 de mayo frente 
a su vivienda ubicada en la colonia Lo-
mas Taurinas de Tijuana.

Indicó que se trató de un ataque di-
recto perpetrado por alguien cercano 
a su entorno social.

La fiscal central del Estado, María 
Elena Andrade Ramírez, declaró que 
las primeras líneas de investigación in-
dican que no fue un crimen al azar, sino 
un acto deliberado ocurrido frente al 
domicilio de la víctima.

“Estamos hablando de un ataque 
directo, probablemente cometido por 
alguien del círculo cercano de la vícti-
ma. Ocurrió dentro de su propia casa, 
lo que nos permite establecer de ma-
nera preliminar que no fue una agre-
sión circunstancial ni fortuita”, señaló 
la funcionaria.

Aunque las autoridades han mante-
nido bajo reserva los detalles del caso 
para no entorpecer el proceso, se con-
firmó que el hecho está siendo investi-
gado bajo el protocolo de feminicidio, 
dada la violencia y las características 
del ataque.

Del feminicidio sí hay detenciones 
relacionadas con el caso.

TIJUANA.- Las gaseras en la ciu-
dad deben contar con un Progra-
ma Interno de Protección Civil, en 
el que se establezcan las caracte-
rísticas del recinto y el protocolo 
de emergencia en caso de un si-
niestro, expuso el Coordinador de 
Protección Civil Municipal, José 
Luis Jiménez. 

Sin embargo, informó que, por 
la falta de presentación de este do-
cumento, el área de Reglamentos 
Municipal clausuró dos gaseras, y 
una de ellas, de Gas Silza en la co-
lonia Francisco Villa, continúa sin 
reanudar operaciones.

Agregó que ocho más fueron in-
fraccionadas por Protección Civil 
y turnadas a Recaudación Muni-
cipal.

LA FGE MANTIENE 
DETENIDA A 
UNA PERSONA Y 
CONTINÚA LAS 
INVESTIGACIONES

ANA LILIA RAMÍREZ
El Mexicano

TIJUANA.– El cuerpo de 
Aleksander Banas Kon-
rad, ciudadano polaco 
de 34 años que perdió 

la vida tras linchado el pasado 
8 de mayo en la colonia Gran-
jas Familiares II, aún no ha sido 
reclamado por familiares o co-
nocidos, pues la víctima se en-
contraba sola en el país, tam-
poco tenía vínculos familiares o 
amistosos en México, lo que ha 
dificultado las gestiones para 
su identificación plena y repa-
triación.

La Fiscalía General del Estado 
(FGE) de Baja California informó 
que está en contacto con autori-
dades diplomáticas polacas, con 
el objetivo de localizar y lograr un 
acercamiento con familiares del 
extranjero.

“Él se encontraba solo en ese 
momento, por lo que aún no te-
nemos respuesta clara sobre su 
entorno o motivos de su estancia 
en México, pero en cuanto tenga-

TIJUANA.- El cuerpo del polaco Aleksander Banas Konrad, de 34 
años, quedó tendido frente a la secundaria #117 tras ser linchado el 
pasado 8 de mayo, en la colonia Granjas Familiares II.

SE ENCONTRABA SÓLO EN EL PAÍS 

Sin reclamar, el cuerpo de 
ciudadano polaco asesinado

mos mayores datos, los daremos a co-
nocer”, añadió la fiscal.

La fiscal general, María Elena An-
drade, destacó que el acompañamien-
to consular es crucial para facilitar el 
proceso de entrega del cuerpo y con-
tinuar con las diligencias correspon-
dientes.

“Ya estamos en pláticas con autori-
dades de la embajada para efecto de 
acercar a la familia, que seguramen-
te nos brindará información relevan-
te y, sobre todo, permitirá avanzar en 
el proceso de entrega del cuerpo”, in-
dicó Andrade.

El día del homicidio, el ciudada-
no polaco presuntamente fue agre-
dido por un conductor de la línea de 
transporte Settepi. Tras recabar evi-
dencia en el lugar, la FGE detuvo al 
chofer como probable responsable del 
crimen. No obstante, la investigación 
continúa abierta para esclarecer a las 
personas involucradas en los hechos.

La Fiscalía reiteró que el caso se 
encuentra en una etapa inicial y que 
se le dará seguimiento conforme avan-
cen las indagatorias. El conductor per-
manece bajo custodia mientras se de-
termina su situación jurídica.

SEÑALA FISCAL

Feminicidio 
de Destiny 
fue ataque 
directo

Llega a Altiplano programa “CORAZONES”: Marina

na del Pilar. Estas obras, rea-
lizadas en coordinación con 
la Secretaría de Infraestruc-
tura, Desarrollo Urbano y 
Reordenación Territorial (SI-
DURT), abarcan 7,712 me-
tros cuadrados, benefician-
do a más de 27 mil residen-
tes con una inversión de 14 
millones de pesos.

“Muy contenta. Hace jus-
tamente dos meses estu-
vimos por acá para arran-
car varias obras en las colo-
nias, aquí en Altiplano que 
es una de las colonias con 

más rezago de servicios pú-
blicos y pavimentación. Me 
da gusto ver el avance, vien-
do como estamos trabajan-
do, un avance importante”, 
destacó.

Además, en coordinación 
con la Junta de Urbaniza-
ción, se supervisaron traba-
jos de pavimentación en co-
lonia Planicie, que abarcan 
más de 6 mil 268 metros 
cuadrados, con una inver-
sión de 8 millones 902 mil 
750 pesos, en beneficio de 
mil 197 ciudadanos.

INFORMÓ TITULAR JOSÉ LUIS JIMÉNEZ

Sin presentar, Programa Interno 
de Protección Civil, nueve gaseras

“Ya atendieron una prórroga para 
poder ingresar su Programa Interno 
de Protección Civil, es la documen-
tación que nosotros pedimos, fueron 
ocho, salvo la que está clausurada que 
no ha podido presentar absolutamen-
te nada”, refirió.
FUGAS EN LAS TUBERÍAS

Por otra parte, el titular de la Direc-
ción refirió que la gran mayoría de las 
fugas en las líneas de gas en la ciudad, 

son a causa de dependencias o empre-
sas que accidentalmente perforan par-
te de las tuberías.

“Tuvimos una reunión con ellos, el 
95% de las fugas de gas por tubería 
son ocasionadas por daños por exter-
nos, por constructoras trabajando, aho-
ra que han estado metiendo fibra ópti-
ca, de que hacen perforaciones unilate-
rales y revientan la línea, no siempre es 
tema de la compañía de gas”, apuntó.
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Celebra Alcalde a 
madres de familia

BURGUEÑO BUSCA 
FORTALECER LOS 
LAZOS FAMILIARES 
EN LA COMUNIDAD

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- El presidente 
municipal, Ismael Bur-
gueño Ruiz, encabezó el 
festejo del Día de las Ma-

dres, organizado por la Dirección 
de Inspección y Verificación, con 
el objetivo de reconocer a las ma-
más tijuanenses y celebrarlas por 
la importante labor que desempe-
ñan en la comunidad y en sus ho-
gares, con sus familias.

El primer edil, Ismael Burgue-
ño, resaltó la labor que realizan 
las mujeres madres de familia en 
la sociedad y refrendó el compro-
miso de su gobierno, de velar por 
su bienestar y sus comunidades.

“Es justo que se les rinda ho-
menaje no solamente en una fe-
cha especial como es el Día de las 
Madres, sino todos los días, por el 
esfuerzo que dedican a la familia, 
por darles a sus hijos e hijas ese 
amor incondicional que fortalece 
su desarrollo y sus valores para 
convertirse en personas de bien, 
que tomen mejores decisiones y 
construyan un mejor futuro”, ex-
presó Burgueño Ruiz. 

El alcalde de Tijuana, desta-
có que, valora y reconoce la la-
bor que desempeñan las mujeres 
madres de familia que salen todos 
los días a buscar el sustento, por-
que cuando vuelven a casa no es-
catiman tiempo y dedicación para 
la atención y formación de sus hi-

jos e hijas.
“Quiero felicitarlas 

por el gran privilegio de 
ser madres y decirles que 
cuentan con el apoyo del 
XXV Ayuntamiento de Ti-
juana, todos los días tra-
bajamos para proteger y 
garantizar el bienestar y 
desarrollo integral, las in-
vito a seguir siendo ejem-
plo forjando una huella 
positiva en sus hijos e hi-
jas, porque con ello están 
contribuyendo a construir 
una mejor sociedad con 
ciudadanos y ciudadanas 
de bien”, agregó.

Durante su interven-
ción, la síndica procura-
dora, Teresita Balderas 
reiteró que este evento 
es una oportunidad para 
seguir reconociendo a las 
mujeres por su importan-
te labor, como pilar funda-

mental de la sociedad.
Por su parte, el direc-

tor de Inspección y Veri-
ficación Municipal, José 
Antonio Olivas Heredia, 
sostuvo que este even-
to fue organizado como 
una pequeña muestra de 
agradecimiento por el tra-
bajo que las mujeres ma-
dres de familia realizan 
en sus comunidades, un 
espacio para que puedan 
disfrutar de distintas ac-
tividades y sorpresas pre-
paradas especialmente 
para ellas.

Con estas acciones el 
XXV Ayuntamiento de Ti-
juana busca fortalecer los 
lazos familiares, brindar-
les reconocimiento, agra-
decimiento; así como 
promover un sentido de 
unión y apoyo entre la so-
ciedad.

TIJUANA.- Madres líderes de comunidad 
fueron reconocidas por el Alcalde Ismael 
Burgueño Ruiz, por el Día de las Madres.

Realizaron mesa de 
trabajo del programa 
Reconecta con la Paz

SOBRE REHABILITACIÓN

MEXICALI.– En seguimien-
to a la política social impulsa-
da por la gobernadora Marina 
del Pilar Avila Olmeda, se lle-
vó a cabo una reunión de inte-
gración del equipo interdiscipli-
nario que dará seguimiento en 
Baja California al programa fe-
deral Reconecta con la Paz, en-
cabezado a nivel nacional por 
la presidenta de la República, 
Claudia Sheinbaum Pardo.

La sesión de trabajo fue en-
cabezada por el secretario ge-
neral de Gobierno, Alfredo Ál-
varez Cárdenas, y contó con 
la participación de la fiscal ge-
neral del Estado, María Elena 
Andrade Ramírez; el secreta-
rio de Seguridad Ciudadana en 
Baja California, general Lau-
reano Carrillo Rodríguez; y el 
magistrado presidente del Tri-
bunal Superior de Justicia del 
Estado, Alejandro Isaac Frago-
so López.

El programa Reconecta 
con la Paz tiene como objetivo 
atender a jóvenes entre 18 y 35 
años que han incurrido por pri-
mera vez en una falta a la ley 
y que, de acuerdo con la nor-
matividad vigente, pueden ac-
ceder a un proceso de reinser-
ción fuera del sistema peniten-

ciario.
Este esquema contempla 

una red de apoyo institucio-
nal enfocada en ofrecer alter-
nativas educativas, laborales, 
de salud y de acompañamien-
to comunitario, durante el pe-
riodo que determine la autori-
dad judicial, como una forma 
de cumplimiento a su sanción. 
Las actividades pueden incluir 
trabajo comunitario, vincula-
ción a oficios, conclusión de es-
tudios o atención en casos de 
adicciones.

“El enfoque de este pro-
grama es claro: no se trata de 
brindar segundas oportunida-
des, sino de garantizar que los 
jóvenes conozcan las alternati-
vas que no tuvieron en su mo-
mento por su contexto social. 
La instrucción es acompañarlos 
de manera integral y no soltar-
los hasta que se cierre su pro-
ceso de forma positiva”, señaló 
el secretario general de Gobier-
no, Alfredo Álvarez Cárdenas.

En el marco del programa, 
se contempla también la vincu-
lación con la Universidad Rosa-
rio Castellanos, iniciativa fede-
ral que permite a jóvenes ac-
ceder a estudios superiores de 
forma gratuita-

TIJUANA.- El programa busca ofrecer 
acompañamiento integral a jóvenes primo 
delincuentes a través del trabajo comunitario, la 
educación y la reinserción social.
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Mantiene Gobernadora el 
diálogo con empresarios

SOBRE RECURSOS DEL FIDEM

ADVIERTE LA CANADEVI

TIJUANA.- “Los recursos públicos 
los maneja el gobierno” señaló la 
gobernadora de Baja California, 
Marina del Pilar Ávila Olmeda, en 
torno a los 180 millones de pesos 
del Fondo de Desarrollo Económico 
Municipal (FIDEM), y no serán los 
empresarios como anteriormente se 
realizaba, pues era un fondo revol-
vente de la recaudación del Impues-
to Sobre Nómina.

Marina del Pilar Avila al ser cues-
tionada en la mañanera semana 
“con el corazón por delante”, reite-
ró que es un recurso que se bus-
ca se reasigne a mejoras de infraes-

tructura educativa.
“Mi único objetivo con el tema 

del FIDEM es tener más recursos 
para invertir en la educación y en 
talento, y ellos (los empresarios) es-
tán de acuerdo. Estamos buscando 
un mecanismo donde ellos tengan 
esa claridad que el recurso si este 
etiquetado justamente al tema de 
infraestructura educativa”, dijo la 
mandataria estatal.

Ávila Olmeda indicó que se mantiene 
un diálogo abierto y constante con los lí-
deres empresariales, incluyendo reunio-
nes recientes con Alfredo y Kurt Honold, 
representantes clave del sector.

TIJUANA.- A Tijuana únicamente le 
quedan 8 años de reserva territo-
rial para poder construir viviendas, 
advirtió el Presidente de la Cáma-
ra Nacional de la Industria de De-
sarrollo y Promoción de Vivienda 
(Canadevi) en Tijuana, Xavier Iba-
rra, tras un diagnóstico con cinco 
puntos clave que fue realizado en 
2022 con ayuda de colegios y uni-
versidades.

“En el diagnóstico se vieron cin-
co puntos: encarecimiento de la tie-
rra, cada vez hay menos y cada vez 
es más cara, a Tijuana le quedan 8 
años de reserva territorial, que son 
6 mil 400 hectáreas, entre más se 
vaya acabando va siendo más caro”, 
refirió.

El segundo punto que señaló que 
ha llevado a un encarecimiento con-
siderable de la vivienda en el esta-
do son el efecto inflacionario post 
pandemia, con el cual incrementa-
ron 55% los costos de los materia-
les, mismos que no respetan si las 
edificaciones son de interés social 
o no. 

“El tercero es que cada vez se 
vuelve más complicado el tema de 
poder acceder a servicios públicos 
por las distancias que hay para po-

derte conectar a una planta y de-
más”, continuó.

Como cuarto punto, apuntó que 
en la administración anterior sólo 
hubo subsidios mas no una política 
nacional de vivienda.

Mientras que el quinto y último 
factor fue que la tasa de referen-
cia había subido hasta el 11.25%, 
lo que incrementó mucho el costo 
de financiamiento. 

No obstante, Xavier Ibarra acla-
ró que la Sedatu a nivel federal ya 
conoce el tema. Asimismo se con-
formó el Consejo Consultivo de la 
Zona Metropolitana de Tijuana, y la 
intención es que se sumen Tecate y 
Rosarito dentro de esta zona, con lo 
que la reserva territorial pasará de 
6 mil 400 hasta 185 mil hectáreas. 

“La gran oportunidad que tene-
mos a día de hoy, tenemos los ins-
trumentos de planeación a diferen-
cia de cuando lo hicieron Guadala-
jara o Monterrey, más herramientas 
para poder hacerlo de mejor mane-
ra”, subrayó.

Expuso que se necesitan ver te-
mas de interconectividad vial e in-
fraestructura con los tres municipios 
en conjunto para que de verdad se 
conforme una zona conurbada.

Sólo quedan 8 años 
de reserva territorial

RESALTÓ LABOR QUE REALIZAN 
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LA ACTIVIDAD 
CONVOCÓ A 
DECENAS DE 
JÓVENES DE 
DISTINTOS 
PLANTELES 
EDUCATIVOS DEL 
MUNICIPIO

REDACCIÓN
El Mexicano

PLAYAS DE ROSARITO.- 
En un ambiente de entu-
siasmo juvenil y compro-
miso social, la presiden-

ta municipal de Playas de Rosari-
to, Maestra Rocio Adame Muñoz, 
encabezó la Jornada Nacional de 
Tequios por la Paz y Contra las 
Adicciones en el Parque Conchita 
Cantú, acompañada por el Mtro. 
Marco Antonio Rueda Loyola, Di-
rector de Coordinación Sectorial 
y Regional, en representación del 
Gobierno de México.

La actividad convocó a decenas 
de jóvenes de distintos planteles 
educativos del municipio, quienes 
participaron activamente en labo-
res comunitarias y actividades de 

ESTRATEGIA IMPULSADA POR LA PRESIDENTA DE MÉXICO 

Gobierno de Rosarito se suma a 
los tequios por la paz y adicciones

PLAYAS DE ROSARITO.- Con el objetivo de agilizar la 
inscripción y ratificación de los contratos de donación, Rocio 
Adame y Carlos Murguía, firmaron convenio de colaboración.

concientización, en el marco de esta 
estrategia nacional impulsada por la 
presidenta de México, Dra. Claudia 
Sheinbaum Pardo.

“Muy contenta de ver tantos jó-
venes comprometidos con la trans-
formación de nuestro país. Playas de 
Rosarito se suma con entusiasmo a 
esta gran iniciativa de nuestra presi-
denta, Dra. Claudia Sheinbaum Par-
do; juntas y juntos trabajamos con 
determinación en la lucha contra las 
adicciones”, expresó la alcaldesa Ro-
cio Adame durante su mensaje.

La Jornada de Tequios por la Paz 
busca fortalecer los lazos comunita-
rios, promover entornos saludables 
y prevenir el consumo de sustancias 
entre las juventudes, fomentando el 
trabajo en equipo, la participación 
ciudadana y el bienestar colectivo.

Con acciones como esta, el Go-
bierno Municipal reafirma su com-
promiso con el desarrollo integral de 
las y los jóvenes rosaritenses, impul-
sando una cultura de paz y preven-
ción desde las aulas, los hogares y 
los espacios públicos.

PLAYAS DE ROSARITO.- 
Santos de Jesús Alvarado, 
presentó el oficio de renuncia 
a la oficina de la Presidencia 
Municipal de Rosarito con 
fecha 14 de mayo.

PLAYAS DE ROSARITO.- Santos de Je-
sús Alvarado Avena presentó su renun-
cia voluntaria, inmediata e irrevocable 
al cargo de secretario general de Go-
bierno del Décimo Ayuntamiento de 
Playas de Rosarito.

En un oficio fechado el 14 de mayo 
de 2025 y dirigido a la presidenta mu-
nicipal, María del Rocío Adame Muñoz, 
Alvarado Avena comunicó su decisión 
de separarse del cargo a partir de esa 
misma fecha para atender proyectos 
de índole personal. En el documento 
agradeció las atenciones recibidas du-
rante su permanencia en la administra-
ción municipal.

Asimismo, el ahora exfuncionario ex-
presó que no se reserva acción ni dere-
cho laboral alguno para ejercer en con-
tra del Ayuntamiento, y solicitó que le 
sean cubiertas todas las prestaciones 
correspondientes, conforme a lo esta-
blecido en la Ley del Servicio Civil.

El documento de renuncia fue re-

POR MOTIVOS PERSONALES
Renuncia Secretario General 
del Ayuntamiento de Rosarito 

PLAYAS DE ROSARITO.- Como parte 
de una política de acercamiento con los 
distintos sectores sociales de la comuni-
dad, el director general de la Comisión 
Estatal de Servicios Públicos de Tijuana 
(CESPT), Jesús García Castro, sostuvo 
un encuentro con comerciantes, restau-
ranteros y residentes de Playas de Ro-
sarito, con el propósito de escuchar de 
primera mano sus inquietudes, fortale-
cer el diálogo ciudadano y avanzar en 
soluciones conjuntas que mejoren la ca-
lidad del servicio.

El director general de la CESPT, Je-
sús García Castro, destacó ante alrede-
dor de 30 rosaritenses que asistieron a 
la reunión que la principal prioridad del 
organismo es brindar soluciones efec-
tivas a las necesidades de la comuni-
dad y este tipo de encuentros son fun-
damentales para fortalecer la comuni-
cación con la ciudadanía, atender de 
manera directa sus inquietudes, cons-
truir estrategias conjuntas y mejorar la 
calidad del servicio en beneficio de to-
das y todos.

Mencionó que por ello se están im-

Anuncia la CESPT mejoras 
en infraestructura sanitaria

Avala...

Inició...

Inversión...
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la comunidad’, el XXV Ayuntamien-
to de Tijuana refuerza la capacidad 
operativa en las nueve delegaciones 
municipales, mediante la entrega de 
equipo especializado, lo que permiti-
rá una atención más eficiente y opor-
tuna a las necesidades de la ciuda-
danía. 

En este sentido, el primer edil, Is-
mael Burgueño, resaltó la coordina-
ción con los tres órdenes de gobier-
no para hacer posible este proyecto: 
“Hoy damos un ejemplo histórico de 
trabajo en equipo, donde la prioridad 
es el bienestar de las y los tijuanen-
ses. Sin el cabildo y sin los diputados 
esto no fuera posible, además reco-
nozco el liderazgo de la Gobernado-
ra del Estado, Marina del Pilar Avila 
Olmeda, quien desde el primer mo-
mento respaldó la iniciativa”. 

Por su parte, el secretario de Go-
bierno Municipal, Arnulfo Guerrero 
León, mencionó: “Este programa no 
solo es una promesa cumplida, es el 
reflejo de una administración huma-
nista que está mejorando la vida de la 
ciudadanía. Esto se traduce en viali-
dades dignas, servicios públicos fun-
cionando en una ciudad más segura, 
más iluminada y limpia”. 

En tanto, la titular de la Secreta-
ría de Desarrollo Territorial, Urbano 
y Ambiental, Virginia Vargas Gonzá-
lez, informó que el equipo estará dis-
ponible las 24 horas del día, los sie-
te días de la semana, para manteni-
miento básico de los servicios públi-
cos en la ciudad.

La maquinaria consiste en: cinco 
motoconformadoras, nueve retroex-
cavadoras, cinco camiones de volteo, 
dos pipas y ocho pick ups, así como 
diverso equipo disponible para dar 
mantenimiento sin interrupción. 

Cabe destacar que este programa, 
que arranca en la Zona Este, contem-
pla el fortalecimiento de la infraes-
tructura y el equipamiento al servicio 
de la comunidad, vialidades dignas, 
más y mejor iluminación, recolección 
de basura, así como seguridad y jus-
ticia para todas y todos. 

Durante el arranque se contó con 
la presencia de la Síndica Procurado-
ra, Teresita Balderas Beltrán; el di-
rector general del Instituto Metro-
politano de Planeación, Juan Diego 
Mascareño López y la titular del Cen-
tro Nacional de Prevención del De-
lito y Participación Ciudadana, Bea-
triz Adriana Olivares, así como dipu-
tados, regidores y población benefi-
ciada.
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 la Casa Blanca y que están por expirar.
Dentro del proyecto de Ley Fiscal 

que incrementa la deuda de EU en 3.7 
billones de dólares -trillones en inglés-, 
los republicanos incluyeron el grava-
men de 5 por ciento a las remesas para 
terminar con lo que aseguran son los 
abusos de los más de 11 millones de 
migrantes indocumentados en EU.

Ayer, el Comité Conjunto de Impues-
tos del Capitolio concluyó que el total 
de ingresos que el gravamen de 5 por 
ciento a las remesas de los migrantes 
al extranjero logrará recaudar más de 
22 mil millones de dólares entre 2025 
y 2034; sin embargo, aún falta el voto 
en el pleno y la discusión separada en 
el Senado.

De acuerdo con las estimaciones 
más recientes del Banco Mundial, el 
total de remesas enviadas por traba-
jadores migrantes desde EU hacia sus 
países de origen sumó un total de 93 
mil millones de dólares en 2023, el nú-
mero más alto en la historia y que re-
presenta casi tres veces lo enviado en 
el año 2000.

Desde 2022, México es el segundo 
destino de las remesas migrantes en el 
mundo sólo detrás de la India y adelan-
te de China que ocupa el tercer pues-
to; tan sólo en 2024, el total de reme-
sas enviadas a México superó los 64 
mil millones de dólares, principalmen-
te procedentes de EU, según el Banco 
de México.

RECHAZA SHEINBAUM IMPUESTO A 
REMESAS EN EU 

La Presidenta Claudia Sheinbaum 
rechazó la iniciativa de un congresis-
ta estadounidense de gravar con 5 por 
ciento el monto de las remesas que en-
vían connacionales residentes en EU y 
consideró esta propuesta como algo in-
justo y discriminatorio.

La Mandataria federal dijo que los 
mexicanos que viven en Estados Uni-
dos ya pagan impuestos y celebró que 
todos los partidos en el Senado recha-
zaran la iniciativa.

“Ayer se planteó en una comisión del 
Senado la posibilidad de gravar las re-
mesas con el 5 por ciento. Y fíjense: ahí 
estamos de acuerdo todos en que no. 
Ayer, envió una carta el Senado con to-
dos los partidos políticos diciendo ‘no, 
eso no’. A ver: cómo van a gravar si ya 
pagan impuestos los mexicanos allá.

“Todos los mexicanos que viven en 
Estados Unidos pagan impuestos, ten-
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México y Estados Unidos, parte del 
Acta 328 de la Comisión Internacional 
de Límites y Aguas (CILA), cuyo obje-
tivo es fortalecer la infraestructura de 
saneamiento en la frontera.

“Baja California impulsa una estra-
tegia integral que no solo atiende el 
rezago histórico en el tratamiento de 
aguas residuales, sino que también 
fortalece la cooperación internacional 
para proteger la salud pública, la bio-
diversidad y el derecho a un medio am-
biente sano para las presentes y las fu-

gan documentos o no tengan docu-
mentos, todos pagan impuestos. Inclu-
so, hay estados que ya gravan las reme-
sas. Todos dijeron no, a ver, eso no. No, 
no estamos de acuerdo en esta injusti-
cia, que es discriminatoria. O sea, hay 
otras cosas en la defensa de los mexi-
canos y qué bueno que ahí estos par-
tidos dijeron ‘sí firmamos’, porque fue 
bajo iniciativa de Morena en el Sena-
do”, comentó Sheinbaum en conferen-
cia mañanera.

El Senado mexicano protestó ayer 
por la iniciativa promovida por el con-
gresista republicano Jason Smith para 
gravar con 5 por ciento el monto de las 
remesas que envían connacionales re-
sidentes en EU.

Un día después de que se conociera 
la iniciativa, la presidencia del Senado 
y la Junta de Coordinación Política ad-
virtieron una injusta doble tributación 
sobre el 20 por ciento del ingreso labo-
ral de los trabajadores migrantes.

“Desde el Senado de la República, 
haciendo uso de las facultades en Políti-
ca Exterior conferidas en el Artículo 76 
de la Constitución, expresamos nuestro 
desacuerdo con la iniciativa promovi-
da por el republicano Jason Smith en 
la Cámara de Representantes de EU, 
en el marco del proyecto denominado 
The One, Big, Beautiful Bill en el que, 
entre otras medidas, se busca imponer 
un impuesto del 5 por ciento sobre el 
monto de las remesas que envían las y 
los migrantes”, indicaron.

En un posicionamiento firmado por 
el presidente del Senado, Gerardo Fer-
nández Noroña, y el de la Jucopo, Adán 
Augusto López, advirtieron que un im-
puesto de esa naturaleza desincentiva-
ría el uso de las vías regulares y forma-
les para el envío de las remesas.

turas generaciones”, añadió.
La gobernadora subrayó que, con 

la colaboración de instituciones como 
Comisión Nacional del Agua (Cona-
gua), CILA, la Agencia de Protección 
Ambiental de Estados Unidos (EPA), 
el Banco de Desarrollo de América del 
Norte (NadBank), así como institucio-
nes estatales como SEPROA y CESPT, 
se han realizado obras que durante 
años fueron consideradas imposibles.

Por otra parte, recordó que esta ad-
ministración ya presenta obras hídricas 
concluidas, o con un avance significa-
tivo en Baja California como: la Plan-
ta de Tratamiento de San Antonio de 
los Buenos, la Planta de Bombeo CILA, 
el Colector Internacional, la Planta de 

Bombeo Laureles I. 
Uno de los proyectos más visiona-

rios es la nueva Planta Desalinizado-
ra de Rosarito, parte del Plan Nacio-
nal Hídrico 2024–2030 impulsado por 
la presidenta Claudia Sheinbaum, in-
formó la gobernadora. Con una capa-
cidad inicial de 2,200 litros por segun-
do, esta planta beneficiará directamen-
te a 2.2 millones de habitantes de Tijua-
na y Rosarito. 

“Cada pozo recuperado, cada colec-
tor rehabilitado, cada litro de agua lim-
pia es un acto de justicia, de dignidad 
y de compromiso con el futuro, porque 
cuidar el agua también es cuidar la paz, 
cuidar el desarrollo y cuidar de nuestra 
gente”, externó la gobernadora.

Por su parte, el titular de la Secreta-
ría para el Manejo, Saneamiento y Pro-
tección del Agua (SEPROA), Víctor Da-
niel Amador Barragán, explicó que la 
firma del acta 328 busca dar solución 
a la problemática de flujos transfronte-
rizos de aguas residuales, que por más 
de 40 años han contaminado la zona de 
San Diego y las costas mexicanas.

Agregó que esta colaboración bina-
cional contempla un total de 17 proyec-
tos, representando una de las mayores 
inversiones en materia de saneamien-
to en la región.

Finalmente, la gobernadora Marina 
del Pilar reiteró que al gobernar con 
principios, valores y amor al pueblo, no 
existen retos imposibles de enfrentar.

cibido oficialmente por la Presidencia 
Municipal el mismo 14 de mayo y tur-
nado a los regidores y al director de 
Recursos Humanos y Materiales para 
su conocimiento.

plementando diversas acciones para 
acercarse más a los usuarios con la ha-
bilitación del área comercial en las ins-
talaciones actuales de Playas de Rosari-
to para la realización de trámites como 
contratos, convenios y ajustes.

Además de anunciar que el próximo 
año se construirán suboficinas centra-
les de la CESPT con el objetivo de am-
pliar la cobertura y ofrecer más y me-
jores servicios a la comunidad rosari-
tense.

El funcionario estatal destacó que 
esta administración está tomando ac-
ciones concretas para abordar la con-
taminación de la playa, señalando que 
se invirtieron 600 millones de pesos con 
recursos federales para la construcción 
de la planta San Antonio de los Buenos. 
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MEXICALI

Mientras en algunos go-
biernos del pasado el 

olvido fue política y la indi-
ferencia, costumbre, en Baja 
California hoy se gobierna 
con el corazón por delante. 
Las calles se rehabilitan, los 
negocios pequeños resurgen 
y las señales de internet —
antes ausentes— comienzan 
a llegar a donde nunca ha-
bían estado. Porque el pro-
greso, cuando es verdadero, 
se mide también por su ca-
pacidad de llegar hasta el úl-
timo rincón.

Esta semana, la goberna-
dora MARINA DEL PILAR ÁVI-
LA OLMEDA encabezó una in-
tensa jornada de trabajo en 
comunidades históricamen-
te rezagadas, donde el con-
creto sustituyó al polvo y los 
apoyos económicos llega-
ron directamente a las ma-
nos de quienes más lo nece-
sitan. Ahí, en la Colonia Al-
tiplano, los vecinos celebra-
ron no solo la pavimentación 
de más de 7 mil 700 metros 
cuadrados distribuidos en 
siete calles —como la Balta-
zar Villaseñor, Saula Rosales 
y Jesús Villegas— sino tam-
bién la recuperación de es-
pacios públicos para la re-
creación de niñas, niños y 
familias enteras.

En Planicie, otra comuni-
dad marcada por décadas de 
abandono, se rehabilitaron 
más de 6 mil metros cuadra-
dos de vialidades clave como 
Bonampak y Lázaro Cárde-
nas. Hoy, esas calles son se-
guras, transitables y refle-
jo del compromiso con una 
transformación que no dis-
tingue entre colonias popu-
lares o fraccionamientos de 
élite. Aquí todas y todos im-
portan.

Pero las obras no caminan 
solas. Detrás de cada tramo 
de calle pavimentado hay 
una visión integral de desa-
rrollo, donde lo económico y 
lo digital también avanzan. 
Muestra de ello es el impul-
so que el Gobierno del Esta-
do, a través de la Secretaría 
de Economía e Innovación, 
otorga a emprendedoras y 
emprendedores mayores 
de 50 años con los progra-
mas “50 y Más” y “Reactíva-
te y Despega”. Gracias a es-
tos apoyos, personas como 
Adolfo —quien podrá surtir 
más productos en su tien-
da—, Lucrecia —que amplia-
rá su cocina— o Elsa —quien 
renovará su papelería—, si-
guen apostando por sus sue-
ños y contribuyendo al desa-
rrollo local.

En ese mismo espíritu de 
justicia social y territorial, la 
Presidenta de México, CLAU-
DIA SHEINBAUM PARDO, pre-
sentó los alcances de la nue-
va Ley en materia de Tele-
comunicaciones y Radiodi-
fusión, cuyo propósito es 
claro: conectar a los 15 mi-
llones de mexicanos y mexi-
canas que aún no tienen ac-
ceso a internet.

La nueva legislación sepa-
ra las funciones de compe-
tencia económica para trans-
ferirlas a la Comisión Anti-
monopolio, mientras que el 
Instituto Federal de Teleco-
municaciones (IFT) verá re-
distribuidas sus atribucio-
nes entre la ATDT, la Secre-
taría de Infraestructura, Co-
municaciones y Transportes 
(SICT), y otras instancias. 
Pero lo más importante: la 
Comisión Federal de Electri-
cidad podrá ofrecer servicio 
de internet en zonas sin co-
bertura, en condiciones jus-
tas frente a los privados.

Se trata de una reforma 

profunda que, además de 
garantizar el derecho a la 
conectividad, recupera los 
derechos de las audiencias, 
respalda a las radios comu-
nitarias y abre el acceso al 
espectro para usos educati-
vos, científicos, sociales e in-
cluso para pequeños opera-
dores locales. Con esta ley, 
se avanza también hacia el 
uso compartido de infraes-
tructura, la remoción de ca-
bleado en desuso, y el blo-
queo de señales en penales, 
evitando el mal uso de la te-
lefonía móvil desde centros 
penitenciarios.

El titular de la ATDT, JOSÉ 
ANTONIO PEÑA MERINO, pre-
cisó que más de 10 millones 
de personas viven en zonas 
sin cobertura y que 4.4 mi-
llones más no pueden pagar 
el servicio pese a que exis-
te en su localidad. Por eso, 
la meta es conectar, incluir y 
garantizar que nadie se que-
de atrás, con medidas como 
el espectro público para es-
cuelas, clínicas, plazas y ofi-
cinas de gobierno.

Lo que antes era privile-
gio, hoy es derecho. Lo que 
antes se entregaba condicio-
nado, hoy llega con transpa-
rencia. Lo que antes eran 
promesas, hoy son hechos: 
calles rehabilitadas, nego-
cios en marcha y conectivi-
dad para el bienestar. Baja 
California y México caminan 
juntos hacia un futuro donde 
el desarrollo no sea una ex-
cepción, sino la regla.

Porque cuando el gobier-
no escucha, invierte y actúa, 
el pueblo responde con tra-
bajo, gratitud y esperanza.

TIJUANA

“No es requisito tener visa 
para gobernar un Esta-

do”, fue una de las frases ci-
tadas por MARINA DEL PILAR 
AVILA OLMEDA, gobernadora 
del Estado, ante los cuestio-
namientos sobre la revoca-
ción del documento por par-
te de los Estados Unidos, al 
recalcar que hasta el mo-
mento desconoce los moti-
vos.

Durante su “Miércoles 
de Mañanera” respondió a 
las preguntas de los medios 
de comunicación y remar-
có que no renunciará a la 
presidencia de la COMISION 
NACIONAL DE GOBERNADO-
RES (CONAGO), aun cuando 
la oposición actúa como ave 
de rapiña en su contra.

“He recibido el apoyo 
de las y los gobernadores 
y de la Presidenta, CLAUDIA 
SHEINBAUM PARDO y también 
de muchísima gente del pue-
blo que me ha manifestado 
su cariño, su respaldo y que 
incluso me dicen ellos mis-
mos en las colonias nunca 
he tenido visa gobernadora”.

MARINA DEL PILAR sostuvo 

que está fuerte, firme, con 
la conciencia tranquila para 
trabajar con el corazón por 
delante para las y los bajaca-
lifornianos, por lo que conti-
nuará su agenda de trabajo 
para brindar bienestar, pro-
gramas sociales, seguridad, 
entre otras cosas.

La gobernante reiteró su 
respeto a la soberanía de 
los Estados Unidos y resaltó 
que como nunca en la histo-

ria de un gobierno exis-
te una agenda bilateral 
para la región CALIBAJA con 
temas prioritarios para am-
bos lados de la frontera.

MARINA DEL PILAR mani-
festó que existen millones 
de mexicanos y bajacalifor-
nianos que no tienen visa y 
no pasa nada, por lo que es-
perará para conocer los mo-
tivos que orillaron a la revo-
cación del documento.

En otra información, 
ISMAEL BURGUEÑO RUIZ, 
presidente municipal, reite-
ró que habrá cero impuni-
dad en contra de servidores 
públicos que sean sorprendi-
dos en actos de corrupción. 

Las declaraciones del go-
bernante morenista están 
relacionadas con la deten-
ción de un elemento de la 
policía municipal que parti-
cipó en un secuestro, por lo 
que fue puesto a disposición 

de la autoridad compe-
tente.

Mientras los delitos de 
alto impacto siguen a la baja 
en Tijuana, JOSÉ ALEJANDRO 
AVILÉS AMEZCUA, Secretario 
de Seguridad Pública y Pro-
tección Ciudadana Munici-
pal (SSPCM) refrendó el lla-
mado a la tropa para que 
se conduzcan con rectitud y 
cumplan su tarea preventiva 
ante la sociedad.

Y por los rumbos de Pla-
yas de Rosarito que preside 
ROCIO ADAME MUÑOZ enca-
bezo la Jornada Nacional de 
Tequios por la Paz y Contra 
las Adicciones en coordina-
ción con el gobierno de Mé-
xico.

“Playas de Rosarito se 
suma con entusiasmo a esta 
gran iniciativa de nuestra 
Presidenta, Doctora CLAU-
DIA SHEINBAUM PARDO; jun-
tas y juntos trabajamos con 
determinación en la lucha 
contra las adicciones”, ex-
presó. 

Por cierto, ayer trascen-
dió la renuncia voluntaria 
con carácter de irrevoca-
ble de SANTOS DE JESÚS AL-
VARADO AVENA, quien fungió 
como Secretario de Gobier-
no desde el arranque del go-
bierno de ROCIO ADAME.

ENSENADA

Con apoyos sociales y 
productivos gestiona-

dos por la Coordinación de 
Atención Ciudadana, favo-
recieron a más de 300 fa-
milias, al ser entregados 
por la presidenta munici-
pal CLAUDIA AGATÓN MUÑIZ, 
en evento que tuvo lugar en 
la unidad deportiva “Raúl 
Ramírez Lozano”, donde la 
primer edil comentó que es-
tos apoyos representan una 
inversión aproximada a los 
648 mil pesos, con lo que se 
les brindará mayor bienes-
tar a las personas beneficia-
das.

Entre los apoyos que se 
otorgaron destacan 11 pro-
yectos productivos, 42 de 
mejoramientos a la vivien-
da, 10 de salud, escolares y 
de traslado, además de 100 
apoyos a personas en situa-
ción de calle. CLAUDIA AGA-
TÓN comentó que adicional-
mente se hicieron llegar a 
120 familias la misma canti-
dad de tinacos de agua por 
parte de la empresa Aqua-
rey.

En el evento se contó con 
la participación de la regi-
dora OLGA MARCELA VAL-
DEZ MELGOZA; MARCO AURE-
LIO GÁMEZ SERVÍN, represen-
tante de Aquarey Tinacos, y 
JESSICA MARLENE SÁNCHEZ 
TORRES, representante de la 
comunidad beneficiada.

Mientras tanto, en un ejer-
cicio de transparencia y vin-
culación institucional, el Go-

bierno Municipal, por con-
ducto del director de Comer-
cio, Alcoholes y Espectáculos 
Públicos, SANTIAGO GARIN 
WALTHER, participó como po-
nente invitado por directivos 
de la Coparmex, presentan-
do la conferencia: “Resulta-
dos del Primer Semestre de 
la Administración 2024-2027: 
Transparencia, Crecimiento 
y Eficiencia”.

El funcionario municipal, 
en su encuentro con empre-
sarios, manifestó que en los 
primeros meses de gestión 
del gobierno de la alcaldesa 
CLAUDIA AGATÓN se ha logra-
do una mayor eficiencia, ope-
rativa, fiscalización, ordena-
da y actualización de proce-
sos administrativos, lo que se 
refleja en un aumento soste-
nido en la recaudación.

Por los rumbos del polé-
mico Primer Ayuntamiento 
de San Quintín, su alcalde-
sa MIRIAM ELIZABETH CANO 
NÚÑEZ visitó la Universidad 
Intercultural de ese munici-
pio, considerado un espacio 
lleno de energía, ideas fres-
cas y voces jóvenes que re-
presentan el motor del cam-
bio en ese municipio.

En ese encuentro, MIRIAM 
CANO sostuvo diálogo direc-
to con estudiantes y docen-
tes sobre el Proyecto Muni-
cipal de Desarrollo de San 
Quintín, una estrategia inte-
gral que busca construir un 
mejor futuro para todas y to-
dos, con base en la participa-
ción ciudadana, la inclusión 
social y el respeto a nuestra 
identidad y diversidad.

En su charla, la presidenta 
explicó los principales ejes de 
este proyecto y destacó el pa-
pel fundamental de la juven-
tud en su implementación y 
reiteró que el verdadero de-
sarrollo no se logra desde un 
escritorio, sino caminando, 
escuchando y trabajando de 
la mano con la comunidad, 
por eso agradeció a la comu-
nidad estudiantil y académi-
ca por su interés, sus pregun-
tas y, sobre todo, su disposi-
ción para ser parte activa del 
desarrollo de este municipio, 
al reconocer: “...sus voces 
nos inspiran y nos motivan 
a seguir adelante con más 
compromiso que nunca”.

El proceso electoral espe-
cial para renovar el Poder Ju-
dicial de la Federación (PJF), 
en varios aspectos es históri-
co y aunque de alguna mane-
ra restringido en materia pu-
blicitaria para los participan-
tes a ser juzgadores, de cual-
quier manera se prevé que la 
ciudadanía tendrá la opción 
de participar para elegir a 
quienes formarán parte de 
lo que se advierte como el re-
novado Poder Judicial, como 
lo observa de manera reflexi-
va la licenciada HILDA ANDU-
JO GUERRERO, en su calidad 
de aspirante a magistrada de 
circuito, por cierto, la única 
mujer de Ensenada que par-
ticipa en esta contienda.

A través de sus redes so-
ciales, ANDUJO GUERRERO, 
con al menos 18 años de ex-
periencia laborando en el Po-
der Judicial, ha aprovechado 
sus espacios para valorar el 
esfuerzo de todas y todos 
quienes participan en esta 
contienda histórica que ade-
más dará también la oportu-
nidad de que haya paridad, 
además de que se deben to-
mar en cuenta tres factores 
fundamentales: edad, trayec-
toria y género; es decir, la ciu-
dadanía podrá decidir con su 
voto incluir perfiles jóvenes, 
que permitan la oxigenación 
dentro del Poder Judicial, cla-
ro, acatando recomendacio-
nes de juzgadores con cier-
ta experiencia.

TIJUANA 
ROCIO ADAME 
MUÑOZ... 
Encabezó Jornada 
Nacional de Tequios 
por la Paz y Contra las 
Adicciones.

ENSENADA
HILDA ANDUJO 
GUERRERO...
Será histórica la 
elección del Poder 
Judicial Federal.

TIJUANA 
MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA...
No es requisito tener visa para gobernar un Estado.

ENSENADA 
APOYOS 
SOCIALES...
Otorga 
beneficios 
sociales a 300 
familias.
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Refuerzan medidas 
ante calor extremo

ARRANCA EL 
PROGRAMA S.O.S 
HIDRÁTATE POR 
PARTE DEL DIF

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- Ante las 
elevadas temperatu-
ras que amenazan la 
región, el Gobierno 

de Mexicali ha activado de mane-
ra anticipada el programa “S.O.S. 
Hidrátate”, una estrategia enfoca-
da en la protección de personas en 
situación de vulnerabilidad, como 
migrantes y personas sin hogar.

Durante el evento de arranque, 
la alcaldesa Norma Bustamante 
Martínez destacó la urgencia de 
actuar ante las condiciones ex-

tremas. “El clima no tiene 
palabra, por eso estamos 
adelantándose para prote-
ger a quienes más lo nece-
sitan”, expresó.

El programa incluye 
la apertura de 31 nue-
vos puntos de hidratación 
con apoyo de una cade-
na de tiendas de conve-
niencia, sumando un to-
tal de 80 espacios dispo-
nibles en toda la ciudad. 
Además, empresas priva-
das han contribuido con 
donaciones de 14 mil li-
tros de agua y 9 mil litros 
adicionales de la compa-
ñía ARCA, asegurando el 
abastecimiento de insu-
mos esenciales.

La titular del DIF, Karla 
Edith Navarro González, 

recordó que el año pasado 
52 personas fallecieron a 
causa del calor extremo, lo 
que motivó la implementa-
ción temprana de esta es-
trategia. La iniciativa esta-
rá vigente hasta el 17 de 
septiembre, periodo en el 
que se distribuirán kits de 
supervivencia con suero 
vida oral y botellas de agua 
para quienes lo necesiten.

Las autoridades han 
llamado a la ciudadanía 
y empresarios a sumarse 
a la campaña, aportando 
donaciones en los almace-
nes del DIF para ampliar 
la cobertura del progra-
ma y garantizar que más 
personas reciban asisten-
cia en medio de la crisis 
climática.

MEXICALI.- El gobierno de Mexicali quiere un verano sin muertes por el calor.

Avanza investigación 
sobre cobro irregular 
en patrullas de DSPM

CORPORACIÓN REÚNE PRUEBAS 

MEXICALI.- El Ayuntamien-
to de Mexicali sigue a la ex-
pectativa de los resultados 
de la indagatoria realizada 
por Sindicatura tras la de-
nuncia sobre presuntas irre-
gularidades en el cobro por 
el uso de patrullas dentro de 
la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal (DSPM).

La presidenta municipal, 
Norma Bustamante Mar-
tínez, señaló que no emiti-
rá una opinión hasta contar 
con los resultados de la in-
vestigación, enfatizando la 
importancia del debido pro-
ceso. 

“Es preocupante, pero 
hasta que esa investigación 
diga que es cierto, no opina-
ré”, afirmó.

En este contexto, el síndi-
co procurador, Óscar Vega 
Marín, informó que el titu-

lar de la DSPM solicitó un 
plazo de tres días para re-
unir pruebas y formalizar 
la denuncia ante Sindicatu-
ra. De confirmarse las irre-
gularidades, los presuntos 
implicados podrían enfren-
tar sanciones administrati-
vas o incluso consecuencias 
penales.

Por otro lado, la alcaldesa 
expresó su respaldo a la go-
bernadora Marina del Pilar 
Ávila Olmeda luego de la re-
vocación de su visa por parte 
del gobierno de Estados Uni-
dos el pasado 10 de mayo. 

Bustamante calificó la 
medida como injusta y des-
tacó las cualidades de la go-
bernadora, señalando que 
su inteligencia, capacidad de 
trabajo y liderazgo podrían 
ser factores que desencade-
naran esta acción.

MEXICALI.- Sindicatura Municipal espera las 
pruebas por parte de la DSPM en el caso del 
cobro irregular de patrullas.
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Maestros protestan por falta 
de solución a las jubilaciones 

EN EXPLANADA DE LOS TRES PODERES DURANTE PRIMER CUATRIMESTRE

MEXICALI.- Integrantes del Frente 
Estatal Magisterial (FEM) realizaron 
una manifestación ayer en la expla-
nada de los Tres Poderes en Mexica-
li, expresando su inconformidad ante 
la falta de respuesta sobre el pago de 
jubilaciones pendientes.

Como parte de la protesta, los do-
centes quemaron una piñata con la 
imagen del secretario de Hacien-
da, Marco Antonio Moreno Mexia, a 
quien acusan de bloquear los recur-
sos necesarios para cumplir con este 
derecho laboral.

Rigoberto Castillo, líder del FEM, 
explicó que la acción se derivó de una 
reunión sostenida el martes con la Se-
cretaría General de Gobierno, donde 

les informaron que no había una so-
lución para atender sus demandas. 
“Simplemente nos dijeron que no hay 
respuesta. Solo queremos que se pa-
guen las jubilaciones, es un derecho 
que se nos ha negado desde la refor-
ma de ISSSTECALI en septiembre 
pasado”, afirmó.

El sindicato ha reiterado su exigen-
cia de que el gobierno estatal garan-
tice el acceso a las prestaciones de 
ley, advirtiendo que continuarán con 
movilizaciones hasta obtener una so-
lución concreta.

Por último, señalaron que estarán 
presentes en la ceremonia con moti-
vo del Día del Maestro que se realiza-
rá en el teatro del Estado.

MEXICALI.- Crece la molestia del FEM ante falta de solución a sus 
demandas.

MEXICALI.- El Servicio de Adminis-
tración Tributaria (SAT) reportó que 
los ingresos fiscales acumulados en-
tre enero y abril de 2025 alcanza-
ron 2.017 billones de pesos, reflejan-
do un incremento del 9.9% respec-
to al mismo periodo de 2024. Este 
aumento de 247.953 millones de pe-
sos adicionales abre la posibilidad de 
fortalecer los recursos destinados a 
programas es-
tratégicos en 
áreas clave 
como educa-
ción, infraes-
tructura y sa-
lud.

El Impuesto 
sobre la Ren-
ta (ISR) gene-
ró  1.171 bi-
llones de pe-
sos, con un 
crecimiento 
real del 9.1%, 
mientras que 
el  Impuesto 
al Valor Agre-
gado (IVA) al-
canzó 537.251 
millones de 
pesos ,  con 
un incremen-
to del 13.9%. 
Por su parte, 
el  Impuesto 
Especial sobre 
Producción 
y Servicios 
( I E P S )   r e -
portó una re-
c a u d a c i ó n 
de  217.479 
millones de 
pesos, conso-
lidando la ten-
dencia al alza.

El SAT su-
b r a y ó  q u e 
esta recauda-
ción supera 
lo proyectado 
en la Ley de 
Ingresos de 
la Federación 
2025, con un 
cumplimiento 
del  104.1%, 
lo que brin-

da al gobierno federal mayor mar-
gen de maniobra para la ejecución 
de programas y proyectos estraté-
gicos.

El crecimiento sostenido en los in-
gresos tributarios podría traducirse 
en una ampliación de presupuestos 
destinados a sectores prioritarios, im-
pulsando el desarrollo social y econó-
mico del país.

Resalta SAT crecimiento 
en la recaudación fiscal

AZOTA A MEXICALI
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Sancionarán a agentes 
inmobiliarios sin licencia

SOLO 350, DE 2 MIL, TIENEN LICENCIA

ANUNCIAN FORO NACIONAL 
INMOBILIARIO EN ENSENADA 

NELLY ALFARO
El Mexicano

ENSENADA.- Solo 
350 de alrededor 
de 2 mil agentes 
inmobiliarios que 

operan en Baja California 
cuentan con la licencia a 
la que están obligados de 
acuerdo con la Ley Inmo-
biliaria de la entidad desde 
2014, señaló Fermín Kim 
King, presidente del Con-
sejo Estatal de Profesiona-
les Inmobiliarios (CEPIBC).

Indicó que la falta de re-
glamento de la Ley Inmobi-
liaria del Estado, derivó a 
la carencia de licencias de 
agentes, por lo que, en lo 
siguiente habrá sanciones 
para quienes se ostenten 
como profesionales inmo-
biliarios sin contar con la 
acreditación oficial corres-
pondiente.

En reunión de trabajo con 
los integrantes de la Asocia-
ción de Mexicana de Profe-
sionales Inmobiliarios de En-
senada (AMPI), indicó que 
esa situación debe terminar 
con el apoyo de los mismos 
corredores de bienes raíces, 
las autoridades estatales y 
los desarrolladores.

Mientras tanto propuso 
que los desarrolladores de 
inmuebles industriales y do-
mésticos apoyen la profesio-
nalización contratando solo a 
quienes cumplan con esa nor-
ma o haciendo una diferencia 
en el pago de comisiones.

Kim King advirtió que 
uno de los mayores retos 

que enfrenta el sector son 
los fraudes cometidos en 
su mayor parte por quie-
nes se dedican a vender in-
muebles inexistentes o que 
no cuentan con la seguri-
dad jurídica necesaria para 
garantizar el patrimonio de 
sus clientes.

El presidente del Conse-
jo Estatal de Profesionales 
Inmobiliarios de Baja Cali-
fornia dijo que ya se traba-
ja para darle orden al sec-
tor e hizo un llamado a quie-
nes perteneciendo o estan-
do fuera de ese organismo, 
saquen sus licencias con el 
objetivo de aumentar la con-
fianza de sus clientes y me-
jorar la percepción de la po-
blación.

Por su parte, la presiden-
ta de la (AMPI), Maday Jo-

sefina Illan Benítez, anun-
ció la realización del Primer 
Foro Nacional Inmobiliario 
en Ensenada el próximo 25 
de julio en un conocido ho-
tel, donde se abordarán di-
versos temas de interés 
para el sector.

Para ese evento se tienen 
previstos de manera tenta-
tiva la presencia de confe-
rencistas de alto nivel so-
bre temas de desarrollo in-
dustrial como el proyecto 
de Jatay, Inteligencia Artifi-
cial, cursos de ventas, en-
tre otros, con la participa-
ción de cámaras y organis-
mos del sector privado.

A este foro, dijo la diri-
gente, se espera la presen-
cia de 300 personas entre 
profesionales inmobiliarios 
y patrocinadores; los regis-
tros estarán disponibles a 
partir del 31 de mayo próxi-
mo, mediante una cuota de 
recuperación.

ENSENADA.- Alrededor 
de 17 docentes del Centro 
de Atención Psicopedagó-
gica se encuentran nue-
vamente imposibilitados 
para acceder a los exá-
menes de promoción ho-
rizontal para obtener me-
jor nivel e incentivo eco-
nómico, por lo que se en-
cuentran trabajando de 
manera parcial.

La docente y psicóloga, 
María de 
Lourdes 
Martínez 
González, 
d e c l a r ó 
que son 
17 profe-
sores que 
s e  p r e -
t e n d í a n 
inscribir-
se en la 
p r o m o -
ción, pero, se notificó que 
no podían acceder a par-
ticipar porque la clave de 
centro de trabajo no es 
apta y USICAM no reco-
noce las claves, impidien-
do gestionar el examen.

“El clave de centro res-
ponde a un nivel de pre-
escolar, pero con funcio-
nes de educación espe-
cial y genera un conflicto 
en el sistema, impidien-
do que podamos acceder 
a la promoción; han sido 
muchos años y no nos han 
dado una solución definiti-
va”, sostuvo.

La docente, mencionó 
que el año pasado se hi-
cieron las gestiones con 
autoridades educativas, 
en la capital del estado 
dado que solo recibían las 
negativas. “Y en la misma 
convocatoria dice que to-
dos los docentes que tra-
bajen para el Sistema 
Educativo, pueden parti-
cipar. Nos hablaban de un 
desarrollo no consolidado, 
sin embargo, en los CTE 
se aparece como apoyo 
de educación especial, y 
por el techo presupuestal 

no empata para los USI-
CAM”, explicó.

Martínez González, 
agregó, que esto los afec-
ta porque es la única for-
ma en que pueden tener 
un mejor sueldo a nivel 
profesional o doble pla-
za, así como promociones 
para ser directores o ase-
sores técnicos. Además, 
señaló que, con estas dis-
posiciones, los niños tam-

b i én  se 
ven afec-
tados en 
s u  r e n -
d i m i e n -
to porque 
l o s  d o -
centes se 
v u e l v e n 
de paso.

Son al-
rededor 
de 17 do-

centes que no pueden par-
ticipar en esta promoción, 
a pesar de que a nivel es-
tatal se hizo un movimien-
to de todos los Capep, sin 
embargo, a través de una 
justificación pedagógica, 
no se pudo solucionar.

“Esta problemática de 
las claves tiene más de 20 
años; cabe señalar, que si 
antes del 6 de junio USI-
CAM Nacional no da una 
respuesta perdemos nue-
vamente la oportunidad 
de participar en la pro-
moción para ascenso. Los 
porcentajes de aumento al 
salario con la promoción, 
sería hasta del 40%”, re-
firió.

Finalmente, comentó 
que estos impedimentos 
de promoción, han gene-
rado que, al día de hoy, 
trabajen en la parte admi-
nistrativa pidiendo inter-
vención directa porque se 
ha incumplido con el sis-
tema.

“Esta es una forma de 
meter presión y por ello, 
estamos cumpliendo par-
cialmente con nuestras 
funciones”, enfatizó.

ENSENADA.- Docentes del Centro de Atención 
Psicopedagógica piden hacer exámenes de 
promoción horizontal para obtener mejor nivel e 
incentivo económico.

NO HAY SOLUCIÓN

Maestros 
exigen acceso 
a exámen de 
promoción

ENSENADA.- Hay un avance 
en la mejora de vialidades y 
carreteras que conducen a la 
Ruta del Vino, a pesar de que 
se debe de invertir en varios 
kilómetros, estimó el presiden-
te de Emprendedores del Valle 
de Guadalupe (EDVG), Marco 
Estudillo Bernal.

Mencionó, que se han me-
jorado en bacheo aproxima-
damente 18 kilómetros, de al-
rededor de 39 kilómetros que 
tienen las carreteras alimen-
tadoras del Valle de Guadalu-
pe, de la carretera libre a San 
Marcos a Francisco Zarco.

También, detalló que se ha 
invertido en el entronque con 
la carretera 3; la carretera in-
terna por Olivares y que une 
San Antonio de Las Minas a 
El Porvenir, así como en la que 
sube a la zona de Decantos; la 
que conecta San Marcos con 
San Antonio de las Minas y la 
que va hacia Cetto. Son algu-
nas de las que han sido par-
cialmente rehabilitadas.

“Son 18 kilómetros fueron 
reparados por gestiones que 
desarrollamos tanto la cáma-
ra restaurantera, hotelera y 
Emprendedores del Valle de 
Guadalupe; hemos estado muy 
activos tratando de hacer este 
recorrido y hoy están en mejo-
res condiciones”, afirmó.

Estudillo Bernal, dijo que el 
sector empresarial además de 
aportar a través del Impuesto 
al Hospedaje, que se recauda 
a través de los turistas y a tra-
vés del Impuesto Sobre la Nó-
mina, se generan dos fideico-
misos, uno de turismo y otro 
empresarial.

Del Fideicomiso Empresa-
rial, dijo, se gestionaron 5 mi-
llones de pesos que se apli-
caron en los vados que están 
desde Francisco Zarco, El Por-
venir y San Antonio de las Mi-
nas y se aplicaron en cuatro ki-
lómetros.

El también empresario re-
conoció que es necesario se-
guir trabajando porque el res-

to de los kilómetros deben ser 
desencarpetados con whiteto-
pping, sin embargo, es un pro-
yecto que requiere de aproxi-
madamente 56 millones de pe-
sos.

“Entendemos que la repa-
ración de una carretera debe 
andar como en 1.4 millones 
de pesos por cada kilómetro, 
y son casi 39 kilómetros”, es-
timó.

Por otra parte, refirió que, 
de enero a abril, se registró un 
repunte en la afluencia de tu-

ristas, incrementando a su vez 
la derrama económica tanto 
en empresas vinícolas, restau-
rantes y hoteles.

“Habíamos tenido una caí-
da general importante en años 
anteriores, una de ella, la tran-
sición política de Estados Uni-
dos, pero, este año hemos te-
nido un índice al alza, en visi-
tantes, en degustaciones y en 
restaurantes, lo que nos da 
mucho gusto porque seguire-
mos promoviendo las bonda-
des de la ciudad”, dijo.

ENSENADA.- Una empresa hotelera en-
senadense, fue reconocida oficialmen-
te con el Distintivo “Empresa Compro-
metida con los Derechos Humanos”, 
otorgado por la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos de Baja California 
(CEDHBC), tras cumplir con los 100 re-
activos evaluados por este organismo.

El presidente de Proturismo, Andrés 
Martínez Bremer, mencionó que el re-
conocimiento por parte de la CEDHBC, 
que preside Jorge Álvaro Ochoa Ordu-
ño, reconoce a las empresas que adop-
tan políticas y prácticas institucionales 
alineadas con los derechos humanos, la 
inclusión laboral y la no discriminación.

“Este distintivo motiva, porque reco-
noce que es imperfectos, pero, cada vez 
mejores porque aprenden de cada tro-
piezo, somos una empresa conformada 

ENSENADA.- Fermín Kim King, presidente del 
Consejo Estatal de Profesionales Inmobiliarios 
(CEPIBC), dijo que sólo 350 agentes 
inmobiliarios, de alrededor de 2 mil, cuentan con 
licencia.

REHABILITAN 18 KILÓMETROS

Mejoran carreteras 
de La Ruta del Vino

ENSENADA.- Se repararon 18 kilómetros de 
carreteras en la Ruta del Vino.

La clave de centro 
de trabajo impide a 
17 maestros que no 
puedan participar 

en la promoción 
horizontal

Distintivo a empresa hotelera ensenadense

por personas, trabajando para personas, 
y este es nuestro gran valor”, dijo. 

Durante el proceso de evaluación, de-
talló, se aplicaron 100 reactivos que abar-
can prácticas laborales, inclusión, accesi-
bilidad, medio ambiente y fortalecimien-
to organizacional. Todos fueron aproba-
dos por el Hotel.

El ombudsperson estatal agregó que 
la evaluación se realizó con base en siete 

ejes rectores, y que este reconocimien-
to tiene como finalidad promover una 
cultura empresarial más justa, respon-
sable y vinculada a los derechos funda-
mentales de las personas.

El programa del distintivo conside-
ra criterios como políticas internas de 
no discriminación, contratación inclu-
siva, igualdad de género, accesibilidad 
universal y prácticas sostenibles. En el 
caso del hotel, se documentaron y ve-
rificaron procesos en cada área opera-
tiva.

El Distintivo “Empresa Comprome-
tida con los Derechos Humanos” for-
ma parte de una estrategia estatal para 
fortalecer el respeto a los derechos hu-
manos en el sector privado, con énfasis 
en empresas con impacto social y eco-
nómico en la región.
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TRAÍA UNA AMETRALLADORA

DURANTE UN CATEO  

Recuperaron 
10 autos y 
detuvieron a 
una persona 
Se realizó el pasado 
martes 12 de mayo de 
en un domicilio de la 
colonia Granjas Fami-
liares Unidas.

Los agentes 
detectaron un 
pick up color 

gris, sin placas, 
en su interior se 
encontraba una 

mujer con las 
manos sujetadas

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- La Se-
cretaría de Se-
guridad y Protec-
ción Ciudadana 

Municipal (SSPCM), infor-
ma que un elemento de la 
Policía Municipal fue de-
tenido y puesto a dispo-
sición de las autoridades 
investigadoras, al ser se-
ñalado por una mujer de 
haber sido partícipe de su 
privación de la libertad. 

En atención a la instruc-
ción del presidente munici-
pal de Tijuana, Ismael Bur-
gueño Ruiz, de sancionar y 
no tolerar ningún acto de co-
rrupción o mal proceder, la 
SSPCM inició los procesos 
administrativos y judiciales 
correspondientes, ya que el 
detenido, se encuentra acti-
vo en la Policía Municipal. 

Sobre el hecho que se in-
forma, la Secretaría de Se-
guridad detalló que elemen-
tos de la Policía Municipal lo-

graron el rescate de la mujer 
que habría sido privada de la 
libertad en la colonia Morita, 
en este sentido, agentes mu-
nicipales detectaron un vehí-
culo tipo pick up color gris, 
sin placas, en las inmediacio-
nes del estacionamiento de 
la delegación La Presa Este, 
por lo que aplicando los pro-
tocolos de proximidad detec-
taron que en su interior se 
encontraba una mujer con 
las manos sujetadas. 

Por lo anterior, los tripu-
lantes del vehículo intenta-
ron huir, iniciando con ello 
un operativo para su locali-
zación, logrando ubicar a la 
altura del Paseo del Pedre-
gal, el vehículo sin los tripu-
lantes y con la mujer recos-
tada en la parte de atrás de 
la unidad. 

La víctima señaló que mo-
mentos antes, varias perso-
nas encapuchadas habían 
llegado al establecimiento 
de su trabajo donde operan 
máquinas tragamonedas y 
fue donde la privaron de la 
libertad, al no encontrar a 
la propietaria del estableci-
miento. 

Durante la entrevista ini-
cial la víctima señaló de ma-
nera directa al oficial de la 
policía municipal luego de 
que este habría acompaña-
do el vehículo pick up color 
gris durante su traslado. 

Por lo anterior, los poli-
cías municipales detuvieron 

NO SE TOLERARÁ LA CORRUPCIÓN: ALCALDE

CAPTURARON A UN POLICÍA 
MUNICIPAL, POR SECUESTRO

a Miguel Ángel “N”, como 
presunto responsable de 
su participación en la co-
misión de este delito y fue 
puesto a disposición de la 
Fiscalía General del Esta-
do para las investigaciones 
correspondientes. 

Al respecto, el secre-
tario de Seguridad y Pro-
tección Ciudadana Muni-
cipal, José Alejandro Avi-
lés Amezcua, instruyó a 
las áreas correspondien-
tes para que inicien las in-
vestigaciones internas y se 

ejerza todo el peso de la ley 
en contra de quien traicio-
nó el espíritu de servicio y 
principios de la corpora-
ción de servir y proteger a 
la población. 

Esta detención refleja 
el compromiso del Gobier-
no Municipal de no tole-
rar ningún acto de corrup-
ción o de mala conducta, 
por lo que se otorgarán to-
das las facilidades a la au-
toridad investigadora para 
que pueda lograr las san-
ciones que correspondan.

TIJUANA.- Jesús "N", de 
22 años de edad, intentó 
intimidar a los policías 
que lo arrestaron luego 
de sorprenderlo en poder 
de una ametralladora; fue 
entregado a la FGR.

TIJUANA.- Durante un cateo ejecutado en la colonia 
Granjas Familiares Unidad de esta ciudad, un presunto 
delincuente fue detenido y 10 vehículo robados recuperados, 
además una escopeta.

TIJUANA.- Policías municipales detuvieron 
a Miguel Ángel “N”, como presunto 
responsable de su participación en la 
privación de la libertad de una mujer, y fue 
puesto a disposición de la Fiscalía para las 
investigaciones correspondientes.

EN GRANJAS FAMILIARES UNIDAS

FGE aseguró 10 autos robados, en cateo

TIJUANA.- Durante un recorrido de 
vigilancia preventivo, en puntos es-
tratégicos de la colonia Buenos Aires 
Sur, elementos de Policía Municipal 
detuvieron a un sujeto tras ser sor-
prendido armado, presunto genera-
dor de violencia y con antecedentes 
penales por homicidio.

Los hechos ocurrieron, cuando 
los policías observaron un vehículo 
de la marca Toyota Corolla en color 
azul que era conducido con exceso 
de velocidad, y al intentar marcarle 
el alto, mediante señales audibles y 
visibles, el conductor hizo caso omiso 
acelerando aún más la marcha, hasta 
que se impactó metros más adelante 
contra un objeto fijo, sin embargo. in-
tentó huir corriendo, pero finalmen-
te fue detenido.

Durante la inspección ocular en 
el vehículo, se localizó un arma lar-
ga entre los asientos, por lo que el 
presunto pistolero fue capturado e 
informándole sus derechos constitu-
cionales que le asisten como perso-
na detenida.

Conforme a los protocolos de se-
guridad en estos casos, posterior-
mente fue trasladado y puesto a dis-
posición de la autoridad correspon-
diente, autoridad federal en deter-
minar la situación legal del presunto 
delincuente, quien fue identificado 
como Jesús “N”, de 22 años.

A decir de los policías, el joven ma-
nifestó pertenecer a una célula crimi-
nal en esta ciudad. De acuerdo con 
información recabada, cuenta con 
antecedentes relacionados con deli-
tos graves, incluyendo homicidio y es 
considerado un generador activo de 
violencia en la región.

Ante lo expuesto, la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana 
Municipal refrenda su compromiso 
de mantener presencia activa en zo-
nas prioritarias, mediante patrulla-
jes constantes que permiten detec-
tar y retirar de circulación a perso-
nas que representan un riesgo para 
la ciudadanía.

EN RECORRIDO DE VIGILANCIA 

Cayó pistolero 
en la colonia 
Buenos Aires

TIJUANA.- Como parte de los esfuerzos 
coordinados para el combate al robo de 
vehículos, la Fiscalía Regional de Tijua-
na, a través de la Unidad Especializa-
da Contra el Robo de Vehículos, llevó a 
cabo un cateo que resultó en la recupe-
ración de 10 vehículos con reporte de 
robo, un arma de fuego decomisada y 
la detención de una persona.

El mandamiento judicial de cateo, 
una vez autorizado por un juez, se rea-
lizó el pasado martes 12 de mayo de 
2025 en un domicilio ubicado en la ca-
lle Corregidora de la colonia Granjas 
Familiares Unidas.

Durante la ejecución de la diligencia, 
un arma de fuego, tipo escopeta con 10 
cartuchos útiles calibre 12, fue asegu-
rada, y se detuvo a Jorge de 52 años de 
edad, originario del estado de Oaxaca, 
como probable responsable.

El operativo fue coordinado por un 
agente del Ministerio Público, con el 
apoyo de detectives de la Agencia Es-
tatal de Investigación (AEI) y Secreta-
ría de la Defensa Nacional (SEDENA).

Esta es la relación y el estatus de los 
vehículos asegurados:

 1. Ford Ranger modelo 1998, co-
lor azul marino, placas BB-7430-A de 
Baja California, con reporte de robo en 
Tijuana.

2. Chevrolet Silverado modelo 2002, 
color arena, placas 6R26558 de Califor-
nia, con reporte en Tijuana.

3. GMC Sierra modelo 2010, color 
azul, placas AM-63786 de Baja Califor-
nia, con reporte en Rosarito.

4. Chevrolet Tahoe modelo 2001, 
color gris, placas 4PXG376 California, 
con reporte en San Diego.

5. GMC Sierra color blanco, placas 
C69NOR1 de Baja California, con re-
porte en Chula Vista, California.

6. Jeep Wrangler modelo 1999, co-
lor rojo, placas 6TQV722 California, 
con reporte en San Diego.

7. Toyota Tacoma modelo 1996, color 
verde, placas 19413T2 California, con 
reporte en San Diego.

8. Chevrolet Silverado modelo 2007, 
color azul, placas 8F60617 California, 
con reporte en San Diego.

9. Ford Expedition modelo 2000, 
tipo vagoneta, sin placas, asegurada 

por custodia.
10. Toyota 4Runner color verde, 

placas BP-54051 California, asegura-
da para verificación de número de se-
rie oculto.

Los vehículos recuperados queda-

ron bajo resguardo del Ministerio Pú-
blico adscrito a la Unidad Especiali-
zada Contra el Robo de Vehículos, 
donde continúa la integración de la 
carpeta de investigación correspon-
diente.

TIJUANA.- La Fiscalía Regional de Ti-
juana, a través de las labores realiza-
das por parte de la Unidad de Inves-
tigación de Robo de Vehículo, obtuvo 
sentencias condenatorias en contra de 
José Alfonso Díaz Díaz, por el delito de 
robo equiparado de vehículo de motor; 
y contra Junior Estrella de Anda, por 
robo con violencia, hechos ocurridos en 
este municipio.

En el caso de José Alfonso Díaz Díaz, 
los hechos se registraron el 10 de fe-
brero de 2023, aproximadamente a las 
12:41 horas en la colonia Mariano Ma-
tamoros Centro, en donde el antes im-
putado fue detenido en posesión de un 

Reciben sentencia 
por  “ratas”, 
José y Jr. Estrella

pick up marca Nissan Frontier de color 
blanco, mientras conducía. Dicho vehí-
culo contaba con un reporte de robo 
del 5 de febrero de 2023.

En procedimiento abreviado, se dic-
tó en su contra una pena de dos años 
de prisión y al pago de una multa eco-
nómica como reparación del daño, en 
favor de la parte ofendida.

Por otro lado, a Junior Estrella de 

Anda, por el delito cometido el 31 de 
agosto de 2024, alrededor de las 8:18 
horas en la colonia Nueva Tijuana, 
cuando se le acercó a la víctima, tran-
seúnte, y con un cuchillo, mientras la 
amenazaba le metió mano a la bolsa 
frontal del mandil sacándome dinero en 
efectivo, sin derecho ni consentimiento 
de la ofendida. Momentos después, fue 
detenido por la policía.
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En el ámbito jurídico, la prescripción es un concepto esen-
cial, sin embargo, es malentendido o desconocido por los 
ciudadanos, pero su impacto en la vida cotidiana y en la 
toma de decisiones legales es significativo, creando la ne-
cesidad de que explicar de una manera clara y sencilla, que 
es la prescripción.

Debemos comen-
zar definiendo a 
la prescripción 
como un mecanis-

mo legal que extingue dere-
chos y acciones a causa del 
transcurso del tiempo y bajo 
ciertas condiciones estable-
cidas por la ley. En otras pa-
labras, si una persona no 
ejerce un derecho o una ac-
ción en un periodo determi-
nado, puede perder la opor-
tunidad de hacerlo en el fu-
turo.

Ahora bien, existen dos ti-
pos de prescripción, la Adqui-
sitiva, la que refiere a un modo 
de adquirir la propiedad de un 
bien por la posesión continua 
y pacífica de este durante el 
tiempo que marca la ley. Por 
ejemplo, si alguien posee un 
inmueble de manera pacífica 
y pública durante un periodo 
determinado, podría adquirir 
la propiedad del mismo; y la 
Extintiva, la cual se refiere a 
la pérdida del derecho a ejer-
cer una acción debido al paso 
del tiempo. Por ejemplo, si al-
guien te debe dinero y no ejer-
ces tu derecho a reclamarlo en 
un periodo determinado, po-
drías perder la posibilidad de 
hacerlo.

En todas las áreas del dere-
cho podemos encontrar la fi-
gura de la prescripción, parti-
cularmente la extintiva, toda 
vez que aplica en los procedi-
mientos y procesos, siendo las 
leyes de cada materia la que 
regularán los periodos deter-
minados, los requisitos que de-
berán cumplirse y las acciones 
que deberán implementarse.

A continuación, se adjunta 
un cuadro comparativo para 
visualizar que es lo que pres-
cribe y sus plazos, de confor-
midad a la materia del dere-
cho que se trate:

Un elemento esencial 
para entender la figura de 
la prescripción es que esta 
puede ser interrumpida por 
diversas causas, como es el 
caso del reconocimiento del 
derecho por parte de quien 
debe prescribir o el inicio de 
un juicio. 

El ejemplo común y que 
la mayoría de las personas 
conoce, es el derecho de 
adquirir un bien a través 
de la prescripción, que no 
es otra cosa que a través de 
la posesión continua y pa-
cífica durante un determi-
nado tiempo; sin embargo, 
el termino de prescripción 
va más allá de solo ese su-
puesto.

En el derecho penal, la 

prescripción también juega 
un papel importante. Esta-
blece los plazos en los cua-
les se pueden iniciar accio-
nes penales contra una per-
sona por la comisión de un 
delito. Si el plazo de pres-
cripción ha vencido, la per-
sona no puede ser proce-
sada ni condenada por ese 
delito. Es necesario tener 
en cuenta que existen dife-
rentes plazos de prescrip-
ción según la gravedad del 
delito y la legislación vigen-
te en cada país.

Ahora bien, la prescrip-
ción en materia fiscal, es 
regulada en el artículo 
146 del Código Fiscal de 
la Federación, el cual re-
fiere que un crédito fiscal 
se extingue por prescrip-
ción en el término de cinco 
años; dicho termino se ini-
cia a partir de la fecha en 
que el pago pudo ser legal-
mente exigido, pudiéndose 
interrumpir con cada ges-
tión de cobro que el acree-
dor notifique o haga sa-
ber al deudor o por el re-
conocimiento expreso o tá-
cito de éste respecto de la 
existencia del crédito, no 
obstante, el artículo an-
tes citado establece que la 
prescripción a favor de los 
contribuyentes, no puede 
exceder de diez años, aún 
y cuando el plazo se vea in-
terrumpido.

La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, ha 
abordado en diversas tesis 
y jurisprudencias, el tema 
de la prescripción en las 
diversas áreas del derecho 
mexicano, es una figura de 
vital importancia en el de-
recho en nuestro país, que 
afecta de manera direc-
ta a las personas, sus bie-

nes, derechos y obligacio-
nes, por ellos se debe tener 
una asesoría personalizada 
y enfocada en el área espe-
cífica que se requiera, ya 
que conocer los plazos de 
prescripción en cada caso 
para poder ejercer los de-
rechos correspondientes 
de manera oportuna, pue-
de ser la diferencia. 

La prescripción es un ele-
mento fundamental en el 
derecho mexicano que afec-
ta a diversas materias, des-
de el derecho civil hasta el 
penal. Tener un conocimien-
to claro de cómo funciona y 
cuáles son sus plazos puede 
ser la diferencia entre ejer-
cer un derecho a tiempo o 
perderlo para siempre.
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PLANEACIÓN FISCAL

Puntos claves para entender 
la figura de la prescripción 
en nuestro derecho mexicano

DR. CESAR H. RUBIO OZUNA

Y es que la Gobernadora 
Marina del Pilar Avila Ol-
meda anunció una inver-
sión binacional de 15 mil 

millones de pesos para la rehabi-
litación y saneamiento del Río Ti-
juana, un hecho sin precedentes en 
los últimos 40 años en la entidad, 
con el objetivo de que el agua lim-
pia fluya hacia el océano y en be-
neficio de miles de bajacalifornia-
nos.

Esta inversión forma parte de 
una estrategia conjunta entre am-
bos países, parte del Acta 328 de 
la Comisión Internacional de Lími-
tes y Aguas (CILA), cuyo objetivo 
es fortalecer la infraestructura de 
saneamiento en la frontera.

La mandataria estatal apuntó 
que este impulso no sólo atiende el 
rezago histórico en el tratamiento 
de aguas residuales, sino que tam-
bién fortalece la cooperación inter-
nacional para proteger tanto la sa-
lud pública como la biodiversidad 
y el derecho a un medio ambiente 
sano para las presentes y futuras 
generaciones. 

No está de más recordar que 
esta administración estatal ya 
presenta avances significati-
vos o en todo caso, conclusio-
nes de obras como la Planta de 
Tratamiento de San Antonio de 
los Buenos, la Planta de Bombeo 
CILA, el Colector Internacional, 
la Planta de Bombeo Laureles I. 

Además de que está en puerta 
la Planta Desalinizadora de Rosa-
rito, parte del Plan Nacional Hí-
drico 2024-2030 impulsado por 
la Presidenta Claudia Sheinbaum 
Pardo, con una capacidad inicial 
de 2 mil 200 litros por segundo, 
que beneficiará directamente a 
2.2 millones de habitantes de Ti-
juana y Rosarito.

La firma del acta 328 busca so-
lucionar por fin los flujos trans-
fronterizos de aguas residua-
les, problema que por más de 40 
años ha contaminado la zona de 
San Diego y las costas mexica-
nas, mediante 17 proyectos en 
total y una de las mayores inver-
siones en materia de saneamien-
to en la región.

Garantía de agua limpia
Las relaciones entre Estados Unidos y México, concretamente el estado 
de Baja California, no se han visto afectadas, por el contrario, continúan 
efectuándose valiosas colaboraciones que contribuyen al bienestar de 
ambos lados de la frontera. 

ENSENADA.– Con la finalidad 
de fortalecer vínculos entre 
la Secretaría de Educación y 
el Instituto de la Mujer para 

el Estado de Baja California en bene-
ficio de la comunidad educativa de 
Ensenada, en particular de Educa-
ción Básica, autoridades de ambas 
dependencias firmaron este martes 
un Acuerdo.

Christian Hiram Dunn Fitch, delega-
do de la Secretaría de Educación en En-
senada

manifestó que este acercamiento in-
terinstitucional permitirá llevar a cabo 
acciones de capacitación y apoyo para 
estudiantes, docentes, madres y padres 
de familia encaminadas a eliminar la dis-
criminación hacia las mujeres, así como 
prevenir la violencia y promover la igual-
dad de género en concordancia con la 
política pública que impulsa la goberna-
dora Marina del Pilar Avila Olmeda.

Agregó que con el acuerdo de colabo-
ración se reforzarán las acciones para in-
formar, sensibilizar y capacitar a las co-
munidades escolares acerca de la igual-
dad de género, tal como lo instruye el se-
cretario de Educación de Baja California 
Luis Gilberto Gallego Cortez, además de 
posibilitar la implementación de Puntos 
Naranja en escuelas ubicadas en zonas 
con mayor índice de violencia de género.

El delegado Dunn Fitch informó que 
en la firma del convenio se contó con la 
participación de la titular del INMUJER 
en la entidad, Mónica Vargas Núñez, 

quien recorrió las instalaciones delega-
cionales de Educación en Ensenada para 
exponer al personal educativo las accio-
nes que se realizarán de manera conjun-
ta.

Al respecto, Vargas Núñez señaló que 
el INMUJER promueve y fomenta condi-
ciones de equidad e igualdad de oportu-
nidades y de trato entre hombres y mu-
jeres, así como el ejercicio pleno de sus 
derechos y su participación equitativa en 
la vida pública, cultural, económica y so-
cial de Baja California.

Añadió que para la implementación 
de los Puntos Naranja el INMUJER pro-
porcionará la orientación técnica, capaci-
tación y acompañamiento necesario para 
la habilitación de estos espacios seguros, 
mientras que la Secretaría de

Educación facilitará la gestión con 
autoridades escolares y brindará el apo-
yo necesario para su operación y segui-
miento.

Por último, el funcionario educativo 
Christian Dunn indicó que de manera 
coordinada se impartirán pláticas, talle-
res y actividades de sensibilización y pre-
vención de la violencia de género en las 
escuelas de Ensenada, priorizando aque-
llas en las que se hayan identificado ma-
yores casos o situaciones de riesgo.

En la firma del Acuerdo de voluntades 
estuvieron presentes Dulce Angélica To-
rres González Agüero, delegada del IN-
MUJER en Ensenada, así como jefes y 
coordinadores de las distintas áreas de la 
Secretaría de Educación en el municipio.

DE INTERÉS

Colaboran Educación e INMUJER
para prevenir violencia de género

FIRMAN ACUERDO POR LA IGUALDAD DE GÉNERO

Autoridades de ambas dependencias firman acuerdo para refor-
zar pláticas y talleres en escuelas, así como Puntos Naranja.

ENSENADA.- Se fortalecen vínculos entre la Secretaría de Educación 
y el Instituto de la Mujer para el Estado de Baja California en beneficio 
de la comunidad educativa de Ensenada.

Plazo de prescripción

Materia civil: Prescriben derechos y 
acciones legales.

2 a 10 años
dependiendo el 

supuesto.

Materia mercantil: El derecho de ejercer 
acciones legales que deriven de actos 
comerciales

De 1 a 5 años, depen-
diendo el supuesto.

Materia fiscal: Créditos fiscales Cinco años.
 

Materia penal:  Prescriben delitos y la 
faculta de ejercer la acción penal

De 1 año en adelante
dependiendo el 

supuesto.

Materia Laboral: Derechos del patrón y 
derechos de los trabajadores para recla-
mar pagos, indemnizaciones, etc.

1 mes a 2 años
dependiendo el 

supuesto.
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SE REÚNEN EL PRESIDENTE DE 
LA COMISIÓN DE PROMOCIÓN 
ECONÓMICA Y ALCALDE DE 
TECATE

TECATE.- En se-
guimiento a la 
firma del con-
venio estableci-

do para fortalecer el de-
sarrollo económico y fo-
mentar la generación de 
empleos en el municipio, 
el Presidente de la Comi-
sión de Promoción Eco-
nómica de Tecate, Os-
sie Díaz, sostuvo una re-
unión con el Alcalde del 
XXV Ayuntamiento de 
Tecate, Román Cota Mu-
ñoz.

Como parte de la ruta 
trazada por el organis-
mo promotor de inver-
sión para este 2025, se 
presentaron estrategias 
enfocadas en la reten-
ción, expansión, vincula-
ción y orientación del ta-
lento local. Asimismo, se 
impulsó el directorio de 
capacidades de la indus-
tria local para fortalecer 

su competitividad y desa-
rrollo.

Durante la reunión, se 
dio a conocer al primer 
edil y al equipo de tra-
bajo de la Dirección de 
Desarrollo Económico el 
calendario de eventos re-
gionales, nacionales e in-
ternacionales en los que 

Tecate participará, con 
el objetivo de sumar es-
fuerzos que brinden con-
fianza a nuevos inversio-
nistas. Estos eventos per-
mitirán la proyección del 
municipio en diferentes 
foros estratégicos para 
la atracción de inversio-
nes y el fortalecimiento 
de la economía local.

En el marco de esta re-
unión, se anunció el nom-
bramiento de Ricardo 
López Lizárraga, quien 
se sumará a los esfuerzos 

de promoción económica 
en el municipio.

En la sesión también 
estuvo presente Arely 
García Pedraza, Subdi-
rectora y Mauricio Pé-
rez, Jefe Técnico de la 
Dirección de Desarrollo 
Económico reafirman-
do el compromiso de las 
autoridades municipa-
les y del sector empresa-
rial para consolidar es-
trategias que impulsen 
el crecimiento económi-
co de Tecate.

MEXICALI.- El Congreso del Estado apro-
bó el punto de acuerdo presentado por la 
diputada María Teresa Méndez Vélez, me-
diante el cual se exhorta al titular de la Se-
cretaría de Economía e innovación de Baja 
California, Kurt Ignacio Honold Morales, 
para que realice una estrategia enfocada 
en la ampliación y retención de inversiones 
extranjeras de empresas conocidas como 
“Nearshoring”.

En su intervención ante el Pleno, la le-
gisladora expuso que la ubicación geográfi-
ca de Baja California representa una opor-
tunidad que no debe desaprovecharse.

“El Nearshoring es una ventana de 
oportunidades que debemos seguir impul-
sando, porque genera empleos, inversión 
extranjera, infraestructura y desarrollo. 
Por ende, debemos crear las condiciones 
necesarias para que estas empresas elijan 
a Baja California como su primera opción 
para instalarse”, afirmó Maythé Méndez.

Añadió que, para lograr una mayor 
atracción de empresas, se necesita con-
tar con infraestructura y recurso humano 
capacitado, incluyendo perfiles técnicos y 
profesionales acordes a los requerimientos 
de cada sector industrial. Asimismo, con-
sidera esencial dar a conocer la oferta y 
ventajas competitivas que Baja California 
puede ofrecer, sin excluir a las empresas 
nacionales.

Entre las acciones sugeridas para inte-
grar esta estrategia se contempla impul-
sar una equitativa reserva territorial que 
permita la instalación de empresas en los 
siete ayuntamientos del estado; promover 
las profesiones y la capacitación técnica 
requeridas en los distintos sectores indus-
triales; fomentar la proveeduría de empre-
sas locales, así como establecer convenios 
y mecanismos de coordinación con las au-
toridades federales en materia económica 
y de cruces fronterizos.

Finalmente, la congresista morenista 
destacó la relevancia de contar con una 
estrategia clara que permita consolidar a 
Baja California como líder en atracción de 
inversión extranjera directa vinculada al 
Nearshoring, en beneficio del desarrollo 
regional y la generación de oportunidades.

TECATE.- Un grupo de inversio-
nistas realizó un recorrido por el 
municipio de Tecate como par-
te del proceso para formalizar 
y dar cumplimiento a los trámi-
tes requeridos para la instala-
ción de una nueva empresa en 
la zona este de la ciudad, la cual 
contempla la creación de 200 
nuevos empleos directos.

Durante su estancia, los em-
presarios estuvieron acompaña-
dos por una comitiva integrada 
por miembros de la Comisión 
de Promoción Económica de Te-
cate, Tecate EDC, dirigida por 
Ricardo Lopez, visitarón a la di-
putada Tere Ruiz, presidenta de 
la Comisión de Turismo e Inver-
sión en el Congreso del Estado, 
y el presidente municipal de Te-
cate, Román Cota Muñoz.

En la reunión, representan-
tes de la empresa internacional 
DELMA MX compartieron deta-
lles de la inversión, que ascien-
de a aproximadamente a 12 mi-
llones de dólares, y confirma-
ron que se proyecta el inicio 
de operaciones para el próxi-
mo 31 de julio de 2025.

Por su parte, la Comisión 
de Promoción Económica de 
Tecate reafirmó su compromi-
so con la atracción de nuevas 

empresas, así como con la re-
tención y fortalecimiento de 
las ya establecidas. 

Su presidente, Ossie Díaz, 
hizo un llamado a los inver-
sionistas interesados en esta-
blecerse en Tecate a acercar-
se al organismo, donde se les 
brindará asesoría y acompa-
ñamiento durante el proceso 

de instalación, por lo que po-
nen a su disposicion el correo 
electronico: ricardo.lopez@te-
cateedc.org

Con acciones como esta, 
Tecate EDC, continúa traba-
jando para que el municipio 
se consolide como un destino 
estratégico para la inversión 
industrial en Baja California.

TIJUANA.- El Gobierno del Es-
tado, encabezado por Marina 
del Pilar Ávila Olmeda, a tra-
vés de la Secretaría de Edu-
cación, impulsa la estrate-
gia nacional “Vive Saludable, 
Vive Feliz”, entre las alumnas 
y alumnos del CONALEP TI-
JUANA II, Con el objetivo de 
fomentar activamente a un 
estilo de Vida Saludable, me-
diante charlas motivaciona-
les, alimentos sanos y activa-
ción física que contribuyan a 
su bienestar mental.

Impulsando estrategias 
como “Vive Saludable, Vive 
Feliz”, se busca fortalecer la 
salud física y mental de las y 
los estudiantes, reconocien-
do que su bienestar es funda-
mental para fomentar su po-
tencial y construir un futuro 
brillante tanto para ellos como 
para Baja California.

“En esta etapa crucial de 
sus vidas, queremos invitar-
les a ser protagonistas acti-

vos de su propia salud. La Es-
trategia Nacional Vida Saluda-
ble busca fomentar en ustedes 
la práctica constante de hábi-
tos que nutran tanto su cuer-
po como su mente. Creemos 
firmemente que un estilo de 
vida saludable es la base para 
alcanzar sus metas académi-
cas, personales y profesiona-
les, expresó, ante la comuni-
dad educativa del Plantel CO-
NALEP Tijuana, el secretario 
de Educación, Luis Gilberto 
Gallego Cortez.

De manera permanente, 
el Gobierno del Estado, con 
el apoyo interinstitucional de 

personal calificado de Secre-
tarías como Salud, Educación, 
Cultura, Seguridad y Deporte, 
trabaja en la transformación 
de estilos de vida, añadió.

La Estrategia Nacional 
Vida Saludable tiene como ob-
jetivo mostrar a las y los es-
tudiantes el placer de nutrir 
el cuerpo con alimentos salu-
dables y equilibrados, promo-
viendo una alimentación ade-
cuada sin necesidad de erradi-
car completamente alimentos 
no tan nutritivos.

Paralelamente, la Secreta-
ría de Educación, a través de 
los diversos subsistemas, im-
pulsa la actividad física entre 
las y los estudiantes, con el 
propósito de fortalecer mús-
culos y huesos, liberar en-
dorfinas, mejorar el estado 
de ánimo y reducir el estrés, 
abordando aspectos cruciales 
de la salud mental que han im-
pactado a un número signifi-
cativo de jóvenes.

DAN SEGUIMIENTO A CONVENIO

Impulso en Tecate a 
nuevas inversiones

TECATE.- Como parte de la ruta trazada para nuevas inversiones, el 
Presidente de la Comisión de Promoción Económica de Tecate, Ossie 
Díaz, sostuvo una reunión con el Alcalde Román Cota Muñoz.

Aprueban 
exhorto para 
promover el 
Nearshoring

PROPUESTA DE DIPUTADA MAYTHÉ MÉNDEZ

MEXICALI.- La diputada María 
Teresa Méndez Vélez, presentó un 
exhorto al titular de la Secretaría 
de Economía, Kurt Ignacio Honold, 
para que realice una estrategia 
enfocada en la ampliación y 
retención de inversiones.

DAN CUMPLIMIENTO A TRÁMITES REQUERIDOS

Avanzan en instalación de 
nueva empresa en Tecate

TECATE.- Miembros de la Comisión de Promoción Económica de 
Tecate, Tecate EDC, visitaron a la diputada Tere Ruiz, presidenta de 
la Comisión de Turismo e Inversión en el Congreso del Estado, y el 
presidente municipal de Tecate, Román Cota Muñoz.

Empuje en Baja California a 
“Vive Saludable, Vive Feliz”



PURPLE DANCING CLUB PRESENTA FUNCIONES DEL 
PROGRAMA #MORRASQUEBAILAN EN TIJUANA, PARTICIPA 
ASTRID VALENCIA DE VERACRUZ Y DESIRE GARCIA DE 
TIJUANA.

Tijuana, Baja California – Purple Dan-
cing Club se complace en anunciar 
2 funciones especiales del programa 
#morrasquebailan los próximos 16 y 

17 de mayo de 2025, a las 8:00 PM en el Foro 
Ricardo Peralta, en las que participarán Astrid 
Valencia, originaria de Veracruz, que presenta-
rá “Para Lila: Arquitectura de lo Incontenible”, 
una pieza que concilia la naturaleza salvaje fe-
menina y la infancia y Desire García, artista ti-
juanense, compartirá su obra “Soy del Norte 
y también me pierdo”, un solo que explora el 
arraigo y la complejidad de habitar el cuerpo 
en frontera.

“Para Lila: Arquitectura de lo Inconteni-
ble”, es una obra beneficiaria del progra-
ma ENARTES, lo que ha hecho posible la 
realización de estas funciones por parte de 
Purple Dancing Club. En esta edición, el 
escenario de Tijuana recibirá a dos desta-
cadas creadoras del movimiento en un pro-
grama de una hora de duración, en las ins-
talaciones del Foro Ricardo Peralta en Pla-
yas de Tijuana.

El programa #morrasquebailan forma 
parte de una iniciativa continua de Pur-
ple Dancing Club para visibilizar y promo-
ver el trabajo de mujeres que crean des-
de el cuerpo. Estas funciones son una in-
vitación abierta al público para ser parte 
de un espacio íntimo, político y sensible, 
donde el movimiento se convierte en una 
herramienta de memoria, resistencia y ex-
presión.

Con cupo limitado, por lo que 
se recomienda llegar con antici-
pación.

Fechas: 16 y 17 de mayo de 2025
Hora: 8:00 PM

Lugar: Foro Ricardo Peralta, Ti-
juana, B.C.

Acceso solo con boleto.

Para más información y actuali-
zaciones sigue nuestras redes so-
ciales:

Instagram: @purpledancingclub 
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ENARTES programa a artistas 
nacionales dentro del programa 

#morrasquebailan en Tijuana

 

OTTO OBTUVO YA 3 NOMINACIONES EN LOS 
PREMIOS METRO (ACADEMIA METROPOLITANA 
DE TEATRO) 2024 A MEJOR COMPOSICIÓN 
ORIGINAL, MEJOR DISEÑO DE VESTUARIO 
PARA UNA OBRA, Y EL PREMIO DEL PÚBLICO A 
LA EXPERIENCIA TEATRAL DEL AÑO.
    
ESTA HISTORIA SE PARECE MUCHO A LA 
QUE TODOS HEMOS VIVIDO ALGUNA VEZ AL 
ENFRENTAR EL MIEDO, LA ANSIEDAD O EL 
PÁNICO ESCÉNICO, OTTO NOS MOSTRARÁ 
CÓMO SOBREPONERSE A LA ADVERSIDAD, 
UTILIZANDO EL JUEGO COMO ARMA Y LA RISA 
COMO REMEDIO.

Tijuana, B. C.- ¿Alguna vez has senti-
do miedo, ansiedad o pánico escénico? 
Todo esto le ocurre a Otto, quien al co-
menzar la función del circo en el que 
actúa pierde su nariz, esta historia que 
se parece mucho a la que todos hemos 
vivido alguna vez, es una aventura dig-
na de ser contemplada por el público 
infantil y familiar.

Otto es un espectáculo de cir-
co, clown y música en vivo que 
ocurre entre las bambalinas del 
circo y del teatro, y se presenta-
rá el viernes 23 y el sábado 24 de 
mayo en la Sala de Espectáculos 
Centro Cultural Tijuana (Cecut), 
institución de la Secretaría de 
Cultura del Gobierno de México.

El público de toda la región 
está invitado a conocer a este 
emblemático personaje fantásti-
co del circo cuya nariz, hecha de 
un singular hilo rojo, se le va des-
prendiendo mostrándole el cami-
no hacia un divertido viaje. Anick 
Pérez, Santiago Manuel, Aldo Ro-
dríguez, Paola Herrera y Hora-
cio Arango, dan vida a los perso-
najes de esta puesta en escena.

Otto obtuvo ya 3 nominacio-
nes en los premios METRO (Aca-

demia Metropolitana de Teatro) 
2024 a Mejor composición ori-
ginal, Mejor diseño de vestuario 
para una obra, y el Premio del pú-
blico a la experiencia teatral del 
año.

Las funciones de Otto, serán el 
viernes 23 a las 19:00 horas, y el 
sábado en punto de las 13:00 ho-
ras, donde nuestro personaje en-
frentará adversidades, miedos y 
recuerdos que se inspiran en la 
realidad del universo infantil y en 
la parte humana de todo artista 
escénico. A través de este viaje 
Otto nos mostrará cómo sobrepo-
nerse a la adversidad, utilizando 
el juego como arma y la risa como 
remedio.

Aziz Gual y Lucía Leonor Enrí-
quez han escrito esta obra que in-
terpreta por la compañía La Bom-
ba Teatro, que cuenta con músi-
cos en escena como Mario Alber-
to Gallardo en el acordeón, Omar 
Ranfla con el clarinete y Jaime 
Martínez en el contrabajo, quie-
nes escucharán junto con el pú-

blico también la voz de Perico el 
Payaso Loco.

Otto recurre al lenguaje simple 
para entrelazar el teatro físico, 
las artes circenses y la música en 
vivo en un montaje de gran for-
mato, la pieza nace de la fusión 
de Aziz Gual y La Bomba Teatro, 
ensambles escénicos interesados 
en impulsar, desarrollar y promo-
ver el trabajo del género clown. 

Esta coproducción del progra-
ma de Teatro para Niños y Jóve-
nes de la Coordinación Nacio-
nal de Teatro INBAL y La Bom-
ba Teatro, apuesta a la capacidad 
de compresión del público tanto 
adulto como infantil quienes se-
guramente recuperarán la capa-
cidad de asombro que les ofrece 
este singular espectáculo, que 
también busca rescatar la parte 
humana y el contacto afectivo.

El costo de los boletos es de 
$200.00 M.N. y estos están ya dis-
ponibles en taquilla, tiendas Cecut 
y https://www.taquillacecut.com.

Para Lila: Arquitectura 
de lo Incontenible.

Soy del Norte y también 
me pierdo.

OTTO
EL PERSONAJE CIRCENSE SE 
PRESENTARÁ EN EL TEATRO DEL 
CENTRO CULTURAL TIJUANA

Esta obra es interpretada por la compañía La Bomba Teatro.
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MO N T E -
RREY, Nue-
vo León.- El 
due lo  en -

tre el líder general y el 
cuarto de la tabla se pe-
leó desde el primer minu-
to. Los auriazules se irían 
arriba en el marcador al 
19 cuando Nico Ibañez 
mandó el balón al fondo 
de la red. El argentino ya 

suma 13 tantos en ligui-
llas, cinco de ellos en la 
instancia de semifinales.

Cuando llegabamos al 
descanso, Marcel Ruiz apa-
recía con una formidable 
asistencia que dejó al portu-
gués Paulinho en una posi-
ción inmejorable para mar-
car, la cual no desaprove-
chó. El bicampeón golea-
dor ya suma 27 tantos en la 
temporada 2024-25. Marca 
que no lograba ningún es-
carlata desde Héctor Man-

cilla en la 2008-09.
Tigres llegará al duelo 

de vuelta con la obligación 
de ganar si quiere llegar a 
la Gran Final, mientras un 
empate le bastaría a los Dia-
blos para meterse en dicha 
fase.

QUIEREN HACER LA 
DIABLURA

Seis veces se enfrenta-
ron en una serie o parti-
do de Liguilla, Tigres avan-

zó siempre: Clausura 2003 
(Cuartos), Tigres 4-3 Toluca 
global. Apertura 2003 (Se-
mifinal), Tigres 2-1 Toluca 
global. Apertura 2014 (Se-
mifinal), Tigres 0-0 Toluca 
global (avanzó por posición 
en tabla). Apertura 2015 
(Semifinal), Tigres 2-0 To-
luca global (cerraron en 
Toluca). Guard1anes 2020 
(Reclasificación), Tigres 
2-1 Toluca. Clausura 2023 
(Cuartos), Tigres 5-4 Toluca 
global (cerraron en Toluca).

Tigres recibió a un superior Toluca, y con una buena actuación de 
Nahuel Guzmán, empataron en el duelo de ida de las semifinales en 

el estadio Universitario 
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LIGUILLA CLAUSURA 2025LIGUILLA CLAUSURA 2025

2B2B
NUEVA YORK.- Luego de tres días de NUEVA YORK.- Luego de tres días de 
cancelaciones de juegos individuales, cancelaciones de juegos individuales, 
el calendario completo de la tempora-el calendario completo de la tempora-
da regular de 2025 llegó el miércoles.da regular de 2025 llegó el miércoles.

SE ENCUENTRAN ENTRE LOS DIEZ MEJORES 

El dominicano 
de Padres y el 

pelotero mexicano 
Marcelo Mayer 

resaltan entre 
los peloteros 

juveniles 
2B2B2B2B

Levanta la MLB  
veto a Pete Rose

El Comisionado 
Rob Manfred tomó 

la determinación 
que aplica a otros ex 
peloteros fallecidos

DESTACAN LEO DE VRIES Y 
MAYER ENTRE PROSPECTOS 
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TRAS FALLECER EN SEPTIEMBRE PASADO

CHARGERS INICIARÁ EN BRASIL CHARGERS INICIARÁ EN BRASIL 

Revela la NFL Revela la NFL 
EL CALENDARIO EL CALENDARIO 
de temporada 2025de temporada 2025

1-11-1

VSVS

CLAUSURA 2025

SEMIFINALES:

IDA:

AYER:

HOY:

ESTADIO:UNIVERSITARIO

ESTADIO:  OLÍMPICO 
UNIVERSITARIO 

19:00 HRS.



LOS ÁNGELES, California- En medio de una 
ola de lesiones entre sus abridores, los Dod-
gers recuperarán a su as de siempre.

Clayton Kershaw hará su debut de la tem-
porada este sábado en el Dodger Stadium 
frente a los Angelinos, según anunció el ma-
nager Dave Roberts. Kershaw, de 37 años, 
ha estado en la lista de lesionados de 60 días 
tras someterse en noviembre a cirugías para 
reparar un menisco desgarrado en la rodilla 
izquierda y una placa plantar rota en el dedo 
gordo del mismo pie.

Kershaw hizo su quinta y última apertura 
de rehabilitación el domingo. Lanzó 4.0 in-
nings con Triple-A Oklahoma City, permitien-
do dos hits y dos carreras, además de otor-
gar dos boletos y ponchar a dos. Realizó 57 
lanzamientos.

“Es genial. Es un gran impulso para no-
sotros”, dijo Roberts. “Clayton ha trabajado 

muy duro para recuperar su salud, y el listón 
está alto para él. No quiere regresar solo para 
estar activo. Quiere volver para ayudarnos a 
ganar juegos y rendir bien. Sé que está emo-
cionado por contribuir”.

Kershaw estuvo presente en el Dodger 
Stadium el martes y se reunió con un grupo 
de siete niños de Make-A-Wish, firmando au-
tógrafos e interactuando con ellos antes del 
primer juego de la serie ante los Atléticos.

Su regreso llega en un momento oportuno 
para los Dodgers. Blake Snell (inflamación en 
el hombro izquierdo) y Tyler Glasnow (infla-
mación en el hombro derecho) están en la lis-
ta de lesionados de 15 días sin una fecha esta-
blecida para volver, y el japonés Roki Sasaki 
ha presentado lo que Roberts describió como 
molestias en el brazo tras su apertura más re-
ciente en Arizona.

Kershaw tuvo marca de 2-2 con EFE de 

SUFRE MALESTAR EN HOMBROSUFRE MALESTAR EN HOMBRO

INGRESA SASAKI AINGRESA SASAKI A
LISTA DE LESIONADOS LISTA DE LESIONADOS 

El pitcher japonés estará fuera por lo menos 15 días debido a una lesión en el 
hombro derecho 

REDACCIÓN
el mexicano

LOS ÁNGELES, California.- 
La tan esperada temporada 
de novato del japonés Roki 
Sasaki ha dado otro giro de-

cepcionante.
Los Dodgers colocaron a Sasaki en la 

lista de lesionados de 15 días debido a un 
pinzamiento en el hombro derecho, antes 
del inicio de la serie ante los Atléticos. En 

un movimiento correspondiente, el rele-
vista derecho J.P. Feyereisen fue convoca-
do desde Triple-A Oklahoma City.

Sasaki, de 23 años, promedió 94.8 
mph con su recta en su última apertu-
ra frente a Arizona el 9 de mayo, más de 
una milla por hora por debajo de su pro-
medio en la temporada. Permitió cinco 
hits y cinco carreras en cuatro innings, y 
no registró ponches por primera vez en 
su breve carrera en las Grandes Ligas.

El manager de los Dodgers, Dave Ro-
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El manager de los Dodgers, Dave Roberts, indicó que Sasaki sintió molestias en el brazo después del juego.

Levanga...Destacan...
VIENE DE LA PORTADAVIENE DE LA PORTADA

NUEVA YORK.- Major League Ba-
seball sacó a Pete Rose y a otras 
16 personas fallecidas de la lista 
de inelegibles permanentes, se-
gún anunció el Comisionado de 
la MLB Rob Manfred.

La decisión de Manfred se pro-
duce tras el fallecimiento de Rose 
el 30 de septiembre pasado a la 
edad de 83 años y en respuesta a 
una petición de la familia de Rose.

Al reintegrar a Rose, Manfred 
también reintegró a las siguientes 
personas que fallecieron mientras 
estaban en la lista de inelegibles 
permanentes, incluyendo a: Ed-
die Cicotte, Happy Felsch, Chick 
Gandil, Joe Jackson, Fred McMu-
llin, Swede Risberg, Buck Wea-
ver, Lefty Williams, Joe Gedeon, 
Gene Paulette, Benny Kauff, Lee 
Magee, Phil Douglas, Cozy Dolan, 
Jimmy O’Connell y William Cox.

Rose había aceptado volunta-
riamente un lugar permanente en 
la lista de inelegibles del beisbol 

Revela...
VIENE DE LA PORTADA

Kershaw hará su retorno en medio 
de una serie de lesiones en Los 
Ángeles.

berts, indicó que Sasaki sintió molestias 
en el brazo después del juego. El lanza-
dor no realizó su sesión de bullpen pro-
gramada para el martes, antes de ser ofi-
cialmente colocado en la lista de lesio-
nados.

“Físicamente, se sintió un poco adolo-
rido después, y eso es algo que aún es-
tamos tratando de descifrar”, dijo Ro-
berts. “Saber qué es normal, qué no lo 
es… Queremos asegurarnos de que esté 
bien, tanto física como mentalmente”.

VETERANO LANZADOR DE DODGERS

Debutará Kershaw 
en temporada 2025

NUEVA YORK.- Los prospectos 
que comenzaron la temporada 
2025 en los rosters del Día Inau-
gural de las Grandes Ligas supe-
raron los 45 días de tiempo de 
servicio y agotaron su estatus 
de prospectos. Por eso, en MLB 
Pipeline se dice que en ese mo-
mento se “gradúan”.

Este año, tres prospectos del 
Top 100 de MLB Pipeline salie-
ron de este ranking: El segunda 
base de los Medias Rojas, Kris-
tian Campbell, el jardinero de los 
Astros, Cam Smith, y el receptor 
de los Bravos, Drake Baldwin. El 
derecho de los Dodgers y expros-
pecto número 1 en general, Roki 
Sasaki, se graduó el 2 de mayo 
debido a que para él y los Dod-
gers la campaña empezó más 
temprano en Tokio.

Entonces, en lugar de agre-
gar tres nombres nuevos al Top 
100, MLB Pipeline aprovechó 
esta oportunidad para darle una 

Todo comienza 
con la Semana 1, 
que históricamen-
te ha sido precurso-
ra del éxito. Además, 
se ha convertido en 
una semana de en-
frentamientos clave, 
como lo demuestra 
la programación del 
año pasado, que in-
cluyó una gran canti-
dad de partidos que 
enfrentaron a los 
equipos que aspira-
ban a los playoffs.

Desde  2020, 
cuando la NFL cam-
bió a un formato de 
postemporada de 14 
equipos, los equipos 
que avanzaron a los 
playoffs ganaron el 
70% de sus juegos 
de la Semana 1, con 
un récord general 
de 49-21 para abrir 
la temporada, según 
NFL Research.

Los Kansas City 
Chiefs y los Philadel-
phia Eagles obtuvie-
ron victorias sobre 
futuros equipos de 
playoffs en sus pri-
meros partidos de 
temporada camino 
a enfrentarse en el 
Super Bowl LIX.

ABRIRÁ CHARGERS 
CONTRA CHIEFS EN 
BRASIL 

Por segunda vez 
en tantas tempora-
das, el primer vier-
nes de la tempora-
da de la NFL le per-
tenece a Brasil. La 
temporada pasada, 
Saquon Barkley de-
butó de manera es-
telar con los Eagles 
para iniciar una tem-
porada ganadora del 
Super Bowl que cul-
minó con una victo-
ria sobre Chiefs.

El segundo par-
tido de la NFL para 
Brasil será un due-
lo de la AFC Oeste 
y será el primero de 
siete enfrentamien-
tos internacionales 
históricos en 2025 
para la NFL. El res-
to de los partidos se-
rán en Inglaterra, 
Alemania, Irlanda y 
en España.

El entrenador en 
jefe Jim Harbaugh y 
el mariscal de cam-
po Justin Herbert li-
derarán a los Bolts 
en su primer parti-
do internacional des-
de 2019, cuando los 
Chargers, entonces 
entrenados por An-
thony Lynn y diri-
gidos por Philip Ri-
vers, perdieron ante 
Patrick Mahomes y 
los Chiefs por 24-17 
en la Ciudad de Mé-
xico. 

Kansas City tie-
ne un récord de 3-0 
en el extranjero y es 
el primer equipo en 
ganar partidos en 
cuatro países: Esta-
dos Unidos, Inglate-
rra, México y Alema-
nia. Ahora, mientras 
Kansas City busca 
su increíble décimo 
título divisional con-
secutivo, también 
buscará convertirse 
en la primera fran-
quicia en ganar par-
tidos en cinco paí-
ses.

sacudida a la clasificación, una 
especie de “corrección de mer-
cado”.

Entre los latinos, el dominica-
no Leo de Vries dio el mayor sal-
to, escalando 11 puestos del 14 
al 3, mientras sigue brillando en 
la Liga del Medio Oeste de Cla-
se-A Alta con tan sólo 18 años. 

El campocorto ambidiestro, 
que pertenece a Padres, es un 
bateador ligeramente mejor a la 
derecha, pero tampoco se queda 
atrás desde el otro lado. Con una 
velocidad por encima del prome-
dio y un buen brazo, se ha con-
vertido en el principal prospec-
to de las paradas cortas en todo 
el beisbol.

Por su parte, el torpedero 
mexicano Marcelo Mayer, una 
de las grandes esperanzas de los 
Medias Rojas, se mantiene fir-
me en el escaño número 8. Aho-
ra mismo tiene una línea de .269 
/.333/.478 con cinco dobles y sie-
te jonrones para Triple-A Wor-
cester. Su compañero de equi-
po, Roman Anthony, es el dueño 
del puesto Nro. 1.

sona ha fallecido, los 
propósitos de la Re-
gla 21 se han cum-
plido. Obviamente, 
una persona que ya 
no está con noso-
tros no puede repre-
sentar una amenaza 
para la integridad 
del juego. Además, 
es difícil concebir 
una sanción que ten-
ga un mayor efecto 
disuasorio que una 
que dure toda la 
vida sin indulto”.

Rose, quien es 
el líder de todos los 
tiempos en hits con 
4,256, pasó la mayor 
parte de su carrera 
con los Rojos.

el 24 de agosto de 1989, des-
pués de que el entonces Co-
misionado A. Bartlett Giamat-
ti revisara un informe del abo-
gado John M. Dowd que docu-
mentaba las apuestas de Rose 
en juegos de Grandes Ligas, 
en violación de la Regla 21 de 
MLB, en 1987, cuando se des-
empeñaba como manager de 
los Rojos de Cincinnati.

Rose fue la primera perso-
na vetada después del man-
dato del Comisionado Kene-
saw Mountain Landis (el pri-
mer Comisionado de MLB) 
en fallecer mientras aún esta-
ba en la lista de inelegibles. El 
pasado diciembre, el Comisio-
nado se reunió con Fawn Rose 
y el abogado de la familia, Je-
ffrey M. Lenkov, a petición de 
ellos. Buscaban averiguar si la 
lista de inelegibles permanen-
tes se extendía más allá de la 
muerte, lo que llevó al anuncio 
del martes.

“En mi opinión”, escri-
bió Manfred en una carta a 
Lenkov, “una vez que una per-

4.50 en siete aperturas durante una tempo-
rada acortada por lesiones el año pasado, 
su 17ma en las Mayores. Se unirá al nipón 
Yoshinobu Yamamoto, Tony Gonsolin, Dustin 
May, Landon Knack y posiblemente Sasaki 
en la rotación de los Dodgers.

Los abridores de los Dodgers llegaron a la 
serie con 187.2 entradas lanzadas esta tem-
porada, la menor cantidad en MLB.
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Va a semifinales
Baleros y Ruedas 
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Anuncian el primer 
“Juego de Leyendas”

ENSENADA.- En un emo-
cionante duelo de playoffs, 
el equipo de Baleros y Rue-
das dejó tendido en el terre-
no a Jofroy con marcador de 
17-16, en el tercer y definiti-
vo encuentro que otorgó uno 
de los cuatro boletos a las se-
mifinales de la categoría Pre-
mier del Torneo 2025 de la 
Liga Municipal de Speed Ball.

El partido, disputado en el 
diamante del complejo Mal-
donado Sport, fue una verda-
dera batalla de principio a fin. 
Ambos equipos llegaron em-
patados a 13 carreras en la úl-
tima entrada. En la parte alta, 
Jofroy se fue al frente con un 
racimo de tres anotaciones, 

ENSENADA.- Fue anunciado 
oficialmente el Juego de Le-
yendas del futbol mexicano en-
tre Chivas Rayadas del Guada-
lajara y las Águilas del América, 
que por primera vez se celebra-
rá en Ensenada el próximo sá-
bado 31 de mayo en el Estadio 
de la Unidad Deportiva “Raúl 
Ramírez Lozano” de Valle Do-
rado, con inicio programado a 
las 17:00 horas.

Antes del esperado enfren-
tamiento entre leyendas, se 
realizarán partidos prelimina-
res entre equipos locales de 
las filiales infantiles de Chivas 
y América, además de un duelo 
entre la Selección Ensenada de 
Veteranos (50 años y más) fren-
te a su similar de San Quintín.

Entre las figuras confirma-
das que formarán parte de este 
Clásico de Leyendas se encuen-

Baleros y Ruedas sacó boleto a las semifinales de 
la categoría Premier.

El evento se realizará por primera vez en Ensenada..

P R O M U E V E  I N M U D E R E

HOY, RECORRERÁN LA 
“RODADA NOCTURNA 7K”
ENSENADA.- El Gobierno de 
Ensenada, a través del Instituto 
Municipal del Deporte y Recrea-
ción (Inmudere), invita a niñas, 
niños, jóvenes y adultos a parti-
cipar en dos actividades ciclistas 
como parte del programa “En-
senada Activa y Sana”, el cual 
busca promover la actividad físi-
ca y la convivencia familiar.

La primera actividad será 
la Rodada Nocturna 7K, pro-
gramada para este jueves 15 
de mayo a las 18:30 horas, con 
punto de partida en la Unidad 
Deportiva Juan A. Rodríguez Su-
llivan. Está dirigida a personas 
mayores de 8 años y es requisi-
to llevar bicicleta, casco y lám-
para. Para quienes no cuenten 
con equipo, habrá renta de bi-
cicletas disponible en el lugar.

La segunda actividad será 
el Circuito Infantil “Pedaleando 
con el Corazón”, que se llevará 
a cabo el domingo 18 de mayo 
a las 10:00 de la mañana, y está 
enfocado en niñas y niños de 3 
a 5 años. En este evento, los pe-
queños participarán en una di-
námica recreativa con bicicle-
tas de equilibrio, utilizando cas-
co y rodilleras para mayor segu-
ridad.

Ambos eventos tienen como 
objetivo fomentar estilos de vida 
saludables desde la infancia, así 
como generar espacios seguros 
y accesibles para el deporte en 
familia.

Para más información, se in-
vita a la comunidad a seguir las 
redes sociales oficiales de Inmu-
dere.

La Rodada Nocturna 7K saldrá de la Unidad 
Deportiva Juan A. Rodríguez Sullivan.

En acciones de la rama varonil, los equipos de Lobos 
Junípero, Cetys y Lobos salieron con victorias

REDACCIÓN
el mexicano

EL SAUZAL.- Con 
un gran desem-
peño en el primer 
cuarto, en el que 

consiguieron una ventaja 
de 11 puntos, el equipo fe-
menil Evo Team se llevó la 
victoria con marcador de 
43-29 sobre Raptors, en un 
partido correspondiente a 
la categoría Abierta Feme-
nil del Torneo 2025 de la 
Liga Rural de Baloncesto.

Las jugadoras más desta-
cadas a la ofensiva por el Evo 
Team fueron Caro Arciniega 
con 15 puntos, Adrià Castro 
con 13 y Vane Avitia con 8.

Por parte de Raptors, las 
máximas anotadoras fueron 
Abril Villalobos con 10 unida-
des, Valentina González con 6 
y Paloma Hernández con 5.

En la rama varonil, cate-
goría Juvenil, Lobos Junípe-
ro derrotó de manera con-
tundente a Técnica 20 con 
un marcador de 43-24. Ju-
lián Mancilla fue el máximo 
anotador del encuentro con 
15 puntos, seguido de Iña-
ki Castro con 11. Por el lado 
de Técnica 20, Nico Abarca y 
Axel Flores aportaron 6 pun-

ENSENADA.- Fue revelado 
el mapa oficial de la edición 
57 de la SCORE Baja 
500, segunda fecha del 
Campeonato Mundial del 
Desierto 2025 de SCORE, 
que se llevará a cabo del 4 
al 8 de junio en Ensenada, 
Baja California, México. 
La competencia cubrirá 
un exigente recorrido de 
461.03 millas, atravesando 
paisajes históricos y terrenos 
característicos del estado.

Para las categorías 
Sportsman, tanto en 
motocicletas como en 
automóviles, la ruta será 
ligeramente más corta, con 
un total de 416.43 millas, 
debido a un recorte de 50 
millas entre las millas 200 y 
259.

El banderazo de salida será 
en el tradicional Bulevar 
Costero de Ensenada. 
Desde ahí, los competidores 
deberán conducir a velocidad 
regulada por la carretera 
federal número 1 hasta llegar 
al Rancho Nelson, donde 
oficialmente comenzará el 
cronometraje. A partir de 
ese punto, la ruta se adentra 
por el ejido Piedras Gordas, 
continúa hacia Ojos Negros, 
y sigue hasta 3 Hermanos. 
Más adelante, los vehículos 

EVO TEAM PASAEVO TEAM PASA
SOBRE RAPTORSSOBRE RAPTORS

EN FEMENIL DE LIBASAEN FEMENIL DE LIBASA
El conjunto de Evo Team se lleva otra victoria dentro de la femenil Abierta.

Antonio Salmón aportó 27 puntos en el triunfo del 
Cetys sobre SCSS.

DAN A CONOCER 
RUTA DE BAJA 500

SERÁN 461.03 MILLAS

saldrán nuevamente a la 
carretera en el kilómetro 77, 
para volver a ingresar en el 
kilómetro 79, con rumbo al 
ejido Santa Catarina.

Los corredores descenderán 
por la mítica Bajada de las 
Cabras, tomarán camino 
hacia el Valle de la Trinidad, 
y continuarán rumbo a 
Mike’s Sky Ranch. Desde 
ahí, se dirigirán a Rancho La 
Jolla, seguirán por carretera 
hasta el Observatorio de 
San Pedro Mártir, y luego al 
Rancho Santa Cruz y Rancho 
Valladares. La ruta bajará por 
el arroyo Santo Domingo y 
avanzará hacia la Colonia 
Vicente Guerrero (Peña 
Colorada), pasando por San 
Quintín y bordeando la zona 

norte de los volcanes de San 
Quintín, para llegar al Ejido 
Zarahemla, Camalú, San 
Jacinto, 4 Casas, Ejido Punta 
Colonet, San Antonio del Mar 
y Cerro Solo.

La travesía continuará 
hacia el ejido López Rayón, 
cruzando el arroyo San 
Vicente, con vistas directas 
al Océano Pacífico a la altura 
del ejido Eréndira. De ahí, 
seguirán hacia Punta Cabras, 
ejido Nativos del Valle, 
descenderán hacia Santo 
Tomás, y tomarán la carretera 
federal número 2 rumbo al 
ejido Uruapan. La ruta incluirá 
las famosas colinas de talcos, 
regresando a Ojos Negros, y 
finalizando nuevamente en el 
Rancho Nelson, donde habrá 

tran nombres emblemáticos 
como Ramón Ramírez, Ramón 
Morales, Francisco “Maza” Ro-
dríguez, Jonny Magallón, Salva-
dor Cabañas, Luis Roberto Al-
ves “Zague”, Ángel Reyna y 
Luis “Matador” Hernández, 
entre otros.

La presentación del even-
to se llevó a cabo en rueda de 
prensa encabezada por Mario 
Vallejo, director deportivo del 
Tiburones Club Ensenada, y 
Víctor Octavio González Veláz-
quez, director del Inmudere.

Este encuentro forma par-
te de las actividades impulsa-
das por Tiburones FC Ensena-
da, club profesional que regre-
sa a la Liga Premier de Segun-
da División del fútbol mexicano, 
en coordinación con el Instituto 
Municipal del Deporte y Recrea-
ción de Ensenada (Inmudere).

 Será una ruta con muchas zonas tradicionales de la 
península mágica.
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tos cada uno.
En la categoría Interme-

dia, el representativo del Ce-
tys consiguió una apretada 
victoria sobre el SCSS con 
marcador de 46-43. Antonio 
Salmón brilló con 27 puntos, 
respaldado por Rodrigo Bur-
gueño, quien sumó 9. En el 
equipo rival, Fernando Gue-
rrero anotó 17 e Ismael Mo-
rales colaboró con 11.

Finalmente, en la cate-
goría de Segunda Fuerza, 
Lobos se impuso a Macchi-
na con un resultado final de 
44-35. Los más efectivos en 
la ofensiva de Lobos fueron 
nuevamente Julián Mancilla, 
con 15 puntos, e Iñaki Cas-
tro, con 8. Por Macchina, 
destacaron Agustín Celaya 
con 12 unidades y Karym 
Romero con 8.
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colocando la pizarra 16-13 y 
quedando a solo tres outs de 
avanzar a la siguiente ronda.

Sin embargo, la ofensi-
va de Baleros y Ruedas res-
pondió con fuerza en el cierre 
del inning, logrando un ata-
que de cuatro carreras que 
les permitió dar la vuelta al 
marcador y sellar una espec-
tacular victoria que les asegu-
ró el pase a las semifinales.

Destacaron a la ofensiva 
por los ganadores Alan Man-
ríquez, Jesús “Lito” López, 
Manuel “Many” Ramírez, 
Cristian Peña y Carlos Ruiz, 
piezas clave en la remonta-
da y en el triunfo del conjun-
to balerista.



PEGA JONRÓN DE ORO 

Elogian desempeño 
de Fernando Tatís Jr

C U A R T A  T E M P O R A D A  C O N  T O R O S

Edson García, a
repetir la hazaña

SAN DIEGO, California.- El 
bat flip fue prácticamente una 
extensión de su swing. Luego, 
hizo una pausa y observó fija-
mente mientras la pelota se 
adentraba en la noche de San 
Diego, aterrizando en el bu-
llpen de los Padres. El Petco 
Park se desató en un frenesí. 

Le chocó los cinco a Jack-
son Merrill mientras brincaba 
hacia la inicial, luego hizo en-
fáticamente su característico 
paso de titubeo en la antesa-
la, antes de ser rodeado por 
sus compañeros en el home.

El dominicano Fernando 
Tatis Jr. había esperado este 
momento durante casi nueve 
años, desde que fue cambiado 
a los Padres como un prospec-
to de 17 años.

El primer jonrón de oro de 
su carrera no decepcionó.

El cuadrangular de dos ca-
rreras de Tatis selló una victo-
ria de los Padres por 6-4 sobre 
los Angelinos el martes por la 
noche, dándole a Tatis un mo-
mento emblemático en lo que 
se perfila como una tempora-
da consagratoria.

“En Grandes Ligas, es uno 
de esos momentos cumbre”, 

expresó Tatis. “Definitivamen-
te, lo he tenido en mente”.

Con el partido empatado 
4-4, el venezolano Elías Díaz 
abrió la parte baja de la nove-
na entrada con una base por, 
llevando a Tatis al plato. Tatis 
nunca había conectado un im-
parable contra Kenley Jansen 
en seis oportunidades. Pero se 
enfrentó a él en el primer en-
cuentro de la serie el lunes y 
sintió que estaba viendo mejor 
la pelota que antes.

Efectivamente, Jansen le 
sirvió una recta cortada a la 
altura del muslo en la parte 
interna del plato, y Tatis no le 
perdonó. Desapareció la pelo-
ta a una distancia proyecta-
da por Statcast de 430 pies, 
109.2 millas por hora de velo-
cidad de salida.

“Tatis ha jugado con un ca-
libre de JMV”, afirmó el di-
rigente de los Padres, Mike 
Shildt. “Simplemente está 
ahí cada noche. En términos 
simples, piensas, cuando tie-
nes jugadores en tu equipo, 
‘¿Cómo vencer al otro equi-
po?’. Y él literalmente te supe-
ra de todas las maneras posi-
bles en un terreno de beisbol”.

El jugador parece encaminado a una 
temporada que lo consolide en Grandes Ligas.

Edson García vive su tercera etapa con los 
colores de Toros.

TIJUANA.- Dentro del deporte 
no existen mejores palabras y 
consejos de quienes ya reco-
rrieron el largo camino para 
llegar a la gloria.

Con la mira puesta en man-
tener la solidez del roster du-
rante una exigente campa-
ña, el versátil Edson García 
está de regreso en la frontera 
para vivir su cuarta tempora-
da y su tercera etapa con To-
ros de Tijuana, y lo hace con 
el firme objetivo de aportar 
su experiencia para conquis-
tar un nuevo campeonato en 
la frontera.

“Estoy muy contento y 
agradecido con la directi-
va por darme la oportunidad 
de volver. Desde el inicio de 
la temporada se nota el gran 
trabajo que se está haciendo; 
hay una excelente armonía en 
el vestidor y eso se refleja en 
el terreno de juego”, comentó 
el “utility” poblano.

Zonkeys recibirá a Pioneros de Los Mochis este viernes y 
sábado en la Arena Zonkeys

REDACCIÓN
el mexicano

TIJUANA.- Uno de los basquetbo-
listas que llegaron en esta Se-
gunda Vuelta de la Temporada 
2025 de la Liga Mexicana de 

Basquetbol Cibacopa, a Tijuana Zonkeys 
y que se ha vuelto una pieza clave es Akia 
Pruitt, quien espera un gran apoyo de la 
afición en la última serie del equipo en 
la temporada regular e igual que en pla-
yoffs.

“Me encanta el ambiente. Tenemos a una 
de las mejores aficiones en la liga y espero 
que nos sigan apoyando este fin de sema-
na y durante los playoffs”, comentó el bas-
quetbolista.

Akia Pruitt salió en la quinteta inicial que 
mandó el coach Doug Plumb en el más re-
ciente partido de Zonkeys, donde termina-
ron ganando 110-88 a Ángeles de Ciudad de 
México, actual sublíder de la Segunda Vuel-
ta de la Temporada 2025.

En ese partido, Pruitt jugó 32 minutos con 
20 segundos logrando un doble-doble, ya que 
consiguió 14 puntos y 10 rebotes, además de 
2 asistencias.

“Fue un estilo de juego diferente a lo que 
habíamos enfrentado. Mucho más correr, in-
tensos en defensa y fue una buena prueba 
para nosotros”, comentó el jugador sobre la 
serie ante Angeles.

“¿La clave? Nosotros controlar el ritmo 
del juego, no salir a correr y desgastarnos 

SAN DIEGO LEGION 
VISITARÁ AL SEATTLE 
SAN DIEGO, California..- 
San Diego Legion Rugby 
tendrá un duelo de vital 
importancia en la Semana 
14 de la Major League 
Rugby de los Estados 
Unidos, cuando visite a 
Seattle Seawolves este 
Sábado 17 de Mayo en 
el Starfire Stadium de 
Tukwila, Washington.

La escuadra legionaria se 
encuentra en la tercera 
posición de la Conferencia 
Oeste con récord de 7-6 
y 39 puntos. En tanto, 

PIEZA CLAVEPIEZA CLAVE

EN CHOQUE VITAL

en todo momento como ellos querían. Ellos 
son un gran equipo, con muchos anotadores, 
y se ocupa del trabajo en equipo para contro-
larlos y eso fue lo que hicimos”, agregó.

Akia Pruitt, que actualmente lleva un pro-
medio de juego por partido de 25 minutos 
con 17 segundos para 9.6 puntos, 5.3 rebotes 
y 1.6 asistentes, habló también de la siguien-
te serie de Tijuana Zonkeys, que es ante Pio-
neros de Los Mochis este viernes 16 y sába-
do 17 de mayo en la Arena Zonkeys. Ambos 
partidos a partir de las 20:00 horas.

“Saldremos a divertirnos sin perder el 
enfoque. Hay que repetir lo que hicimos en 
el segundo juego ante Ángeles“, aseguró el 
jugador.

ESPERAMOS GRAN ESPERAMOS GRAN 
APOYO: AKIA PRUITTAPOYO: AKIA PRUITT

Seattle Seawolves busca 
salir del fondo de la tabla 
en este sector, donde tiene 
marca de 5-1-6 con 33 
puntos.

El equipo de San Diego, 
dirigido por John Manenti, 
busca regresar al triunfo 
para afianzarse en la 
zona de playoffs. Los 
legionarios buscarán 
retomar el camino como 
visitantes después de 
perder en casa el pasado 
fin de semana ante 
Houston SaberCats en el 
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García se une a figuras de 
Isaac Rodríguez, Junior Lake, 
José Chávez y Teddy Stan-
kiewicz, quienes fueron parte 
del equipo que levantó la Copa 
Zaachila en 2021, tras vencer 
a Leones de Yucatán en el Es-
tadio Mobil Park.

“Recuerdo con mucha ale-
gría ese campeonato. Ahora el 
objetivo es claro: lograr el ter-
cer título de la organización. 
Estoy motivado por regresar 
a una ciudad competitiva, que 
siempre lucha por estar en los 
primeros planos. Esa mentali-
dad es fundamental para ase-
gurar la postemporada y pe-
lear por el título, algo que ca-
racteriza mucho a este equi-
po”, finalizó.

El bateador ambidiestro ha 
sido parte de la embestida en 
las temporadas 2016, 2017, 
2021 y ahora en 2025. Ha por-
tado la casaca fronteriza en 93 
juegos de campaña regular.

Torero Stadium de la USD.

Seattle Seawolves buscará 
hilar triunfos al llegar a este 
cotejo después de vencer a 
Utah Warriors en la semana 
13 del campeonato.

Este será el segundo 
encuentro entre San 
Diego y Seattle en esta 
campaña. El equipo 
californiano se quedó 
con el triunfo en el primer 
choque, el cual ganó 40-
26 en la primera semana 
del certamen.

Este será el segundo encuentro entre San 
Diego y Seattle en esta campaña.
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Pruitt salió en la quinteta inicial en el 
más reciente partido de Zonkeys.

FOTO: CORTESÍA

STANDINGS
Conferencia Este
EQUIPO  (PUNTOS)
1 New England Free Jacks  (45)
2 Chicago Hounds  (38)
3 Old Glory DC  (35)
4  Miami Sharks  (31)
5 New Orleans Gold  (29)
6 Anthem RC  (5)

Conferencia Oeste
1 Utah Warriors  (43)
3 Houston SaberCats  (42) 
3 San Diego Legion  (39)
4 Los Ángeles RFC  (35)
5 Seattle Seawolves  (33)

SEMANA 14
Seattle Seawolves  vs  San Diego Legion Rugby
Miami Sharks  vs  New England Free Jacks
Houston SaberCats  vs  Utah Warriors
Anthem RC  vs  Old Glory DC
Chicago Hounds  vs  Los Ángeles RFC



AGENCIAS

MONTEVIDEO, Uruguay, 14 de Mayo.-  
Guirlandas, fotografías, graffitis plas-
mados en muros, colas de hasta tres 
horas. Entre lágrimas y una inmensa 
conmoción, miles de uruguayos dieron 
el miércoles su último adiós al expresi-
dente José “Pepe” Mujica, uno de los 
grandes referentes políticos de la histo-
ria reciente de América Latina y quien 
falleció la víspera a los 89 años a con-
secuencia de un cáncer.

La jornada de luto empezó con un 

cortejo fúnebre encabezado por la viu-
da de Mujica, la exsenadora y exvice-
presidenta Lucía Topolansky, y por Ya-
mandú Orsi, actual presidente urugua-
yo y discípulo político del exjefe de Es-
tado.

Desde las primeras horas de la ma-
ñana, miles de personas se aglomera-
ban en las calles de Montevideo para 
acompañar el paso de la carroza negra 
que, tirada por seis caballos, transpor-
taba el féretro con el cuerpo de Muji-
ca, cerrado y envuelto en la bandera 
uruguaya.
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Despiden al ‘Presidente 
más pobre del mundo’

MÉXICO
G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L

el-mexicano.com.mx

EN GUERRERO

Arrestan por 
caso Iguala, a 
exmagistrada

OBLIGA BANCO 
A MUJER DE 96 
AÑOS, A ACUDIR 
EN CAMILLA 
CIUDAD DE MÉXICO, 14 de Mayo 
(Reporte Índigo).- La difícil situación 
que atravesó la señora Fidelia 
Vásquez Nuño de 96 años ha causado 
indignación, esto luego de que un 
banco en Oaxaca le exigiera acudir a 
sucursal para desbloquear su cuenta y 
cobrar su pensión, esto a pesar de que
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EJECUTAN A 
INFLUENCER 
EN PLENA 
TRANSMISIÓN
GUADALAJARA, Jalisco, 
14 de Mayo (Agencia 
Reforma).- El feminicidio 
de Valeria Márquez fue 
presenciado en tiempo real 
por cientos de personas 
que la tarde de ayer seguían 
la transmisión en vivo de 
la joven en la plataforma 
Tiktok.
La víctima, identificada 
en la red social como V__
Márquez, fue asesinada a 
tiros dentro de Blossom The
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No usen el pretexto 
de narcoterrorismo 
para intervenir: CSP

Y EL MUNDO

CLAUDIA GUERRERO  
Y NATALIA VITELA
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 14 
de Mayo.- Ante la desig-
nación que Estados Uni-
dos hizo para catalogar a 

cárteles de la droga como grupos 
terroristas, la Presidenta Claudia 
Sheinbaum pidió que no se argu-
mente eso para una posible inter-
vención en México.

Cuestionada sobre el impacto de 
la denominación, la Mandataria dijo 
que su Gobierno está analizando 
los alcances de la medida impues-

ta por la Admninistración de Donald 
Trump.

“Hay algunos temas que impac-
tan en Estados Unidos, en la rela-
ción con México, pues lo estamos 
estudiando con detalle, qué impli-
caciones.

“Lo importante aquí, y eso es al 
pueblo de México, es que no se use 
como pretexto la definición de un 
grupo de la delincuencia organizada 
como terrorista, para intervenir de 
alguna forma en México, o tener ma-
yor injerencia, eso no, por eso mo-
dificamos la Constitución, y por eso 
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PENSIÓN

La influencer fue 
asesinada de un balazo 
en el cuerpo, y otro en la 
cabeza.

Alerta de  calor 
extremo, en 
26 Estados
CIUDAD DE MÉXICO, 14 de 
Mayo (Agencia Reforma).-El 
Servicio Meteorológico Na-
cional (SMN) alertó que 26 
entidades del País resentirán 
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GUILLERMO ESPINOSA
Reporte Índigo

CIUDAD DE MÉXICO, 14 de Mayo.- 
La Secretaría de Seguridad y Protec-
ción Ciudadana (SSPC), confirmó que 
la orden de aprehensión que se ejecu-
tó en contra de la exmagistrada pre-
sidenta del Tribunal Superior de Justi-
cia (TSJ) del Estado de Guerrero, Lam-
bertina Galeana Marín, se deriva por 
los delitos de Desaparición Forzada de 
Personas y Contra de la Administración 
de Justicia, cometido por servidor pú-
blico,  por lo hechos ocurridos en Ayot-
zinapa en 2014.
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Está relacionada con 
la desaparición de las 
grabaciones de las cámaras 
12 y 15 colocadas en las 
instalaciones del Palacio de 
Justicia de Iguala.

PREVIAMENTE, SHEINBAUM CUESTIONÓ QUE 
EL GOBIERNO DE EU HAGA ACUERDOS CON 
NARCOTRAFICANTES MEXICANOS, A LOS 
QUE HA CATALOGADO COMO TERRORISTAS

BINACIONAL

Una multitud acude a los 
funerales de “Pepe” Mujica, 
en Uruguay.

El choque múltiple provocó un incendio.

IRIS VELAZQUEZ
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 14 de Mayo.- Un acci-
dente en la supercarretera Cuacnopalan-Oa-
xaca dejó un saldo preliminar de 21 personas 
fallecidas, informaron autoridades estatales.

  El incidente vial ocurrido en el kilómetro 
31, en el Estado de Puebla, involucró a tres ve-
hículos: un autobús Volvo 9700 de la Línea AU 
(servicio directo), una pipa y una camioneta 
de transporte de personal, lo que derivó en un 
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Deja 21 muertos, accidente 
en supercarretera de Puebla 

CARRETERAZO

EXIGE RESPETO A SOBERANÍA

SOBERANÍA     
La titular del Ejecutivo 
Federal, insistió en que 
hay coordinación con 
Estados Unidos desde 
hace muchos años, pero 
no se debe argumentar 
la nueva tipificación 
para ingresar a México.
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ACUDEN MILES DE URUGUAYOS
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DELINCUENCIA

CAEN 2 Y DECOMISAN 
DROGAS, EN CATEOS

ASEGURAN INMUEBLES

ENSENADA.- Por el probable delito 
de posesión de vehículo robado, de-
rivado a la pronta atención a un re-
porte del 911, en la delegación de El 
Sauzal de Rodríguez, elementos de la 
Dirección de Seguridad Pública Mu-
nicipal aseguraron a Valentín “N”, de 
29 años de edad.

Datos del informe policial indica-
ron que a las 09:37 horas del día 11 
de mayo, efectivos municipales al en-
contrarse en recorrido de vigilancia 
recibieron un reporte de C5 que, se 
había activado el arco detector ubi-
cado en la delegación de El Sauzal 
con un vehículo marca Chevrolet, lí-
nea Tahoe, color gris, modelo 2018.

Posteriormente los elementos po-
liciales iniciaron un operativo de bús-
queda y localización, donde al ir cir-
culando sobre la avenida Gastélum 
y bulevar Fernando Consang, visua-
lizaron un vehículo color gris, el cual 
coincidía con las características re-
portadas.

Por tal motivo, los uniformados en-
cendieron los códigos y sirenas de la 
unidad policial, se identificaron plena-
mente como policías municipales y le 
explicaron el motivo de la intervención 
a quien dijo llamarse Valentín “N”.

Asimismo, los agentes procedie-
ron a verificar con el radio operador 
en turno de C5, a través del sistema 
legionario la serie del automóvil, cer-
tificando que dicho vehículo contaba 
con reporte de robo activo de la ciu-
dad de Tijuana.

Por lo cual, los elementos policia-
les procedieron a colocarle los can-
dados de mano y de manera simultá-
nea se le dio lectura de los derechos 
constitucionales que lo asisten como 
persona detenida.

Acto seguido Valentín “N” fue tras-
ladado a las instalaciones de la Es-
tación Central de Policía, ubicada en 
la calle Novena y Espinoza, donde le 
realizaron la certificación médica co-
rrespondiente para ser puesto a dis-
posición de la Fiscalía General del Es-
tado, por el probable delito de pose-
sión de vehículo robado.

Vinculado por 
vender carro ajeno

EN ENSENADA

Vinculados a presunta 
atividad delictiva

 REDACCIÓN
El Mexicano

ENSENADA.- La Fiscalía Ge-
neral del Estado, a través 
de la Fiscalía Especializa-
da en Narcomenudeo, eje-

cutó dos cateos en diferentes ubi-
caciones del municipio de Ensena-
da, logrando como resultado la de-
tención de dos individuos, así como 
el aseguramiento de droga y dos in-

muebles vinculados con la presun-
ta actividad delictiva.

En el primer operativo, realiza-
do el pasado 5 de mayo alrededor 
de las 15:30 horas, oficiales de la 
Agencia Estatal de Investigación 
(AEI), en conjunto con un agente 
del Ministerio Público y su auxiliar, 
intervinieron un domicilio ubicado 
en el fraccionamiento Villa Residen-
cial del Real IV. 

En el lugar fue detenido Pedro 
Jesús “N”, quien se encontraba en 
posesión de una bolsa con 12 en-
voltorios sellados al calor que con-
tenían una sustancia granulada con 
características de la droga cristal. 
Tanto la droga como el inmueble 

fueron asegurados de inmediato.
El segundo cateo tuvo lugar el 

11 de mayo, aproximadamente 
a las 20:31 horas, en la calle Isla 
Blanca. En esta intervención par-
ticiparon agentes de la AEI, perso-
nal del Ministerio Público, así como 
elementos de la Secretaría de la 
Defensa Nacional (SEDENA) y de 
la Fuerza Estatal de Seguridad Ciu-
dadana (FESC). 

En el sitio fue detenido José Ig-
nacio “N”, en posesión de un en-
voltorio con sustancia granulada si-
milar al cristal y una pipa de vidrio 
con residuos. También se procedió 
al aseguramiento del inmueble y los 
indicios localizados. Detenido 

por robo 
de auto

Al “bote”, por la venta de un vehículo robado
ENSENADA.- La Fiscalía General del Estado 
de Baja California, a través de la Fiscalía 
Regional de Ensenada, obtuvo la vinculación 
a proceso de Ricardo “N”, por su presunta 
responsabilidad en dos delitos distintos: 
robo equiparado de vehículo de motor, en la 
modalidad de venta de vehículo robado, y robo 
calificado en casa habitación.

En el primer caso, la Unidad de Investigación 
de Robo de Vehículos presentó ante el juez los 
hechos ocurridos el 1 de noviembre de 2023, 
cuando el imputado, en la colonia Ex Ejido Ruiz 
Cortines, vendió un vehículo Mazda Protege, 
modelo 2003, con reporte de robo activo. 

Tras su detención, se le vinculó a proceso 
e impuso la medida cautelar de prisión 

preventiva justificada.

Posteriormente, la Unidad de Investigación 
de Robos logró una segunda vinculación a 
proceso por un hecho distinto, ocurrido el 12 de 
febrero de 2025, también en el Ex Ejido Ruiz 
Cortines. 

De acuerdo con la carpeta de investigación, 
Ricardo “N” ingresó ilegalmente a un domicilio 
y sustrajo 800 dólares en efectivo, así como 
varias piezas de joyería de oro de 14 y 18 
quilates.

Por este segundo delito, el juez también 
determinó la prisión preventiva oficiosa como 
medida cautelar. Ambos procesos legales 
siguen su curso.

EN DELEGACIÓN EL SAUZAL

ENSENADA.- Elementos 
policiales iniciaron un 
operativo de búsqueda y 
localización

SAN QUINTÍN.- La Fiscalía 
Regional de San Quintín ob-
tuvo la vinculación a proce-
so de Luis Miguel “N” por los 
delitos de homicidio doloso, 
daño en propiedad ajena cul-
poso y conducir en estado de 
ebriedad, como resultado de 
un accidente de tránsito ocu-
rrido el pasado 11 de mayo.

Durante la audiencia ini-
cial, el juez de control ca-
lificó como legal la deten-
ción, dictó auto de vincula-
ción a proceso y determi-
nó como medida cautelar la 
prisión preventiva justifica-
da. Asimismo, se estableció 
un plazo de tres meses para 
la conclusión de la investiga-
ción complementaria.

De acuerdo con la carpe-
ta de investigación, el 11 de 
mayo de 2025, elementos de 
la Guardia Nacional que rea-
lizaban un recorrido de vigi-

lancia recibieron un reporte 
del Centro de Control C5 so-
bre un accidente de tránsito 
ocurrido en el kilómetro 161 
de la Carretera Transpenin-
sular. Al llegar al lugar, en-
contraron dos vehículos con 
evidentes daños por colisión: 
un automóvil marca Ford, co-
lor blanco, y una motocicle-
ta marca Vento, color negro.

En el lugar del accidente 
se localizó sin vida al con-
ductor de la motocicleta, 
un hombre. En el automó-
vil se encontraba un indivi-
duo que se identificó como 
Luis Miguel “N”, quien 
presentaba aliento alcohó-
lico y manifestó ser el con-
ductor del vehículo.

Tras el peritaje correspon-
diente, se concluyó que Luis 
Miguel “N” fue el responsa-
ble del accidente, motivo por 
el cual fue detenido.

A proceso, conductor ebrio por 
provocar muerte de motociclista

ENSENADA.- Tras su detención, se 
le vinculó a proceso e impuso la 
medida cautelar de prisión preventiva 
justificada.

ENSENADA.- En dos cateos, elementos de la Fiscalía detuvieron a dos sujetos, y aseguraron 
droga y propiedades.

SAN QUINTÍN.- El juez de control calificó como 
legal la detención.
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 Beauty Lounge, una estética 
de su propiedad ubicada en 
una plaza comercial de la 
Avenida Servidor Público, en 
la Colonia Real del Carmen.
La Policía de Zapopan 
confirmó que se trató de una 
agresión directa por parte 
de un motociclista que huyó 
del sitio sin que alguien 
pudiera identificarlo.
Testigos explicaron 
que el mismo sujeto 
se había presentado 
aproximadamente a las 
12:00 del mediodía, pero no 
encontró a la tiktoker, por lo 
que regresó a buscarla a las 
18:00 horas.
La víctima, con más de 71 
mil seguidores en la red 
social, estaba haciendo una 
transmisión en vivo para sus 
fans cuando el hombre entró 
a la estética con el pretexto 
de darle un regalo. Por esta 
razón, Valeria lo dejó entrar, 
sin sospechar que tenía 
intenciones de acabar con 
su vida.
Sus seguidores fueron 
testigos de cómo Valeria 
recibió primero un balazo en 
el pecho y luego otro en la 
cabeza.
Una grabación del 
fragmento en que se le ve 
caer de la silla fue difundido 
en redes sociales, donde 
mucha gente comentó 
consternada sus impresiones 
del crimen que acababan 
de presenciar a través de la 
pantalla de sus dispositivos.
En poco tiempo llegaron 
sus familiares, ya que, 
según empleados de otros 
negocios, ellos viven en un 
coto cercano a la plaza.
Una mujer aseguraba que 
el asesino era un sujeto 
despechado por el rechazo 
de Valeria, que comenzó a 
acosarla, pues ella era muy 
hermosa y tenía muchos 
pretendientes. Era común, 
dijo, que le llegaran arreglos 
de flores que ella incluso 
tiraba a la basura.
Una mujer comentó que 
la joven tenía tiempo 
radicando en Puerto 
Vallarta y que solo estaba 
temporalmente en Zapopan.
La dependienta de un 
local cercano comentó que 
Valeria era una persona 
muy educada y que no se 
metía con nadie, por lo que 
no comprende quién pudo 
haberle hecho daño.
El ataque ocurrió a solo 2 
kilómetros y medio del lugar 
en el que fue asesinado por 
la mañana el ex diputado 
Luis Armando Córdoba Díaz.

Viene de la pág 1

la ley que en su momento cambió el 
Presidente López Obrador”, dijo en su 
conferencia mañanera.

Previamente, Sheinbaum cuestio-
nó que el Gobierno de Estados Unidos 
negocie acuerdos con narcotrafican-
tes mexicanos, a los que ha cataloga-
do como terroristas.

La Mandataria aludió al pacto de 
autoridades estadounidenses con fa-
miliares de Joaquín “El Chapo” Guz-
mán, quienes ingresaron al país veci-
no del norte el pasado viernes a través 
del puerto fronterizo de Tijuana y fue-
ron recibidos por el FBI.

Ayer, el Departamento de Justi-
cia presentó la primera acusación en 
la historia contra cárteles mexicanos 
por el delito de terrorismo, fincándo-
lo en dos líderes criminales aliados de 
Isidro Meza Flores, “El Chapo Isidro”, 
que apoyan al grupo de “Los Mayitos”.

Apoyándose en la decisión del Pre-
sidente Donald Trump de febrero para 
clasificar al Cártel de Sinaloa como Or-
ganización Terrorista Extranjera (FTO, 
en inglés), se presentaron cargos con-
tra Pedro Inzunza Noriega, “El de la Si-
lla”, y su hijo Pedro Inzuza Coronel, “Pi-
chón”.

“El Cártel de Sinaloa es una orga-
nización terrorista compleja y peligro-
sa. Desmantelarlo exige una respues-
ta judicial innovadora y contundente. 
Se acabaron sus días aterrorizando al 
pueblo de EU sin consecuencia. Busca-
remos cadena perpetua para estos te-
rroristas”, dijo Pam Bondi, Fiscal Ge-
neral de EU.

Los Insunza, padre e hijo, están acu-
sados de siete cargos criminales, en-
tre los que destacan dos: narcoterroris-
mo (punible con un mínimo de 20 años 
de prisión e incluso cadena perpetua, y 
multa de 20 millones de dólares) y apo-
yo material al terrorismo (punible con 
hasta 20 años de prisión y multa de 250 
mil dólares).

Esta mañana, la titular del Ejecuti-
vo federal insistió en que hay coordi-

Arrestan...
Viene de la pág 1

La hoy detenida estaría relacio-
nada con la desaparición de las 
grabaciones de las cámaras 12 y 
15 colocadas en las instalaciones 
del Palacio de Justicia de Iguala, 
Guerrero, donde ocurrieron los he-
chos del 26 y 27 de septiembre del 
2014.  

Además, tenía a su cargo en el 
año 2014 a Javier Uribe Iturbe em-
pleado en el área de informática 
del TSJ del Estado de Guerrero y 
Luis Europa Solís Jiménez técni-
co en mantenimiento y soporte de 
cómputo del TSJ, adscrito al Dis-
trito judicial de Hidalgo en Igua-
la, Guerrero.

La SSPC, señaló que, mediante 
labores de investigación de gabi-
nete y campo realizadas en el mu-
nicipio de Chilpancingo, se tuvo 
conocimiento de un domicilio ubi-
cado en la calle Abasolo, en la co-
lonia Ruffo Figueroa, donde se res-
guardaba una exmagistrada esta-
tal quien ya contaba con una orden 
de aprehensión, por lo que se reca-
baron datos de prueba suficientes 
que fueron entregados a un Juez 
de Control, quien otorgó una or-
den de cateo para intervenir el in-
mueble.

Por lo anterior, se realizó un 
despliegue operativo de elemen-
tos de las fuerzas federales y se in-
tervino el inmueble, donde fue de-
tenida Lambertina Galeana Marín 
de 79 años, a quien se le informó el 
motivo de su detención, sus dere-
chos de ley y fue puesta a disposi-
ción de la autoridad que la requie-
re, quien dará seguimiento a las in-
vestigaciones y determinará su si-
tuación jurídica.
Junto con agentes de la SSPC, par-
ticiparon integrantes del Gabine-
te de Seguridad integrado por la 
Agencia de Investigación Criminal 
(AIC) de la Fiscalía General de la 
República (FGR) las Secretarías de 
la Defensa Nacional (Defensa) de 
Marina – Marina Armada de Mé-
xico (Marina) e integrantes de las 
Guardia Nacional (GN).

No usen...
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incendio en la zona y llevó al cierre 
total de la autopista en ambos senti-
dos, causando tránsito lento y generan-
do una intensa movilización de cuerpos 
de emergencia.

  Samuel Aguilar Pala, Secretario de 
Gobernación de Puebla, detalló a tra-
vés de sus redes sociales que 18 per-
sonas fallecieron en el lugar del acci-
dente, mientras que otras tres perdie-
ron la vida en el hospital. 

Además, varias personas resultaron 
lesionadas y están recibiendo atención 
médica en centros hospitalarios cerca-
nos.

 La Coordinación Estatal de Protec-
ción Civil de Puebla advirtió a los con-
ductores extremar precauciones al 
transitar por vías alternas y estar aten-
tos a los reportes oficiales para cono-
cer el momento en que se reabra la au-

topista.
 La supercarretera Cuacnopalan-Oa-

xaca permanece cerrada a la circula-
ción en ambos sentidos debido a las 
labores en curso, lo que ha generado 
afectaciones viales significativas.

El choque, que dejó al menos 21 per-
sonas muertas y una docena más heri-
das según reportes extraoficiales, ge-
neró escenas estremecedoras en la au-
topista. En las imágenes del lugar se 
observa el autobús de la línea AU con 
severos daños en el costado izquierdo 
y los cristales completamente destro-
zados.

Una camioneta de transporte de 
personal quedó volcada sobre el as-
falto, partida a la mitad por la fuerza 
del impacto. En tanto, la parte trase-
ra de una pipa terminó al borde de 
un barranco, envuelta en llamas, lo 
que intensificó la gravedad del sinies-
tro.

Deja...

Alerta...
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ondas de calor extremo.
Continuarán con esa condición, 
que enfrentan desde el inicio de 
semana: Colima, Durango, Gue-
rrero, Jalisco, Sinaloa, Michoa-
cán, Nayarit y Oaxaca.
A partir de ayer se agregaron 
Aguascalientes, Chiapas, Ciu-
dad de México, Coahuila, Esta-
do de México, Guanajuato, Hidal-
go, Morelos, Nuevo León, Pue-
bla, Querétaro, San Luis Poto-
sí, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz 
y Zacatecas. Y hoy se sumarían 
Campeche y Yucatán.
El SMN define una onda de calor 
como un periodo de al menos 3 
días consecutivos con tempera-
turas máximas anormalmente al-
tas.
“Se recomienda a la población 
tomar medidas preventivas, 
como evitar la exposición pro-
longada a la radiación solar, ves-
tir ropa de manga larga y de co-
lores claros, hidratarse adecua-
damente, poner especial aten-
ción a enfermos crónicos, niños 
y adultos mayores, así como 
atender las indicaciones del Sec-
tor Salud y de Protección Civil”, 
señaló.
El 12 de mayo, la Secretaría de 
Salud informó que durante la ac-
tual temporada de calor se han 
registrado a nivel nacional 335 
casos de afectaciones y cuatro 
defunciones por temperaturas 
naturales extremas.
De los casos, 191 corresponden a 
golpe de calor, 131 a deshidrata-
ción y 13 a quemadura.
Jalisco es la entidad con más ca-
sos, con 61, seguida por Tabasco, 
con 57, y Veracruz, con 39. Las 
defunciones, todas por golpe de 
calor, ocurrieron en Veracruz (2), 
San Luis Potosí y Tabasco.

OBLIGA...
Viene de la pág 1
 tiene problemas de movilidad, por lo 
que tuvo que asistir en ambulancia y 
camilla.

Según mostró su hijo en redes 
sociales, Gilberto Ayala, habían 
explicado a los trabajadores del banco 
BBVA Bancomer las complicadas 
condiciones de movilidad que padece 
su mamá, sin embargo, a pesar de 
cumplir con los requisitos y hasta una 
carta de apoderado legal, exigieron 
la presencia de la señora porque 
necesitaban sus datos biométricos.

“La sucursal del banco Bancomer BBVA 
de la colonia Reforma de la ciudad de 
Oaxaca a través de su gerente dijo que 
el pago está suspendido, y demanda 
mil y un requisitos para avanzar en el 
registro de la identidad de la pensionista 
del ISSSTE”, indicó el hombre que 
incluso aparece en el video.

NO RECONOCEN SUS RASGOS

Ante tal situación, Ernestina Ayala, 
también hija de la señora Fidelia, quien 
acompañó a su madre y hermano, dejó 
en claro que van ya seis meses sin poder 
cobrar la pensión para su mamá, que les 
han solicitado infinidad de requisitos, 
y que incluso al estar ya con ella ahí 

les indicaron que no se reconocen sus 
rasgos.

“Tiene que ser trasladada en una cama 
hospitalaria como se hizo en esta 
ocasión que hasta una ambulancia 
se utiliza para sacarla de su casa y 
presentarse frente al gerente del banco…
Nos pasan de oficina en oficina y nadie 
puede dar respuesta al porqué no se 
le quiere pagar la pensión a mi madre, 
justificando primero que la identidad 
no está precisa, a pesar de que se 
han entregado todos los documentos 
probatorios. Luego señalan que la 
aplicación de identidad del banco no 
acredita los rasgos faciales de mi madre, 
sin tomar en cuenta que ella no es la 
misma que hace años que presentó su 
registro, ya tiene 96 años”, relató. 

Ante la situación, Ernestina aseguró 
que iban a levantar una denuncia en 
contra de la institución bancaria ante 
la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos (CNDH), la Defensoría 
de Derechos Humanos del Pueblo 
de Oaxaca (DDHPO) y la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros 
(Condusef), pues no es posible que 
no quieran darles el dinero que 
corresponde para su mamá, además de 
que los trámites no han sido accesibles 
para su familia.

En redes el debate se ha polarizado, 
algunos al apoyar a los hijos de doña 
Fidelia Vásquez y asegurar que se 
deben crear medidas especiales para 
las personas de la tercera edad en las 
instituciones financieras; mientras que 
otros al dar la razón al banco de que 
son “candados de seguridad”, y que 
es con justa razón que se pidan tantos 
trámites para no falsificar y robar las 
identidades de los adultos mayores. 
Hasta el momento de esta nota 
el banco no se ha pronunciado al 
respecto. 

nación con Estados Unidos desde hace mu-
chos años, pero no se debe argumentar la 
nueva tipificación para ingresar a México.

“Otros temas de colaboración, coordina-
ción, eso se da, en muchos temas, por ejem-
plo, lavado de dinero, hay mucha comuni-
cación entre el Secretario de Hacienda y 
el Secretario del Tesoro de los EU, si se en-
cuentra que hay recursos económicos que 
van de EU a México, de México a EU, ya 
de por sí hay una legislación muy fuerte en 
México, contra el lavado, pero si se encuen-
tra que hay, pues hay comunicación entre 
las distintas instituciones, en México, la UIF, 
para poder congelar cuentas, para poder 
sancionar, incluso, poder presentar ante el 
Departamento de Justicia o la FGR, alguna 
denuncia, en esos temas.

“En los temas en donde tiene que ver 
con personas de la delincuencia organiza-
da, que tienen orden de extradición, pues 
se ha colaborado desde hace años, lo hizo 
el Presidente López Obrador y nosotros lo 
hemos hecho, entonces hay una colabora-
ción, una coordinación.

“Lo que siempre dijimos es que no se 
vaya a usar este tema como un argumento, 
porque lo que hemos puesto nosotros es re-
glas en esa relación, reglas que tienen que 
ver con el respeto, o sea, no somos lo mis-
mo que los gobiernos neoliberales, ni lo va-
mos a ser, cambió la manera de, ¿cómo? De-
fensa de la soberanía y respeto y al mismo 
tiempo coordinación y colaboración, ese es 
digamos, el tema que siempre hemos pues-
to sobre la mesa”, sostuvo.

Al responder sobre el impacto de las acu-
saciones por narcoterrorismo, Sheinbaum 
explicó el proceso jurídico que se sigue en 
México y en Estados Unidos, resaltando 
que en ambas naciones se deben demos-
trar los cargos ante un juez.

-¿Cómo actuaría el Gobierno de Méxi-
co? La noticia causó impacto para el ciu-
dadano de a pie que no entiende qué impli-
caciones tendría esto que se anunció ayer, 
se le planteó,

“Tiene que decidir, es a partir de la de-
finición del Departamento de Justicia, así 

como en México, la FGR abre una carpeta 
de investigación y la presenta ante un juez y 
solicita órdenes de cateo, órdenes de apre-
hensión y en un juicio las medidas que de-
ben tomarse frente a una persona, presun-
to miembro de la delincuencia organizada 
o de un delito, de igual manera, es el De-
partamento de Justicia quien va a determi-
nar, ante un juez en los EU, qué sanciones 
tendría una persona detenida, de la delin-
cuencia organizada, que además, de acuer-
do con ellos, tiene la característica de ser 
parte de un grupo que ellos determinaron 
como terrorista

“Entonces, de eso depende del Depar-
tamento de Justicia y a su vez lo llevan a 
un juez y el juez determina en un juicio y el 
acusado tiene derecho a defenderse como 
en cualquier lugar del mundo donde haya 
sistemas de jusiticia de presunción de ino-
cencia.

“Entonces, no hay nada en este momen-
to que nos diga qué significaría, lo tiene que 
determinar el Departamento de Justicia de 
los EU”, comentó.

La Presidenta dijo que independiente-
mente a la legislación estadounidense sobre 
terrorismo, en México se tiene una Consti-
tución y no se seguirán los lineamientos de 
autoridades extranjeras.

-Al estar clasificado como terrorismo, la 
gran pregunta de todos es ¿cómo responde-
ría el Gobierno mexicano?, se le preguntó.

“Nuestro Gobierno responde frente a lo 
que son los delitos aquí, no frente a la carac-
terística de los delitos allá. Nosotros nos re-
gimos por la Constitución y las leyes de Mé-
xico. No nos regimos por la Constitución y 
las leyes de Estados Unidos, no,

“Nosotros nos regimos por nuestra 
Constitución y nuestras leyes, si hay un 
presunto delincuente de la delincuencia 
organizada, lo detiene la Fiscalía con 
una carpeta de investigación, a partir de 
qué, pues del Código de Procedimientos 
Penales, o una fiscalía estatal del Código 
de Procedimientos Penales de los esta-
dos, aquí es el Código de Procedimien-
tos Penales.
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C.P. NO. 02747/2018 
NUC NO. 04-2018-44723
UNIDAD DE CAUSA 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA A 07 DE MAYO DE 2025
EDICTO
A QUIEN RESULTE OFENDIDO, RESPECTO A LA VICTIMA NO IDENTIFICA-
DA DE APODO “EL PAISA”, DE ENTRE 35 Y 40 AÑOS DE EDAD 

Dentro de la presente causa penal 2747/2018 instruida contra Felipe Fran-
cisco Vivar alias “El Wisky” por el hecho que la ley señala como el delito de 
Homicidio Calificado con Ventaja, se dictó un acuerdo que en lo conducen-
te dice: “...Tijuana, Baja California, a siete de mayo de dos mil veinticinco. 
En esta data se me despacha por la Administración Judicial, requisitoria 
0446/2025 recibida el veintitrés de abril de la presente anualidad, signada 
por el Licenciado Ernesto Fernández Zamora, Secretario General de Acuer-
dos del Tribunal Superior de Justicia del Estado, mediante el cual remite 
resolución pronunciada por la Quinta Sala de dicho Tribunal, dentro del 
toca penal N-0174/2025, en que confirma la sentencia dictada, dentro de la 
causa penal 02747/2018. En consecuencia, como lo ordena la superioridad, 
notifíquese por los medios autorizados y haga entrega de la resolución en 
comento al sentenciado Felipe Francisco Vivar alias El Wisky, y a las ase-
soras jurídicas Licenciadas María Elena Macías López y Georgina Novelo 
Ortiz, en el domicilio registrado ante la Administración Judicial, y una vez 
hecho lo anterior, envíese a la citada Sala las constancias de notificación 
pertinentes. Ahora, dado el sentenciado Felipe Francisco Vivar alias El 
Wisky, se encuentra recluido en el Centro de Reinserción Social El Hongo 
en Tecate, Baja California, con fundamento en los artículos 73, 75, 76 y 77 del 
citado Código Nacional, gírese atento exhorto con los insertos necesarios al 
Juez de Control del Poder Judicial del Estado de Baja California, con sede en 
Tecate, para que en auxilio de las labores de esta autoridad, instruya al No-
tificador adscrito a su unidad su unidad a efecto que se constituya en dicho 
centro penitenciario, le notifique al sentenciado en comento el presente 
proveído y haga entrega de la resolución del Tribunal, mismo que se anexa-
rá al exhorto a enviarse. Asimismo, al ser resolución de segunda instancia, 
la misma ha quedado firme, y de conformidad con el artículo 413 del Código 
Nacional de Procedimiento Penales, se declara que dicha sentencia ha cau-
sado ejecutoria; por tanto, gírese oficio y remítase copias de las resolución 
de primera y segunda instancia al Juez de Ejecución del Poder Judicial del 
Estado de Baja California y al Director del Centro de Reinserción Social El 
Hongo, en Tecate, Baja California, así como al Director de Ejecución de Pe-
nas y Beneficios Preliberacionales, para los efectos legales correspondien-
tes. Por consiguiente, en términos del artículo 102 párrafo segundo de la Ley 
Nacional de Ejecución Penal, se pone a disposición del Juez de Control del 
Poder Judicial del Estado de Baja California, especializado en Ejecución del 
Partido Judicial de Tecate, el sentenciado Felipe Francisco Vivar alias El 
Wisky, mismo que se encuentra interno en el Centro de Reinserción Social 
El Hongo de la referida ciudad. Finalmente, al desconocerse la identidad 
del ofendido respecto de la víctima no identificada de apodo “El Paisa” de 
entre 35 y 45 años de edad, a fin de salvaguardar los derechos previstos por 
el artículo 20, apartado C, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 7 fracciones VII, IX, 
X, XII, XIII y XXVIII, XXIX, 10, 11 y 12, de la Ley General de Víctimas, así como 
por el artículo 82 fracción III del código adjetivo de la materia, se instruye 
a la Administración Judicial realice las gestiones pertinentes para la publi-
cación de un edicto en uno de los periódicos de mayor circulación estatal, 
a efecto de que quien resulte ofendido por parte de la víctima antes citada 
sea notificado del presente proveído y se entregue copia de la resolución de 
cuenta. Notifíquese a todas las partes bajo las formas autorizadas y de no 
ser posible mediante estrados (sin necesidad de nuevo auto) y Cúmplase. 
Así lo acordó y firmó electrónicamente, Licenciado Angel Manuel Guillén 
Armenta, Juez Unitario del Tribunal de Enjuiciamiento del Partido Judi-
cial de Tijuana, Baja California...” Publíquese este proveído en uno de los 
periódicos de mayor circulación Estatal, para los efectos que legalmente 
corresponda.

ATENTAMENTE 

LICENCIADO ANGEL MANUEL GUILLEN ARMENTA
JUEZ DEL TRIBUNAL UNITARIO DE ENJUICIAMIENTO DEL PODER 

JUDICIAL DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, CONFORME LO ESTABLECE 
EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY DE FIRMA ELECTRONICA DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA

Est. Mayo 15

AVISO NOTARIAL 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 858 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 
EN VIGOR, HAGO DEL CONOCIMIENTO PUBLICO QUE MEDIANTE EL INS-
TRUMENTO PUBLICO NUMERO 6,966 (SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA 
Y SEIS), VOLUMEN 107 (CIENTO SIETE) DE FECHA 7 (SIETE) DE OCTUBRE 
DE 2024 (DOS MIL VEINTICUATRO), ANTE LA FE DEL LIC. GIBER CARLOS 
RAMOS RAMIREZ, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO QUINCE 
DEL POBLADO GUADALUPE VICTORIA, EN EJERCICIO EN ESTA MUNI-
CIPALIDAD, COMPARECIERON LOS CIUDADANOS DIANA GUTIERREZ 
IBARRA, MERCEDES GUADALUPE IÑIGUEZ IBARRA, ARMANDO IÑIGUEZ 
IBARRA Y MARIA VALERIA IÑIGUEZ IBARRA, A TRAMITAR LA SECCION 
PRIMERA DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL A BIE-
NES DE MARIA DEL SOCORRO IBARRA GONZALEZ QUIEN TAMBIEN SE 
OSTENTA COMO SOCORRO IBARRA GONZALEZ, RECONOCIENDOSELES 
A LOS CIUDADANOS DIANA GUTIERREZ IBARRA, MERCEDES GUADA-
LUPE INIGUEZ IBARRA, ARMANDO IÑIGUEZ IBARRA Y MARIA VALERIA 
IÑIGUEZ IBARRA, SU CARACTER DE UNICOS Y UNIVERSALES HEREDE-
ROS EN DICHA SUCESION, DONDE LOS CIUDADANOS DIANA GUTIERREZ 
IBARRA, ARMANDO IÑIGUEZ IBARRA Y MARIA VALERIA INIGUEZ IBA-
RRA, DECLARAN QUE CEDEN LOS DERECHOS QUE LE CORRESPONDEN 
EN LA PRESENTE SUCESION A FAVOR DE LA CIUDADANA MERCEDES 
GUADALUPE IÑIGUEZ IBARRA, QUIEN ACEPTA LA CESION A SU FAVOR 
Y LA HERENCIA, QUEDANDO COMO UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA Y 
ALBACEA, QUIEN MANIFESTO QUE ACEPTA Y PROTESTA DICHO CARGO; 
POR LO QUE PROCEDERA A FORMULAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES 
QUE FORMAN EL ACERVO HEREDITARIO. ESTA PUBLICACION SE HARA 
DOS VECES CON DIEZ DIAS DE DIFERENCIA DE ACUERDO CON EL ARTI-
CULO 210 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE BAJA CALI-
FORNIA EN VIGOR. 

MEXICALI BAJA CALIFORNIA, A 7 DE OCTUBRE DE 2024

LIC. GIBER CARLOS RAMOS RAMIREZ 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO QUINCE

Mex. Mayo 15-25

AVISO NOTARIAL

Por Escritura Pública Número 96,354 (noventa y seis mil trescientos 
cincuenta y cuatro), del Volumen 2,111 (dos mil ciento once), de fecha 
10 (diez) de mayo del año 2025 (dos mil veinticinco), otorgada ante 
la Fe del Licenciado Gonzalo Cárdenas Magaña, Titular de la Notaría 
Pública Número Once de esta Municipalidad, con dirección en Pasa-
je Jalapa, número 1003 (mil tres), Centro Cívico y Comercial, se dio 
apertura a la Sucesión Testamentaria a Bienes de la Señora MARIA 
EDUVIGES CASTRO MARTINEZ, quien indistintamente se ostentaba 
con el nombre de MA. EDUVIGES CASTRO, sucesión promovida por el 
Señor LUIS ALONSO LOROÑA SOTO, a quien se le declaró y reconoció 
como Unico y Universal Heredero, reconociéndole sus derechos he-
reditarios, quien en ese mismo acto, cede a favor de la Señora MARIA 
FERNANDA LOROÑA SOTO, los derechos hereditarios a los que tiene 
derecho, mismo que aceptó, declarándosele a esta última como Unica 
y Universal Heredera, a fin de que surta sus efectos legales correspon-
dientes; asimismo se designó al Señor LUIS ALONSO LOROÑA SOTO, 
como Albacea de la presente Sucesión, cargo que aceptó y protestó 
su fiel y legal desempeño, y manifestó que procederá a formular el in-
ventario de los Bienes de la Sucesión de que se trata. Hago del conoci-
miento público lo anterior en los términos de la parte final del artículo 
858 (ochocientos cincuenta y ocho), del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Baja California. El presente aviso se publicará 
por dos veces de diez en diez días en un Periódico de los de mayor 
circulación en el Estado. 

En Mexicali, Baja California, a 10 de mayo de 2025

LICENCIADO GONZALO CARDENAS MAGAÑA 
Titular de la Notaría Pública Número Once 

Mex. Mayo 15-25

AVISO NOTARIAL 

Por Escritura Pública Número 96,357 (noventa y seis mil trescientos 
cincuenta y siete), del Volumen Número 2,111 (dos mil ciento once), 
de fecha 12 (doce) de mayo del año 2025 (dos mil veinticinco), otor-
gada ante la Fe del Licenciado Gonzalo Cárdenas Magaña, Titular 
de la Notaría Pública Número Once de esta Municipalidad, con 
dirección en Pasaje Jalapa, número 1003 (mil tres), Centro Cívico y 
Comercial, se dio apertura a la Sucesión Intestamentaria a Bienes 
del Señor RICARDO DIAZ ROMAN, sucesión promovida por las Se-
ñoras KATHLEEN VIVIANA DIAZ ROMERO, IDIDA ABIHAIL DIAZ 
ROMERO y ZABDI ISABEL DIAZ ROMERO, por medio de su repre-
sentante, la Señora MODESTA ROMERO DEL TORO, a quienes se les 
reconoció como herederas, se reconocieron sus derechos heredi-
tarios y aceptan la herencia que les corresponde, a fin de que surta 
sus efectos legales; asimismo, se designó a la Señora KATHLEEN 
VIVIANA DIAZ ROMERO, como Albacea de la presente Sucesión, 
cargo que aceptó y protestó su fiel y legal desempeño, y manifestó 
que procederá a formular el inventario de los Bienes de la Sucesión 
de que se trata. Hago del conocimiento público lo anterior en los 
términos de la parte final del artículo 858 (ochocientos cincuenta 
y ocho) del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja 
California. El presente aviso se publicará por dos veces de diez en 
diez días en un Periódico de los de mayor circulación en el Estado. 

En Mexicali, Baja California, a 12 de mayo de 2025

LICENCIADO GONZALO CARDENAS MAGAÑA
Titular de la Notaría Pública Número Once

Mex. Mayo 15-25

EDICTO 
C. RUTH NUÑEZ HERNANDEZ Y REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO
PRESENTE

En los autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL promovido por la C. CATALINA 
AGUILAR BUGARIN, en contra de la C. RUTH NUÑEZ HERNANDEZ Y OTRO, 
expediente número 00589/2023-3, el C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, LICENCIADO 
HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, dictó un ACUERDO que a la letra 
dice: Mexicali, Baja California, a once de noviembre de dos mil veinticuatro. 
A sus autos el escrito de cuenta con número de registro interno 21607, pre-
sentado por el Licenciado ENRIQUE CERDA OLAZABA. Como lo solicita el 
ocursante y en virtud de que la demandada RUTH NUÑEZ HERNANDEZ, 
no dio contestación a la demanda entablada en su contra, en el término 
concedido para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
267 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le declara la corres-
pondiente rebeldía y se le tiene como presuntivamente confeso de los he-
chos que como propios se le atribuyen en la demanda, en consecuencia se 
le hace efectivo el apercibimiento decretado en autos y las subsecuentes 
notificaciones se le harán por Boletín Judicial conforme a las reglas que dis-
pone el artículo 623 del Código de Procedimientos Civiles, salvo el caso que 
otra cosa se disponga. Por otro lado y una vez hecho el análisis de las cons-
tancias procesales se advierte que fue debidamente emplazado el REGIS-
TRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, tal como se advierte 
de la diligencia actuarial de fecha diecisiete de agosto de Dos Mil Veintitrés, 
sin que hubiese dado contestación a la demanda entablada en su contra 
dentro del término que se le concediera, dando como consecuencia, que 
haya operado la figura procesal de la Preclusión que no es otra cosa que 
haber agotado su derecho a dar contestación a la demanda entablada en su 
contra. Lo que encuentra apoyo en el siguiente Criterio de Contradicción de 
Tesis bajo el nombre de; “PRECLUSION. SUPUESTOS EN LOS QUE OPERA.” 
La mencionada institución jurídica procesal, consistente en la pérdida, ex-
tinción o consumación de una facultad procesal, contribuye a que el proce-
so en general, para cumplir sus fines, se tramite con la mayor celeridad posi-
ble, pues por virtud de la preclusión, las distintas etapas del procedimiento 
adquieren firmeza, dando sustento a las fases subsecuentes, de modo que 
el juicio se desarrolle ordenadamente y se establezca un límite a la posibili-
dad de discusión, en aras de que la controversia planteada se solucione en 
el menor tiempo posible, observando el principio de impartición de justicia 
pronta previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Ahora bien, la preclusión tiene lugar cuando: a) No se 
haya observado el orden u oportunidad establecido en la ley, para la rea-
lización del acto respectivo; b) Se haya realizado una actividad procesal 
incompatible con el ejercicio de otra; y, c) La facultad relativa se haya ejerci-
do válidamente en una ocasión. Si bien el último de los supuestos referidos 
corresponde a la consumación propiamente dicha, indefectiblemente en 
todos ellos la preclusión conlleva la clausura definitiva de cada una de las 
etapas del proceso, lo que implica que, por regla general, una vez extinguida 
la oportunidad de ejercer el derecho correspondiente o habiéndolo ejerci-
do en una ocasión, ya no puede hacerse valer en un momento posterior. En 
ese sentido, la figura procesal referida permite que las resoluciones judi-
ciales susceptibles de ser revocadas, modificadas o nulificadas a través de 
los recursos y medios ordinarios de defensa que establezca la ley procesal 
atinente, adquieran firmeza cuando se emita la decisión que resuelva el 
medio impugnativo o, en su caso, cuando transcurra el plazo legal sin que el 
recurso o medio de defensa relativo se haya hecho valer. 2a. CXLVIII/2008. 
Contradicción de tesis 41/2008-PL. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Cuarto en Materia Administrativa del Tercer Circuito y Segun-
do en Materia Civil del Sexto Circuito. 5 de noviembre de 2008. Cinco votos. 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Rómulo Amadeo 
Figueroa Salmorán. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca. Tomo XXVIII, Diciembre de 
2008. Pág. 301. Tesis Aislada. En tal virtud, y con apoyo en el artículo 133 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, la parte demandada REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, perdió su derecho para 
contestar la demanda y oponer excepciones desde el día primero de sep-
tiembre de dos mil veintitrés y a partir de esa fecha por rebelde dentro del 
presente asunto, y como consecuencia las subsecuentes notificaciones se 
le harán por Boletín Judicial conforme a las reglas que dispone el artículo 
623 del Código Procesal Civil, salvo el caso que otra cosa se disponga. Con 
fundamento en el artículo 286 del Código Instrumental en cita se abre el 
presente juicio a prueba por un término de diez días comunes y fatales para 
las partes. Publíquese el presente autos por dos veces de tres en tres días en 
el Boletín Judicial del Estado o en un periódico de los de mayor circulación 
en la Ciudad en los términos del Artículo 625 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL 
C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, LIC. HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, 
ante su Secretaria de Acuerdos LIC. BLANCA LUCILA CARRILLO ROMAN, 
que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 frac-
ción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California. Edictos que deberán ser publicados 
POR DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado o 
en un periódico de los de mayor circulación en la Ciudad. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 18 DE FEBRERO DEL 2025

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL
LIC. BLANCA LUCILA CARRILLO ROMAN

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California. EXPEDIENTE NO. 
00589/2023-3.

Mex. Mayo 12-15

EDICTO
VERONICA MARTINEZ VALENTE

En los autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO promovido por 
ULISES ORTIZ CRUZ, en contra de USTED, según expediente 897/2024 el 
once de abril de dos mil veinticinco, recayó un acuerdo, el cual a la letra 
dice: Mexicali, Baja California, a once de abril de dos mil veinticinco. La 
Secretaría da cuenta a la Juez de los autos, de un escrito con número de 
registro 5024, de fecha ocho de abril del dos mil veinticinco suscrito por 
el Licenciado CRISTIAN EMMANUEL TAFOYA OROZCO en su carácter de 
representante de la parte actora. Visto lo solicitado por el ocursante, así 
como el estado procesal que guardan los presentes autos, de los cuales se 
advierte que no ha sido posible localizar domicilio para emplazar a la parte 
demandada, esta autoridad con apoyo en lo dispuesto por los artículos 122 
fracción II y 257 del Código de Procedimientos Civiles, determina que se 
emplace a la parte demandada VERONICA MARTINEZ VALENTE por me-
dio de edictos que deberán fijarse en los estrados de este juzgado y publi-
carse por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y en 
un periódico entre los de mayor circulación en esta ciudad, para que dentro 
del término de quince días, contados a partir del día siguiente a aquel en 
que se haga la última publicación del mencionado edicto, comparezca ante 
este juzgado a contestar la demanda interpuesta en su contra, apercibida 
que de no hacerlo así dentro de dicho término, se le tendrá por contesta-
dos en sentido negativo los hechos de la demanda y seguirá el juicio en 
su rebeldía; asimismo, se le deberá hacer saber a la parte demandada que 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
de Mexicali, Baja California, apercibida que de no hacerlo así dentro del 
dicho término, las subsecuentes notificaciones y citaciones que recaigan 
en el presente asunto, aún las de carácter personal, se le harán mediante 
el Boletín Judicial del Estado, salvo los casos en que otra cosa se prevenga; 
asimismo, hágase saber que las copias simples para el traslado quedan a su 
disposición en la secretaría de este juzgado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y 
firma electrónicamente la Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar, 
por Ministerio De Ley Licenciada ROCIO YADIRA VILLASEÑOR OCHOA, 
asistida de su Secretaria de Acuerdos por Ministerio de Ley Licenciada GA-
BRIELA ALVARADO GARCIA, que autoriza y da fe, con fundamento en los 
artículos 1 fracciones I, III, 2, 3 fracciones I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracciones 
I, II, 11, 12, 13 del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Fir-
ma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mexicali, B.C., a 23 de abril de 2025

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 
FAMILIAR

LIC. GABRIELA ALVARADO GARCIA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 12-15-20

Viene de la pág 1

Canciones espontáneas y poesías re-
citadas salían de la multitud que acom-
pañaba conmocionada el trayecto des-
de la Torre Ejecutiva hacia la sede del 
Congreso en un recorrido de poco más 
de tres kilómetros pero que se alargó 
por casi cuatro horas.

“Acompañé todo el trayecto y aho-
ra vine a dar mi adiós definitivo”, con-
tó a The Associated Press la enferme-
ra Estela Piriz, de 69 años. “Pepe fue 
una persona que ha dedicado su vida 
al pueblo, más allá de tendencias polí-
ticas. Es como perder a un familiar”.

Mujica, quien gobernó Uruguay en-
tre 2010 y 2015, murió muy pocos días 
antes de cumplir los 90 años. A lo largo 
de sus nueve décadas de vida, acumuló 
batallas y controversias que lo han con-
vertido en uno de los políticos más in-
fluyentes de Uruguay y uno de los prin-
cipales exponentes de la izquierda lati-
noamericana.

“Tuvimos muchas discrepancias, 
pero en la vida siempre es mejor que-
darse en lo bueno”, señaló a los pe-
riodistas el expresidente Luis Lacalle 
Pou (2020-2025), adversario político 
de Mujica y uno de los primeros man-
datarios en expresar sus condolencias 

en el Salón de los Pasos Perdidos del 
Palacio Legislativo de Montevideo.

Además de Lacalle Pou, quien dejó 
la presidencia en marzo, han despe-
dido al político los exmandatarios 
Luis Lacalle Herrera (1990-1995) y 
Julio María Sanguinetti (1985-1990 
y 1995-2000), de los partidos dere-
chistas Nacional y Colorado, respec-
tivamente.

“Somos la misma generación que 
vivió todas las peripecias del país en 
los últimos 70 años, pero en lados ad-
versos”, explicó Sanguinetti, de 89 
años, sobre la larga trayectoria com-
partida con Mujica.

Simpatizantes caminan detrás del 
ataúd

Simpatizantes caminan detrás del 
ataúd del expresidente uruguayo José 
Mujica durante su procesión fúnebre 
desde el palacio presidencial hasta la 
Asamblea Nacional en Montevideo, 
Uruguay, el miércoles 14 de mayo de 
2025. (Santiago Mazzarovich/AP)

Ambos, continuó, empezaron como 
“enemigos” pero “después ”vino la dic-

tadura que de algún modo nos aproxi-
mó a todos”, dijo del régimen militar 
entre 1973 y 1985. “La paz se hace con 
los adversarios”, matizó.

La nonagenaria Beatriz Benzano, 
exmaestra de una joven Lucía Topo-
lansky hace más de seis décadas, re-
cuerda bien los años de militancia y el 
papel de Mujica —y de su compañera 
de vida— moldeando la historia moder-
na de Uruguay.

Despiden...

AVISO NOTARIAL 
(PRIMERA PUBLICACION) 

El suscrito Notario, LIC. JUAN CARLOS BEJARANO BORBOA, Titular de 
la Notaría Pública Número DOS de esta Municipalidad de Mexicali, Baja 
California, en cumplimiento a lo establecido en el párrafo final del artícu-
lo 858 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, hago saber que por 
instrumento número 61,470 del volumen 734, de fecha 30 de abril de 2025, 
otorgado ante el suscrito Notario, compareció el señor JORGE OCAMPO, 
por su propio derecho, y la señora MARIBEL OCAMPO COVARRUBIAS, por 
su propio derecho y en su carácter de albacea de la sucesión intestamenta-
ria a bienes del señor SANTIAGO OCAMPO CERVANTES, también conocido 
como SANTIAGO OCAMPO, así como en representación de la señora MA-
RIA GUADALUPE OCAMPO COVARRUBIAS, para llevar a cabo el trámite de 
la SUCESION INTESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL a bienes de la señora 
JULIETA COVARRUBIAS CONTRERAS, también conocida como JULIETA 
OCAMPO, JULIA OCAMPO, JULIA COVARRUBIAS, JULIETA COVARRU-
BIAS y/o JULIETA COVARRUBIAS DE OCAMPO, habiéndome exhibido el 
acta de defunción de la autora de la sucesión. En el referido instrumento, 
el señor JORGE OCAMPO, por su propio derecho, y la señora MARIBEL 
OCAMPO COVARRUBIAS, por su propio derecho y en su carácter de alba-
cea de la sucesión intestamentaria a bienes del señor SANTIAGO OCAMPO 
CERVANTES, también conocido como SANTIAGO OCAMPO, así como en 
representación de la señora MARIA GUADALUPE OCAMPO COVARRU-
BIAS, aceptaron la herencia, se reconocieron su derecho a ser herederos 
legítimos, y manifestaron que están conformes en llevar la tramitación de 
la sucesión intestamentaria extrajudicial ante el suscrito Notario; designán-
dose como albacea a la señora MARIBEL OCAMPO COVARRUBIAS, quien 
aceptó el cargo y protestó ejercerlo legalmente, mismo cargo que se le dis-
cernió con la suma de facultades y obligaciones inherentes al mismo para 
todos los efectos legales a que hubiere lugar. Por último, la albacea declaró 
que, una vez hechas las publicaciones correspondientes, presentará al sus-
crito Notario el inventario y avalúo de los bienes que forman el acervo he-
reditario de la autora de la sucesión, para que se realice su protocolización. 

Mexicali, Baja California, a 07 de mayo de 2025

ATENTAMENTE

JUAN CARLOS BEJARANO BORBOA 
NOTARIO NUMERO DOS

Mex. Mayo 15
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AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 de la Ley del Notariado 
vigente para el Estado de Baja California, hago del conocimiento público, 
que, ante mí, el Licenciado GABRIEL GONZALEZ MEJIA, Notario Titular 
de la Notaría Pública Número 6 de esta Municipalidad, se otorgó el instru-
mento notarial número 113,464, del volumen 1,531, de fecha 12 mayo del año 
2025, relativo a la sucesión intestamentaria a bienes del señor OSCAR UZA-
RRAGA HERRERA, en el cual se hizo constar lo siguiente: PRIMERO.- Que 
comparecieron los señores OSCAR II UZARRAGA HERNANDEZ, ERNESTO 
UZARRAGA HERNANDEZ Y ELBIA HERNANDEZ MORENO quien también 
acostumbra utilizar el nombre de ELVIA HERNANDEZ MORENO, con el ca-
rácter de herederos de la sucesión a bienes del señor OSCAR UZARRAGA 
HERRERA. SEGUNDO.- Que los comparecientes acreditaron el estado civil 
y el entroncamiento que tenían con el finado con sus respectivas actas y 
se demostró el último domicilio del autor de la sucesión y la inexistencia 
de persona alguna con mejor o igual derecho para suceder. TERCERO.- Los 
señores OSCAR II UZARRAGA HERNANDEZ, ERNESTO UZARRAGA HER-
NANDEZ Y ELBIA HERNANDEZ MORENO, por su propio derecho, acepta-
ron todos y cada uno de los derechos hereditarios dentro de la sucesión 
intestamentaria a bienes de su padre y esposo el señor OSCAR UZARRAGA 
HERRERA. CUARTO.- Que como consecuencia de lo anterior se declararon 
como únicos y universales herederos a bienes del señor OSCAR UZARRA-
GA HERRERA, los señores OSCAR II UZARRAGA HERNANDEZ, ERNESTO 
UZARRAGA HERNANDEZ Y ELBIA HERNANDEZ MORENO, misma que 
aceptaron la herencia a su favor. QUINTO.- Los señores OSCAR II UZARRA-
GA HERNANDEZ, ERNESTO UZARRAGA HERNANDEZ Y ELBIA HERNAN-
DEZ MORENO, los únicos y universales herederos decidieron designar 
como albacea, a la señora ELBIA HERNANDEZ MORENO, quien en ese 
mismo acto acepto el cargo y se obligo a desempeñarlo con todas las sumas 
de derechos y obligaciones a los de su especie, cargo que en ese momento 
acepto y protesto su fiel y legal desempeño. 

Mexicali, Baja California, a 12 de mayo de 2025

LIC. GABRIEL GONZALEZ MEJIA
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO SEIS DE MEXICALI, ESTA-

DO DE BAJA CALIFORNIA

Mex. Mayo 15-25

EDICTO 96/2025
AL PUBLICO EN GENERAL 

En los autos del juicio INFORMACION AD PERPETUAM promovido por 
ALEJANDRA VELOZ IBARRA en contra de   derivado del expediente nú-
mero 00205/2025, LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, 
JUEZ TERCERO CIVIL POR MINISTERIO DE LEY DE ESTE PARTIDO JU-
DICIAL, dictó el siguiente acuerdo: Mexicali, Baja California, a veinticinco 
de marzo de dos mil veinticinco. Con el escrito de cuenta, documentos y 
copias simples que se acompañan, se ordena formar y registrar el expe-
diente respectivo en el Libro de Gobierno e Indice. Se tiene a ALEJANDRA 
VELOZ IBARRA por su propio derecho, promoviendo diligencias de JU-
RISDICCION VOLUNTARIA SOBRE INFORMACION AD-PERPETUAM en 
los términos del de cuenta, en virtud de que la promoción reúne los requi-
sitos de ley y de que se formula ante Juez competente, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 122, fracción III, 144, 145, 157, fracción VIII, 
878 y 912 del Código de Procedimientos Civiles y 2890 del Código Civil 
para el Estado, se da curso a la instancia en la vía y forma propuestas; en 
consecuencia, se ordena a dar amplia publicidad a estas diligencias por 
medio de edictos que se deberán publicarse por TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DIAS en dos periódicos de los de mayor circulación en la ciudad, en 
el Boletín Judicial del Estado así como en los lugares públicos de costum-
bre; hecho que sea lo anterior, proceda el C. Actuario a correr traslado de 
la solicitud a la persona de quien obtuvo la posesión o su causahabiente 
si fuere conocido, sobre el LOTE SIN NUMERO Y SIN MANZANA DE LA 
COLONIA HERRADURA, DELEGACION GONZALEZ ORTEGA DE ESTA 
CIUDAD, CON SUPERFICIE DE 45,542.76 METROS CUADRADOS, CON 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE EN 462.378 
METROS CON CARETERRA MEXICALI- AEROPUERTO, EL SUR EN 
486.582 METROS CON LOTE SIN NUMERO CON CLAVE CATASTRAL 07-
05-500-008, AL ESTE EN 24.579 METROS CON LOTE SIN NUMERO CON 
CLAVE CATASTRAL 07-05-000-009, AL ESTE EN LC 14.240 METROS Y 
105.801 METROS CON LOTE SIN NUMERO FRACCION 2 PORCION 5 CON 
CLAVE CATASTRAL 07-05-000-008 Y LOTE SIN NUMERO FRACCION 2 
PORCION 4 CON CLAVE CATASTRAL 07-05-000-007; de igual forma al C. 
Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, colindantes y al Re-
gistrador Público de la Propiedad y del Comercio, para que en el término 
de NUEVE días manifiesten lo que a su derecho convenga. Por último, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 39 del Reglamento de Acceso a la 
Información Pública del Poder Judicial del Estado de Baja California, se 
da vista a la parte actora por el término de tres días para que manifieste si 
otorga su consentimiento para que se publiquen sus datos personales en 
el presente asunto en caso de ser requeridos por la Unidad de Transparen-
cia del Poder Judicial del Estado, apercibido que de no formular ninguna 
manifestación se entenderá que no acepta se haga la publicación antes 
indicada. Igualmente, al momento de practicarse el emplazamiento de 
ley al demandado, el Secretario Actuario deberá otorgarle la referida vista 
y apercibimiento que al actor para los mismos efectos. Se tiene por señala-
do como domicilio procesal, el ubicado en CALZADA DE LAS AMERICAS 
NUMERO 560 DE LA COLONIA CUAUHTEMOC SUR DE ESTA CIUDAD y 
por autorizados como abogados patronos a los LICENCIADOS HECTOR 
ALEJANDRO THOMAS OCHOA, MARIO RAYMUNDO THOMAS OCHOA, 
ROSA ELDA LIZET PEREZ RODRIGUEZ y EDUARDO MOISES ANGUIANO 
ORTEGA, atento a lo dispuesto en el artículo 46 del Código de Procedi-
mientos Civiles. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente el 
JUEZ TERCERO CIVIL POR MINISTERIO DE LEY, LICENCIADO OCTAVIO 
EDUARDO AVALOS LOPEZ, ante la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA 
DAYANARA VERGARA SANCHEZ, quien autoriza y da fe, con fundamento 
en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción XIX XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 
11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 
(DOS FIRMAS ILEGIBLES)

Mexicali, B.C., a 28 de Marzo del 2025

SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC DAYANARA VERGARA SANCHEZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 8-29 Mayo 15

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 (doscientos 
diez) de la Ley del Notariado vigente para el Estado de Baja 
California, hago del conocimiento público, que ante mí, el Li-
cenciado RODOLFO GONZALEZ QUIROZ, Titular de la Nota-
ría Pública Número Trece de esta Municipalidad, se otorgó el 
instrumento público de fecha primero de mayo del año 2025, 
número 112,638 (CIENTO DOCE MIL SEISCIENTOS TREINTA 
Y OCHO) del volumen número 2,605 (DOS MIL SEISCIENTOS 
CINCO) relativa a la sucesión legítima o intestamentaria a 
bienes de MARTIN GONZALEZ ELIAS, instrumento en el cual 
se hizo constar los siguientes hechos y actos jurídicos: PRI-
MERO.- El consentimiento de las señoras RAQUEL DAVILA 
SALCIDO y RAQUEL GONZALEZ DAVILA, así como el señor 
JONATAN GONZALEZ DAVILA, ambos por su propio derecho, 
en calidad cónyuge supérstite e hijos respectivamente, para 
tramitar extrajudicialmente y ante Notario, la sucesión Ab-In-
testato a bienes de MARTIN GONZALEZ ELIAS. SEGUNDO.- La 
información testimonial a cargo de los señores JOHNATAN 
FIGUEROA SALAMANCA e INOCENCIA CAMPOS. TERCERO.- 
Previa cesión de derechos hereditarios, el reconocimiento de 
la señora RAQUEL DAVILA SALCIDO como única y universal 
heredera de la sucesión legítima a bienes del señor MARTIN 
GONZALEZ ELIAS. CUARTO.- La aceptación y protesta del fiel 
y legal desempeño del cargo de albacea hecha por la señora 
RAQUEL DAVILA SALCIDO, quien manifestó que procederá 
a la formulación del inventario de bienes que conforman el 
acervo hereditario, una vez hechas las publicaciones de Ley. 
Esta notificación deberá publicarse dos veces con diez días de 
diferencia, en un diario de circulación local. 

Mexicali, Baja California 1 de mayo del 2025

LIC. RODOLFO GONZALEZ QUIROZ
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TRECE

Mex. Mayo 5-15

EDICTO No. 0158/2025 
GERARDO RENE ADAME CARLOS y MARIA DE LOURDES RAPOSAS 
AGUILAR

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por GEO-
METAR ASESORES INMOBILIARIOS S. DE R.L. DE C.V. en contra de 
GERARDO RENE ADAME CARLOS, MARIA DE LOURDES RAPOSAS 
AGUILAR, expediente número 957/2024, la LICENCIADA GISELA AMA-
YA NUÑEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN 
MATERIA HIPOTECARIA, DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA, dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexi-
cali, Baja California, a veintiocho de marzo de dos mil veinticinco. A sus 
autos el escrito presentado por el LICENCIADO EDGAR ENRIQUE DE 
LARA GALLARDO, en su carácter de abogado patrono de la parte acto-
ra, con número de promoción 3,337. Visto lo solicitado por el promoven-
te, toda vez que de la información remitida por Director de Seguridad 
Pública Municipal, Recaudación de Rentas Municipal, Comisión Estatal 
de Servicios Públicos de Mexicali, CFE Suministrador de Servicios Bási-
cos Departamento de Asuntos Jurídicos e Instituto Nacional Electoral, 
así como la constancia actuarial de fecha veinticinco de marzo de dos 
mil veinticinco, que consta en autos, se advierte que no ha sido posible 
la localización de los demandados GERARDO RENE ADAME CARLOS 
y MARIA DE LOURDES RAPOSAS AGUILAR, se ordena la elaboración 
de EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN 
TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los pe-
riódicos de mayor circulación en esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, a efecto de hacer 
de su conocimiento que GEOMETAR ASESORES INMOBILIARIOS S. DE 
R.L. DE C.V., le ha demandado en la vía ESPECIAL HIPOTECARIA, por 
las prestaciones señaladas en su escrito inicial de demanda, para que 
dentro del término de QUINCE DIAS contados a partir del día siguiente 
en que se haga la última publicación comparezca al local de este JUZ-
GADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADO EN MATERIA 
HIPOTECARIA DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA ubicado en VALLE 
DE CONCHOS NUMERO 1170, DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL 
VALLE, DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, a contestar 
la demanda instaurada en su contra, apercibiéndoles que de no hacerlo 
dentro de dicho término, se les tendrá por presuntivamente confesos 
de los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio 
en su rebeldía. De igual forma, se requiere a los demandados por el mis-
mo medio para que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones aun aquéllas de carácter personal se les harán por me-
dio de Boletín Judicial, conforme a lo dispuesto en el artículo 112 del 
Código de Procedimientos Civiles. Reservándose de acordar lo relativo 
a la fecha de Audiencia de Conciliación, Pruebas, Alegatos y Citación 
para Sentencia, hasta tanto sea emplazada la parte demandada para la 
fijación de la litis, lo anterior de conformidad en los artículos 95, 96, 256, 
266, 267 y demás relativos en el Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado de Baja California. Así también, se les hace saber que las co-
pias de traslado se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 fracción II y 267 del Có-
digo antes mencionado. Asimismo, hágasele saber a los demandados 
que desde el momento mismo del emplazamiento contraen la obliga-
ción como depositarios judiciales de la finca habitada, de sus frutos y 
de todos los objetos que con arreglo a la escritura y conforme al Código 
Civil deban considerarse como inmovilizados y que forman parte de 
la misma finca, de los cuales se formará inventario para agregarlo a los 
autos siempre que lo pida el acreedor, para lo cual, la deudora deberá 
otorgar todas las facilidades para su formación, apercibiéndoles que en 
caso de desobediencia, se aplicará en su contra los medios de apremio 
establecidos en el artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles, 
entendiéndose que no aceptan la conservación de dicho encargo si no 
hace esa manifestación al momento de su contestación. De igual for-
ma, en caso de que los deudores no acepten la responsabilidad como 
depositaria en su contestación de demanda, requiérasele para que en-
treguen la tenencia material de la finca al actor o al depositario que éste 
nombre, en atención a lo dispuesto en los artículos 460 y 461 del Código 
Procesal Civil. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente la 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA 
HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su Secreta-
ria de Acuerdos LICENCIADA ANA LAURA TAPIA PALMA, que autori-
za y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, 
II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso 
del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California. (FIRMADO)

Mexicali, Baja California, a 09 de ABRIL de 2025 

EL SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. ANA LAURA TAPIA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 7-12-15

EDICTO
C. ABRAHAM AGUIRRE AVILA
PRESENTE

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA 
promovido por el C. BIBIANA FRANCISCA CRUZ RAMOS en contra 
de ABRAHAM AGUIRRE AVILA, expediente número 00571/2024-1 el 
C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PARTI-
DO JUDICIAL DE MEXICALI, LICENCIADO HERMAN CRUZ ALVAREZ 
VILLARELLO, dictó un ACUERDO que a la letra dice: Mexicali, Baja 
California, a siete de abril de dos mil veinticinco. A sus autos el escrito 
presentado por el LICENCIADO CARLOS ARMANDO FELIX SANCHEZ, 
como lo solicita el ocursante, no obstante la búsqueda de domicilio de 
la parte demandada ABRAHAM AGUIRRE AVILA por conducto de las 
diversas dependencias y autoridades sin encontrar domicilio alguno 
de la persona antes mencionada, en razón de lo cual y de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 122 fracción II del Código de Procedi-
mientos Civiles en vigor, emplácese a ABRAHAM AGUIRRE AVILA 
por medio de edictos que deberán publicarse POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS, en el Boletín Judicial del Estado y en uno de los 
periódicos de mayor circulación, en el entendido que entre una y otra 
publicación, deberán mediar dos días hábiles. Lo anterior con apoyo 
en la Tesis aislada en Materia Civil, Décima Epoca, Instancia: Tribuna-
les Colegiados de Circuito, Registro 2003980. Haciéndose saber que 
en la vía ORDINARIA CIVIL le demanda BIBIANA FRANCISCA CRUZ 
RAMOS, la prescripción positiva de mala fe por las siguientes prestacio-
nes: a) Del codemandado ABRAHAM AGUIRRE AVILA, que ha operado 
a su favor la prescripción adquisitiva de mala fe, respecto del inmueble 
identificado y descrito como: Folio Real 268462, Lote 29, de la manza-
na 101, del fraccionamiento Hacienda Los Portales tercera sección, 
de esta municipalidad, el cual tiene una superficie de 144.365 metros 
cuadrados (ciento cuarenta y cuatro punto trescientos sesenta y cinco 
metros cuadrados) y las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE 
en 18.000 metros con lote 18; AL SUR en 18.025 metros con avenida 
muérdago; AL ESTE en 8.500 metros con lote con privada fontanar; 
AL OESTE en 7.540.000 metros con lote 30 y construcciones. b) De la 
oficina del REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO de 
esta Ciudad de Mexicali, por medio de quien legalmente lo represente, 
demanda la cancelación en forma total o parcial según sea el caso, de la 
inscripción descrita como: Folio Real 268462, partida 5410406, sección 
civil, de fecha 22 de Diciembre del 2006, a efecto de que se inscriba la 
nueva partida y la nueva información de la identificación del inmue-
ble a nombre de la parte actora, ordenándose en sentencia definitiva. 
Para que dentro del término de quince días produzca su contestación 
a la demanda, término que empezará a computarse a partir del día 
siguiente de aquel en que se realice la última publicación de edictos, 
con el apercibimiento que de no hacerlo dentro de dicho término, con 
fundamento en el artículo 267 del Código de Procedimientos Civiles se 
hará la declaración de rebeldía correspondiente y se continuará con el 
presente juicio. Así mismo por el mismo conducto se le previene para 
que dentro del término de quince días señale domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento que de no hacer-
lo, las siguientes notificaciones aún las de carácter personal se le harán 
por boletín judicial del Estado conforme al artículo 112 de la ley en cita. 
Haciendo de su conocimiento que quedan a su disposición en la Secre-
taría de este juzgado las copias de traslado para que se impongan de 
ellas. En el entendido que para la publicación de edictos deberán com-
putarse días hábiles, cualquiera que sea la forma empleada. NOTIFI-
QUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ CUARTO DE 
LO CIVIL, LIC. HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, ante su Secreta-
ria de Acuerdos LIC. EVANGELINA FIGUEROA ZAZUETA, que autoriza 
y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, 
XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Ju-
dicial del Estado de Baja California. Quedando en la Secretaría de este 
Juzgado las copias de traslado a su disposición. Edictos que deberán 
ser publicados por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín 
Judicial del Estado y en un periódico de los de mayor circulación de 
esta Ciudad, entre una y otra publicación, deberán mediar dos días há-
biles. En el entendido que para la publicación de edictos deberán com-
putarse días hábiles, cualquiera que sea la forma empleada. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 10 DE ABRIL DE 2025

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL
LIC. EVANGELINA FIGUEROA ZAZUETA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 7-12-15

EDICTO
ANNANIAHA TOVAR

En autos del JUICIO SUMARIO CIVIL PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD, 
promovido por EDITH SANCHEZ HERNANDEZ en contra de usted, relativo 
al expediente 471/2023, en cuatro de abril del dos mil veinticinco, recayó un 
acuerdo a solicitud de la parte actora, que a la letra dice como sigue: Mexi-
cali, Baja California, a cuatro de abril de dos mil veinticinco. Dando cuenta, 
y visto el contenido de los presentes autos, la Secretaría hace constar que 
en el Boletín Judicial del Estado número 14963, de doce de febrero de dos 
mil veinticinco, publicó un acuerdo recaído en el juicio que nos ocupa, se-
ñalándose un periodo erróneo para la publicación de los edictos. Por tanto, 
y a fin de subsanar lo anterior, se deja sin efectos el contenido del auto que 
antecede de doce de febrero de dos mil veinticinco, para quedar como si-
gue: Mexicali, Baja California a veintiséis de febrero del dos mil veinticinco. 
A sus autos el escrito con número de registro interno 2533, presentado por 
Kimberly Zamantha Alapizco Tiznado, en su calidad de abogada patrono 
de la parte actora en el juicio. Se le tienen por efectuadas las manifestacio-
nes para los efectos a que haya lugar, por consiguiente, y toda vez que de la 
constancia actuarial del dos de octubre del dos mil veintitrés, así como de 
los informes de localización, se advierte que no fue posible ubicar a la pasi-
va procesal, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 111, 112, 113, 122, 257 
y 942, emplácese a Annaniaha Tovar, por medio de edictos que deberán 
fijarse en los estrados de este Juzgado y publicarse por tres veces de tres en 
tres días en el Boletín Judicial del estado y en un periódico de los de mayor 
circulación en esta ciudad. Haciéndole saber de la demanda interpuesta 
por Edith Sánchez Hernández, en la vía Sumaria civil por la Pérdida de la 
Patria Potestad, y que tiene un término de quince días contados a partir del 
día hábil siguiente a aquel en que se haga la última publicación del men-
cionado edicto, para que comparezca ante este Juzgado a contestarla. Con 
el apercibimiento que, de no hacerlo dentro de dicho término, se le tendrá 
respondiendo en sentido negativo los hechos de la demanda y se seguirá 
el juicio en su rebeldía. Asimismo, para que proporcione domicilio proce-
sal en esta ciudad, apercibiéndolo que, de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones y citaciones que recaigan a su parte se le harán mediante el 
Boletín Judicial del estado, en los términos de los artículos 111, 112 y 623 del 
código de procedimientos civil. Por otra parte, se hace de su conocimiento 
que el escrito inicial y anexos, se encuentran a su disposición en la segunda 
secretaria de éste órgano Jurisdiccional ubicado en avenida Dr. Humberto 
Torres número 176, del Centro Cívico, de esta Ciudad, copias que puede 
obtener en el horario comprendido de las 8:00 antes meridiano, hasta las 
15:00 horas, de lunes a viernes, con excepción de los días inhábiles, lo ante-
rior en apoyo a lo dispuesto por los artículos 55, 89, 122 de la ley adjetiva ci-
vil. Por lo que respecta a lo diverso peticionado, para que tenga verificativo 
la Audiencia de Conciliación y Audiencia de pruebas, alegatos y sentencia, 
se señalan las DIEZ HORAS DEL NUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTI-
CINCO. Por tanto, proceda el actuario a citar a la parte actora, para que en la 
fecha y hora señaladas con antelación, concurra personalmente y no por 
medio de Apoderado, debidamente identificados a este Juzgado a fin de ver 
si es posible que den por terminada la presente controversia mediante la 
celebración de convenio, apercibida que de no comparecer sin justa cau-
sa, se le tendrá por no interesado en el avenimiento, de conformidad con 
el artículo 928 del Código de Procedimientos Civiles; Por lo que hace a An-
naniaha Tovar, se le cita por medio de la publicación del presente auto en 
el Boletín Judicial del Estado, así como de los edictos que se publiquen del 
presente proveído, para que en la fecha y hora señaladas con antelación, 
concurra personalmente y no por medio de Apoderado, debidamente 
identificado a este Juzgado para el desahogo de la misma, apercibida que 
de no comparecer sin justa causa, se continuará con la secuela procesal, de 
conformidad a lo dispuesto por el Artículo 928 del Código de Procedimien-
tos Civiles. En preparación de la Confesional a cargo de Annaniaha Tovar, se 
le cita por medio de la publicación del presente auto en el Boletín Judicial 
del Estado, así como de los edictos que se publiquen del presente proveído 
para que el día y hora antes señalado, comparezcan al local de este Juzgado 
a absolver posiciones en forma personal y no por conducto de Apoderado, 
apercibiéndolos que de no comparecer sin justa causa, se les declarará 
confesos de las posiciones que previamente sean calificadas de legales. 
Se previene a la oferente de la prueba que de omitir presentar el pliego con 
anticipación a la fecha de la diligencia y no concurre a ella, se le tendrá por 
desistida de la referida probanza, lo anterior con apoyo en lo dispuesto por 
el artículo 307 fracción III del Código Adjetivo de la Materia Vigente en la 
Entidad. En preparación a la prueba testimonial a cargo de Migdalia Ibet 
Flores y Adriana Guadalupe Moreno Espinoza, se previene a la oferente de 
la prueba por medio de la notificación del presente proveído mediante su 
publicación en el Boletín Judicial del Estado, a efecto de que comparezca a 
este Juzgado, a recibir un sobre cerrado contenedor de cédula de notifica-
ción correspondiente, en el entendido de que una vez recibido y recabada 
la firma de la notificada en el sobre deberá devolverlos con anticipación a 
la audiencia para agregarse a los autos para que surtan los efectos legales a 
que haya lugar, apercibido que no hacer entrega de dicho documento ante 
esta autoridad con anticipación a la diligencia señalada se declarará por 
desierta la prueba testimonial, lo anterior de conformidad con los artículos 
120 y 352 del Código Adjetivo Civil. PUBLIQUESE EL PRESENTE PROVEÍDO 
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS EN EL PERIODICO LOCAL DE MAYOR 
CIRCULACION, ASI COMO EN EL BOLETIN JUDICIAL DEL ESTADO. NOTI-
FIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente el JUEZ TERCERO DE LO 
FAMILIAR, RAUL LUIS MARTINEZ, ante su Secretaria de Acuerdos DIANA 
NOHEMI LEMUS MUÑOZ, que autoriza y da fe, con fundamento en los 
artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 
11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. DOS 
FIRMAS ELECTRONICAS.

MEXICALI, B.C., A 4 DE ABRIL DEL 2025 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO DE LO 
FAMILIAR

ANGELICA RAMIREZ RODRIGUEZ

Mex. Mayo 7-12-15

EDICTO 151/2025 
ALDO BAIDON SEGURA 

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por ROSA JU-
LIA SANDOVAL ROBLES en contra de ALFONSO ENRIQUE HIGUE-
RA WILSON, ANGELICA GARCIA LUNA, ALDO BAIDON SEGURA, 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, MEXICALI, según expediente nú-
mero 00821/2024, se dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: 
“... Mexicali, Baja California, a tres de abril de dos mil veinticinco. A 
sus autos el escrito presentado por el licenciado FERNANDO SAN-
DOVAL DIAZ abogado patrono de la parte actora. Como lo indica 
el promovente en virtud que del estado procesal que guardan 
los presentes autos, se advierte que no se localizó el domicilio de 
ALDO BAIDON SEGURA, en razón de lo cual se ordena emplazarla 
por medio de EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VE-
CES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en 
cualquiera de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 del Código 
Procesal Civil, dándole a conocer que ROSA JULIA SANDOVAL 
ROBLES, le ha demandado en la vía ORDINARIO CIVIL, por las 
prestaciones señaladas en su escrito inicial de demanda, para 
que dentro del término de QUINCE DIAS contados a partir del día 
siguiente en que se haga la última publicación comparezca a este 
Juzgado ubicado en EDIFICIO TRIBUNALES PRIMER PISO DEL 
CENTRO CIVICO Y COMERCIAL DE ESTA CIUDAD, a contestar la 
demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que de no ha-
cerlo dentro de dicho término, se le tendrá por presuntivamente 
confesa de los hechos propios contenidos en la demanda y se 
seguirá el juicio en su rebeldía. De igual forma, se requiere a la de-
mandada por el mismo medio para que señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no ha-
cerlo así, las subsecuentes notificaciones aun aquéllas de carácter 
personal se le harán por medio de Boletín Judicial, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles. 
Hágasele saber que las copias de traslado se encuentran a su dis-
posición en la Secretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto por 
el artículo 122 fracción II y 267 del Código antes mencionado. NO-
TIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente el JUEZ PRI-
MERO DE LO CIVIL, LIC. JORGE DUARTE MAGAÑA, ante la Secre-
taria de Acuerdos LIC. LUCRECIA GARCIA RUANO, que autoriza y 
da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, 
II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial del Estado de Baja California.” 

Mexicali, B.C., a 23 de ABRIL de 2025

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. LUCRECIA GARCIA RUANO 

Mex. Mayo 7-12-15

EDICTO 

Por medio de la presente y a solicitud del Departamento de Ca-
tastro de la Dirección de Administración Urbana del XXII Ayun-
tamiento de Mexicali, B.C., se les notifica a los propietarios de 
los predios colindantes al Lote 22 Fracción “B” Porción Sur de la 
Manzana S/M de la Colonia Leona Vicario de la Delegación Venus-
tiano Carranza del Municipio de Mexicali B.C., con superficie de 
144,250.000 M2, con clave catastral V3-022-001 propiedad de 
Adrian Gil Cortez para que se presenten el día 16 del mes de mayo 
del 2025 a las 10:00 horas en el terreno antes citado para hacer el 
recorrido por los linderos del predio, para mostrar los vértices que 
delimitan el mismo, con la finalidad de que el propietario y los co-
lindantes manifiesten su conformidad o hagan las observaciones 
que estimen convenientes para que se levante y se firme el Acta 
Circunstanciada correspondiente para la certificación del plano 
de Levantamiento Topográfico y dar cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 24 de la Ley de Catastro Inmobiliario del estado de 
B.C. y Capítulo Séptimo, Artículo 36 Incisos IV y V del Reglamen-
to de Catastro para el Municipio de Mexicali B.C.; Colindante al 
NORTE con Lote 22 Fracción “B” Porción Norte con clave catastral 
RU-002-437 Propiedad de Abraham García Mercado; Colindante 
al SUR con Lote 22 Fracción “D” con clave catastral RU-006-804 
Propiedad de José Luis Jiménez Alvarez; Colindante al ESTE con 
Lote 1 “A” de la Colonia Lerma, no registrado; Colindante al OESTE 
con Lote 22 Fracción “A” y “C” con clave catastral RU-002-458 Pro-
piedad de Leopoldo Zavala López. 

Agradezco de antemano su presentación de ADRIAN GIL 
CORTEZ

Mex. Mayo 8-15

EDICTO
JOSE SAUL HERNANDEZ CANDELARIO 
PRESENTE

En los autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO, promovido por 
VICTORIA ANGELICA PANUCO CISNEROS, en contra de USTED, dentro 
del Expediente Número 915/2024, el día dos de abril de dos mil veinticinco, 
recayó un acuerdo, el cual a la letra dice: Mexicali, Baja California, a dos de 
abril de dos mil veinticinco. La Secretaría da cuenta a la Juez de los autos, 
de un escrito con número de registro 4520, presentado por el Licenciado 
CRISTIAN EMANUEL TAFOYA OROZCO, en su carácter de abogado patro-
no de la parte actora. Visto el escrito de cuenta, así como los informes de 
búsqueda obrantes en autos, de los cuales se advierte que NO fue posible 
localizar el paradero de la parte demandada, esta Autoridad con apoyo 
en lo dispuesto por los artículos 122 fracción II y 257 del Código de Proce-
dimientos Civiles en vigor, determina que se emplace a JOSE SAUL HER-
NANDEZ CANDELARIO, por medio de Edictos, los cuales deberán fijarse 
en los estrados de este Juzgado y publicarse por tres veces de tres en tres 
días en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico entre los de mayor 
circulación en esta Ciudad, para que dentro del término de QUINCE DIAS 
HABILES, contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que se haga la 
última publicación del mencionado Edicto, comparezca ante este Juzgado 
a contestar la demanda interpuesta en su contra, con el apercibimiento que 
de no hacerlo así dentro de dicho término, se le tendrá por contestados en 
sentido negativo los hechos de la demanda y seguirá el juicio en su REBEL-
DIA; asimismo, se le deberá hacer saber a la parte demandada que deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, aperci-
biéndole que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones y citaciones 
que recaigan en el presente asunto, aún las de carácter personal, se le harán 
mediante el Boletín Judicial, del Estado, salvo los casos en que otra cosa se 
prevenga; asimismo, hágasele saber que las copias simples para el traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. Publíquese el 
presente proveído, por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial 
del Estado y, en un periódico de los de mayor circulación en esta Ciudad, 
en los términos del artículo 625 del Código Procesal Civil. NOTIFIQUESE. 
Así lo acordó y firma electrónicamente la JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR 
por ministerio de ley LICENCIADA ROCIO YADIRA VILLASEÑOR OCHOA, 
ante su Secretaria de Acuerdos Licenciada FERNANDA ALEJANDRA DIAZ 
LOPEZ, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 
2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 
Estado de Baja California. 

Mexicali, Baja California, 07 de Abril de 2025 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 
FAMILIAR

LICENCIADA FERNANDA ALEJANDRA DIAZ LOPEZ

Firmado electrónicamente, con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 15-20-23

EDICTO No. 0177/2025
BLANCA OFELIA OLVERA MONTOYA

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por KEVIN 
VALLE RODRIGUEZ en contra de BLANCA OFELIA OLVERA MONTOYA, 
expediente número 1137/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPO-
TECARIA, DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, 
dictó la siguiente sentencia que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a 
primero de abril de dos mil veinticinco. RESUELVE: PRIMERO.- Se declara 
procedente la vía Especial Hipotecaria en la que la parte actora KEVIN VA-
LLE RODRIGUEZ, demostró los actos constitutivos de su acción, mientras 
que la demandada BLANCA OFELIA OLVERA MONTOYA, fue declarada 
confesa de las prestaciones reclamadas; en consecuencia. SEGUNDO.- Se 
declara el vencimiento anticipado del plazo para el pago del crédito con-
cedido al demandado y dispuesto en los términos y condiciones estable-
cidos en el contrato de apertura y otorgamiento de crédito fundatorio de 
la acción. TERCERO.- Se condena a BLANCA OFELIA OLVERA MONTOYA 
a pagar a favor de KEVIN VALLE RODRIGUEZ, la cantidad de 62,518.13 UDIS 
(SESENTA Y DOS QUINIENTAS DIECIOCHO PUNTO TRECE UNIDADES DE 
INVERSION), equivalente a $ 458,571.66 M.N. (CUATROCIENTOS CINCUEN-
TA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN PESOS 66/100 M.N.), por con-
cepto de SALDO DE CAPITAL; 4,588.80 UDIS (CUATRO MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PUNTO OCHENTA UNIDADES DE INVERSION), equiva-
lente a $ 35,640.72 M.N. (TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA 
PESOS 72/100 M.N.) por concepto de COMISION DE ADMINISTRACION; 
3,074.56 UDIS (TRES MIL SETENTA Y CUATRO PUNTO CINCUENTA Y SEIS 
UNIDADES DE INVERSION), equivalente a $ 23,879.76 M.N. (VEINTITRES 
MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 76/100 M.N.) por concepto 
de COMISION POR COBERTURA; 67,558.65 UDIS (SESENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PUNTO SESENTA Y CINCO UNIDADES 
DE INVERSION), equivalente a $ 524,720.88 M.N. (QUINIENTOS VEINTI-
CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS 88/100 M.N.) por concepto de 
INTERESES MORATORIOS, generados al mes de julio de 2023, más los que 
se sigan generando hasta la liquidación total del adeudo, a razón de la tasa 
anual pactada para tal efecto, mismos que se cuantificaran en ejecución 
de sentencia; 474.10 UDIS (CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO PUNTO 
DIEZ UNIDADES DE INVERSION), equivalente a $ 3,682.25 M.N. (TRES MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL PESOS 25/100 M.N.), por concepto de 
INTERESES ORDINARIOS. CUARTO.- Se condena a la demandada al pago 
de los gastos y costas causados con motivo de la tramitación del presente 
juicio, que en ejecución de sentencia se justifiquen. QUINTO.- Se concede 
a la parte demandada BLANCA OFELIA OLVERA MONTOYA, el término 
de cinco días para que cumpla voluntariamente con la condena impuesta, 
apercibido que de no hacerlo así dentro del término concedido, se procede-
rá al remate del bien hipotecado y con su producto se hará el pago al acree-
dor. SEXTO.- Se ordena publicar los puntos resolutivos de esta resolución 
en el Boletín Judicial del Estado o en uno de los periódicos de circulación 
en la ciudad por DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS. SEPTIMO.- Notifíque-
se personalmente. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente 
la JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA 
HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su Secretaria 
de Acuerdos LICENCIADA ANA LAURA TAPIA PALMA, que autoriza y da 
fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California. (FIRMADO)

Mexicali, Baja California, a 07 de MAYO de 2025

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. ANA LAURA TAPIA PALMA 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mex. Mayo 15-20

EDICTO
C. PROMOTORA Y SOLUCIONES DE VIVIENDA, S.A. DE C.V. 

En el expediente número 225/2021, relativo al juicio ORDINARO CIVIL 
promovido por BLANCA ESTELA SOTO BARRON, en contra de PROMO-
TORA Y SOLUCIONES DE VIVIENDA, S.A. DE C.V., INGENIERIA Y OBRAS, 
S.A. DE C.V. y REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE 
ESTA CIUDAD, ante el JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO 
JUDICIAL DE MEXICALI, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA: Se dictó un auto 
que a la letra dice: “ACUERDO.- En Mexicali, Baja California, los veintiún 
días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro. A sus autos el oficio 
de cuenta número 5836, que remite el LIC. ERNESTO FERNANDEZ ZAMO-
RA, Secretario General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, mediante el cual devuelve autos originales, por las razones que 
expone; por consiguiente, en atención a ellas, visto el estado que guarda 
el sumario, publíquense por EDICTOS DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS, 
en el Boletín Judicial del Estado o en un periódico local de mayor circula-
ción en la entidad, los puntos resolutivos de la sentencia definitiva recaída 
en autos; por consiguiente, proceda personal de la ACTUARIA adscrito a 
este juzgado a hacerle saber a la parte actora que se encuentran a su dis-
posición los EDICTOS respectivos, conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 625 del código procesal civil. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma 
electrónicamente EL C. JUEZ QUINTO DE LO CIVIL, LIC. JOSE CARLOS ZA-
RATE ESPINOZA, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. MARIA GUADALUPE 
SIONO VERDUZCO, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 
fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California ...” Asimismo, 
los puntos resolutivos de la Sentencia Definitiva de fecha dos de julio del 
dos mil veinticuatro, al tenor son los siguientes: “RESUELVE: PRIMERO.- La 
parte actora acreditó los elementos constitutivos de su acción ejercitada, y 
la parte demandada no justificó los sus excepciones; en consecuencia. SE-
GUNDO.- Se declara que BLANCA ESTELA SOTO BARRON se ha convertido 
en propietario por haberse consumado a su favor la prescripción positiva 
del inmueble consistente en: LOTE NUMERO 07, MANZANA 58 DEL FRAC-
CIONAMIENTO FINCA LOS JAZMINES SEGUNDA ETAPA DE ESTA CIUDAD, 
con superficie de 120.060 metros cuadrados, CON LAS MEDIDAS Y COLIN-
DANCIA SIGUIENTES: AL NORTE EN 6.670 METROS CON AVENIDA BELVIS; 
AL SUR EN 6.670 METROS CON LOTE 42; AL ESTE EN 18.00 METROS CON 
LOTE 8; AL OESTE EN 18. EN 18.00 METROS CON LOTE 6. TERCERO.- Se or-
dena la cancelación que se contiene en folio real 367213, relativa a la partida 
que obra como Contrato de compraventa partida 5621175, sección civil, de 
fecha 01 de febrero del 2012 ante el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio. CUARTO.- Ejecutoriado que sea este fallo, expídasele copia certi-
ficada de la misma e inscríbase en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de esta ciudad, para que le sirva de título de propiedad a la parte 
actora. QUINTO.- No se hace especial condenación en costas. SEXTO.- Noti-
fíquense y publíquense los puntos resolutivos de la presente sentencia en 
el Boletín Judicial del Estado ó en un periódico de los de mayor circulación 
de esta ciudad por DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS. NOTIFIQUESE PER-
SONALMENTE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ QUINTO 
DE LO CIVIL, LIC. JOSE CARLOS ZARATE ESPINOZA, ante su Secretario de 
Acuerdos LIC. ELIZABETH SANCHEZ LOZA, que autoriza y da fe, con funda-
mento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 
fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico 
y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja Cali-
fornia...” De igual manera, auto de fecha diecisiete de septiembre del dos mil 
veinticuatro: “ACUERDO.- Mexicali, Baja California, a diecisiete días del mes 
de septiembre del dos mil veinticuatro. A sus autos, el escrito de cuenta pre-
sentado por LIC. LESLIE POULETT GONZALEZ VALDEZ, personalidad con 
la que comparece debidamente reconocida en autos. Vistas las manifesta-
ciones formuladas por quien comparece, y confrontadas que fueron con 
las constancias procesales se advierte que su petición está encaminada 
fundamentalmente, a subsanar la Sentencia Definitiva recaída el veintitrés 
de agosto del dos mil veinticuatro, según refiere; primeramente que en va-
rias partes de dicha resolución se asentó como “actor” a BLANCA ESTELA 
SOTO BARRON, cuando lo correcto es “la actora”; asimismo, respecto a 
las testimoniales valoradas en dicha resolución, a cargo de FRANCISCO 
MARTINEZ FREIRE y CARMELO NUÑEZ CHICAS, si bien refiere quien com-
parece, que quedó asentado en el fallo de mérito, en cuanto a sus atestos 
cuestiones que no se advierte de dichas testimoniales, según la audiencia 
celebrada nueve de abril del dos mil veinticuatro; por lo que deberá tenerse 
en la misma por asentado, lo declarado en la correspondiente diligencia; 
finalmente, por lo que hace a las medidas y colindancias correspondientes 
al bien objeto del presente juicio, se asentó involuntariamente en la colin-
dancia ESTE, una medida diversa a la que debe corresponder, siendo esta 
AL ESTE EN 18.000 METROS CON LOTE 8; lo que se hace constar para los 
efectos legales correspondientes. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma elec-
trónicamente el C. Juez Quinto de lo Civil, LIC. JOSE CARLOS ZARATE ES-
PINOZA, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. MARIA GUADALUPE SIONO 
VERDUZCO, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamen-
to para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California a 21 de octubre del 2024

SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. MARIA GUADALUPE SIONO VERDUZCO

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 12-15

EDICTO 
C. TOMAS VALERO

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL, expediente número 
644/2023 promovido por NIEVES RIOS REYES, en contra de TOMAS 
VALERO Y OTROS, y tramitado ante el JUZGADO QUINTO DE LO 
CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL. Se dictó Sentencia Definitiva 
de fecha ocho de abril de dos mil veinticinco en la que; RESUELVE: 
“... PRIMERO.- La parte actora NIEVES RIOS REYES, acreditó los ele-
mentos constitutivos de su acción de prescripción, no así la parte 
demandada la de sus excepciones, en consecuencia. SEGUNDO.- Se 
declara que NIEVES RIOS REYES, se ha convertido en propietario 
por haberse consumado a su favor la prescripción positiva respec-
to al inmueble identificado como: Lote 38 (TREINTA Y OCHO) de la 
manzana 43 (CUARENTA Y TRES) de la Colonia Alamitos, de esta 
Ciudad, con una superficie de 330.00 metros cuadrados (trescientos 
treinta cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 12.00 metros con LOTE 37; AL SUR en 12.00 metros con 
AVE. DE LOS NARDOS; AL ESTE en 27.50 metros con LOTE 40; AL 
OESTE en 27.50 metros con LOTE 36. TERCERO.- Se ordena la can-
celación de la partida registral descrita en el considerando VIII, re-
lativas al inmueble antes mencionado. CUARTO.- Ejecutoriado que 
sea este fallo, expídasele copia certificada de la misma e inscríbase 
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta ciudad, 
para que le sirva de título de propiedad a la parte actora. QUINTO.- 
No se hace especial condenación en costas. SEXTO.- Notifíquense y 
publíquense los puntos resolutivos de esta sentencia en el Boletín 
Judicial del Estado ó en un periódico de los de mayor circulación de 
esta ciudad por DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS...” NOTIFIQUE-
SE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ QUINTO DE 
LO CIVIL, LIC. JOSE CARLOS ZARATE ESPINOZA, ante su Secretaria 
de Acuerdos LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ, que autoriza 
y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción 
I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California. 

MEXICALI, B.C., A 06 DE MAYO DE 2024 

C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ

Mex. Mayo 15-20

EDICTO 
MANUEL RODRIGUEZ GONZALEZ

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO UN SELLO CON EL ESCUDO NACIO-
NAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL DE CIUDAD GUADALUPE VICTORIA, BAJA CA-
LIFORNIA. EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL, PROMOVIDO 
POR SALVADOR AGUIRRE LOPEZ, EN CONTRA DE FRANCISCO JAVIER 
GUTIERREZ SOTO, MANUEL RODRIGUEZ GONZALEZ, DIANA MARIA 
LOPEZ AYALA Y MANUEL GONZALEZ RODRIGUEZ, RADICADO BAJO EL 
EXPEDIENTE NUMERO 305/2017-2, EL C. JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO CIVIL, DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, CON RESIDENCIA EN 
CIUDAD GUADALUPE VICTORIA, DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA 
DICE, SE RESUELVE: PRIMERO.- Es procedente la vía ordinaria civil, en que 
Francisco Javier Gutiérrez Soto en la acción reconvencional de prescrip-
ción positiva no acreditó que la sucesión testamentaria a bienes de Salva-
dor Aguirre Rea, gozara de legitimación pasiva en la causa y, la actora en el 
principal Salvador Aguirre López en su carácter de heredero de la sucesión 
a bienes de Salvador Aguirre Rea y, la propia sucesión testamentaria a bie-
nes de Salvador Aguirre Rea por conducto de su albacea, no acreditaron 
gozar de legitimación activa en la causa para ejercer la acción de nulidad 
respecto del contrato de compraventa de fecha dieciocho de septiembre 
del dos mil seis. SEGUNDO.- Se declara que existe imposibilidad jurídica 
para acoger la acción de usucapión y, de nulidad de contrato, ejercidas 
respectivamente por Francisco Javier Gutiérrez Soto y, sucesión a bienes 
de Salvador Aguirre Rea, dejándose a salvo los derechos de ambos accio-
nantes para que los hagan valer en su momento que lo estimen necesario 
y, colmando aquél requisito necesario para el acogimiento de la acción. 
TERCERO.- No se hace especial condena al pago de costas con relación al 
ejercicio de ambas acciones (principal y reconvencional) CUARTO.- De con-
formidad con lo dispuesto en el considerando IX de la presente resolución, 
se ordena publicar la presente resolución, por dos veces de tres en tres días, 
en el Boletín Judicial del Estado, o en un periódico de mayor circulación en 
la localidad. QUINTO.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. Así lo acordó y 
firma electrónicamente el Juez de Primera Instancia de lo Civil, Licenciado 
Efraín Islas Reyna, ante su Secretaria de Acuerdos Licenciada María Dolo-
res Meraz Barajas, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 
fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Ciudad Guadalupe Victoria, B.C., a 03 de marzo del año 2025

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS
LICENCIADO MARCOS LEAL CARRILLO

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 12-15

EDICTO 
PALOMA BERENICE TEJADA MENDOZA 

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por ROBERTO ALA-
MO AGUILAR en contra de DIRECTOR DEL INSTITUTO DE DESARROLLO 
INMOBILIARIO DE B.C. COMO TERCEROS INTERESADOS FRANCISCO 
JAVIER RAMIREZ AMEZCUA, PALOMA BERENICE TEJADA MENDO-
ZA, ADOLFO MIGUEL TEJADA MENDOZA, según expediente número 
498/2021, el C. Juez Primero de lo Civil dictó proveído que a la letra dice: 
Mexicali Baja California, a veintidós de abril de dos mil veinticinco. A sus 
autos el escrito presentado por KENIA CARRILLO BENCOMO, con el carác-
ter de abogada patrono de la parte actora. Visto lo solicitado, toda vez que la 
parte demandada SUCESION A BIENES DE FRANCISCO JAVIER RAMIREZ 
AMEZCUA POR CONDUCTO DE SU ALBACEA FRANCISCO JAVIER RAMI-
REZ PRADIS no produjo contestación a la demanda instaurada en su con-
tra dentro del término conferido para tal evento, se le declara rebelde para 
todos los efectos legales a que haya lugar; en consecuencia, se le tiene por 
presuntivamente confeso de los hechos que como propios se le atribuyen 
en la demanda y los subsecuentes proveídos aún aquellos que conforme 
a la ley deban notificarse en forma personal, se le efectuarán por medio 
de Boletín Judicial, conforme a lo establecido en los artículos 133 y 623 del 
Código de Procedimientos Civiles. Por lo tanto, atento a lo establecido en el 
artículo 286 del Código de Procedimientos Civiles, se concede a las partes 
un término común de DIEZ DIAS para ofrecer las pruebas que a su parte co-
rrespondan, los cuales empezarán a correr para la parte actora a partir de la 
publicación del presente proveído en el Boletín Judicial del Estado y para la 
parte demandada a partir de la última publicación de los edictos que más 
adelante se mencionan. Consecuentemente, toda vez que en la especie se 
actualiza la hipótesis prevista en el precepto normativo 122, fracción II del 
ordenamiento legal antes invocado, con fundamento en el artículo 625 del 
Código de Procedimientos Civiles, se ordena publicar por DOS VECES DE 
TRES EN TRES DIAS el presente proveído en el Boletín Judicial del Estado 
o en un periódico de mayor circulación de esta ciudad. Notifíquese. Así lo 
acordó y firmó electrónicamente el C. Juez Primero de lo Civil, LICENCIA-
DO JORGE DUARTE MAGAÑA, ante la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA 
ROSSEL MORALES VENTURA, que autoriza y da fe, con fundamento en los 
artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 
11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mexicali, Baja California, a 29 de abril del 2025

SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. ROSSEL MORALES VENTURA 

Mex. Mayo 12-15

EDICTO
CARMEN SORIA DE MARTINEZ

En el expediente número 908/2024, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL 
promovido por RAMON ZAZUETA MEDINA Y NORMA ALICIA MARTI-
NEZ VEGA, también conocida como NORMA ALICIA MARTINEZ DE 
ZAZUETA, en contra de CARMEN SORIA DE MARTINEZ, ante el JUZGA-
DO QUINTO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. Se dictó el auto que a la letra dice: “A sus 
autos, escrito de cuenta presentado por LIC. FAUSTO RUBEN GARCIA 
ZAVALA, con personalidad debidamente acreditada en autos. Vistas 
las manifestaciones formuladas, así como el estado que guarda el su-
mario, toda vez que no fue localizada CARMEN SORIA DE MARTINEZ, 
no obstante los diversos oficios girados a Comisión Federal de Electri-
cidad, Comisión Estatal de Servicios Público de Mexicali, Teléfonos del 
Noroeste S.A. de C.V., Recaudación de Rentas del Estado, Recaudación de 
Rentas Municipal, Dirección de Seguridad Pública Municipal e Instituto 
Nacional Electoral, y en base a sus manifestaciones en el de cuenta, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 Fracción II del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, se ordena se emplace a dicha 
demandada, por medio de EDICTOS que deberán publicarse por TRES 
VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el Boletín Judicial del Estado y en un 
periódico de la localidad, para que dentro del término de VEINTE DIAS 
de contestación a la demanda entablada en su contra, apercibiéndole 
que para el caso de no hacerlo dentro del dicho término se le tendrán 
por ciertos los hechos contenidos en la misma, y se seguirá el juicio en 
su rebeldía. Se le hace saber que RAMON ZAZUETA MEDINA y NORMA 
ALICIA MARTINEZ VEGA, también conocida como NORMA ALICIA 
MARTINEZ DE ZAZUETA, le han demandando dentro del juicio ORDI-
NARIO CIVIL de PRESCRIPCION POSITIVA. Asimismo se le previene 
para que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibién-
dosele que para el caso de no hacerlo, las subsecuentes se les harán en 
los términos que prevé el artículo 623 de la Ley Adjetiva Civil. Respecto 
a lo diverso solicitado, se le autoriza para acceder a la página electrónica 
del Tribunal y pueda consultar las notificaciones que por este medio se 
le hagan a quien representa, las que se tendrán por legalmente practica-
das y surtirán sus efectos en los términos previstos por el artículo 125 del 
código procesal civil, con excepción de las contempladas en el numeral 
114 del referido ordenamiento legal. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma 
electrónicamente el C. Juez Quinto de lo Civil, LIC. JOSE CARLOS ZARA-
TE ESPINOZA, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. MARIA GUADALUPE 
SIONO VERDUZCO, que autoriza y da fe, con fundamento en los artícu-
los 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 
12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California...” 

Mexicali, Baja California a 19 de Marzo del 2025

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. MARIA GUADALUPE SIONO VERDUZCO

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 12-15-20
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MUESTRAN SUS  
TALENTOS Y CREACIONES
Un grupo de damas invitadas vivieron una experiencia 
única en lo que fue Lady Market Tijuana, que reunió 
marcas locales en una experiencia diseñada para 
mujeres que buscan conectar con comunidad.

JUEVES 15 DE MAYO DE 2025 

Melissa Miramontes, Antonio López, Daniel Chayhann, Karen y Doris 
Ramírez, Sarahí Mendoza, Astrid González y Mariana Lizárraga.

Pichi Camarena con 
sus nietas María Julieta 
Camarena y Romina Lora 
Camarena.
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FOTOGRAFÍAS: MAXI 
MONTALVO.
Redacción / El Mexicano 

Tijuana, B.C.- 
De color azul 
en varias to-
nalidades y 

blanco fue el bello de-
corado de globos y la 
ambientación del baby 
shower en honor para 
la llegada del primer 
hijo de la señora Maria-
na Lizárraga, a quien, 
junto con su esposo, 
Carlos Bermúdez y par-
te de su familia y amis-
tades cercanas tuvie-
ron una agradable ma-
ñana de baby shower 
en una de las áreas de 
un conocido salón so-
cial de la ciudad.

La espera del inte-
grante de este feliz ma-
trimonio que llevará por 
nombre Emilio traerá 
muchas alegrías para 
los próximos días de 
este mes de mayo, así 
como parte de la fami-

lia y sus amistades, que 
festejaron la llegada del 
nuevo integrante de la 
joven familia.

Durante el desayuno 
sus invitadas le ofre-
cieron los mejores pa-
rabienes para la pare-
ja de jóvenes padres y 
su primer hijo. Como es 
tradicional en este tipo 
de convivios, los diver-
tidos juegos de mesa 
fueron gozados por los 
asistentes y provocaron 
que las horas pasaron 
rápidamente.

Al baby shower, don-
de estuvo como la ma-
dre de la festejada, la se-
ñora Ivette Raygoza, en 
compañía de las damas 
organizadoras, y otras 
invitadas que al final del 
festejo, recibió de todos 
los asistentes, regalos y 
un sin fin de parabienes 
tanto para ella, su espo-
so, como para su bebé 
que en breve junto a su 
familia le recibirán en su 
hogar al niño “Emilio”.

FAMILIARES FUERON TESTIGOS DEL RECONOCIMIENTO   

Mariana Lizárraga 
y Carlos Bermúdez

EN MEDIO DE UNA LLUVIA DE 
REGALOS Y BUENOS DESEOS, FUE 

EL DIVERTIDO CONVIVIO PARA 
FESTEJAR LA LLEGADA DE SU 

PRIMER BEBÉ, ESTE MES DE MAYO Y 
LLEVARÁ POR NOMBRE EMILIO

Alicia Peña, Sadey Peña y Araceli Chávez.

Leticia González, Ana Luisa Manríquez, Sarley Escobar, Pablo Estrada, 
Denisse Rodríguez, Jeannie Ibarra, Cynthia Gómez y Leslie Garrafa.

Mariana Lizárraga con su 
mamá, Ivette Raygoza.

Jaqueline Juárez, Itzel y Alejandra Arias.

Alejandra Jimena y Alejandra 
Rodríguez.

La feliz familia formada por Mariana 
Lizárraga y Carlos Bermúdez.
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UN GRUPO DE DAMAS 
INVITADAS VIVIERON 
UNA EXPERIENCIA 
ÚNICA EN LO QUE 
FUE LADY MARKET 
TIJUANA, QUE REUNIÓ 
MARCAS LOCALES EN 
UNA EXPERIENCIA 
DISEÑADA PARA 
MUJERES QUE BUSCAN 
CONECTAR CON 
COMUNIDAD
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T i j u a n a , 
B.C.- Bajo 
e l  l e m a 
“Panel de 

Salud y Bienestar”, 
Be Well, Be Happy 
by Her Fave, se de-
sarrolló el Lady Mar-
ket Tijuana, una ex-
periencia única que 
reunió a marcas lo-
cales en un espacio 
diseñado para muje-
res emprendedoras 
y quienes lo compar-
tieron con la comu-
nidad de la región.

Algunas de las po-
nentes fueron Lucía 
Chávez (nutrición), 
Lily Gómez (mente, 
emoción), Atzimba Vi-
llegas (medicina alter-
nativa), Carmen Villa-
rreal (espíritu, alma), 

entre otros temas que 
se ofrecieron durante 
el programa de activi-
dades.

Una de las activida-
des que más fue ova-
cionada fueron los di-
seños y estilos que se 
mostraron por diver-
sos diseñadores y di-
señadoras en lo que 
fue la pasarela, con la 
participación de dis-
tinguidas damas ti-
juanenses y un grupo 
de niños y niñas que, 
por primera vez, fue-
ron parte de una acti-
vidad social colectiva.

Cabe mencionar 
que la actividad ofreci-
da por Lady Multitask 
ha sido el espacio pre-
dilecto para que miles 
de mujeres sientan la 
libertad de progresar 
junto con otras muje-
res, recomendando, 
apoyando y ayudando.

MUESTRAN SUS TALENTOS Y CREACIONES
Mujeres emprendedoras tijuanenses 

Camila y Aranza, participantes en la pasarela, con sus amiguitas.

Adriana Sánchez, Fernanda Caballero y Liliana Hernández.

Pichi Camarena con sus nietas María Julieta 
Camarena y Romina Lora Camarena.

María de Jesús Hidalgo y Faustino Adrián López.

Familia Cubillas.

Teresa Martínez y Olimpia 
Meredith.

Pichi Camarena, Mayra Reznik y Paty Hernández.
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Tijuana. B.C.- Un giro crucial 
dentro del juicio federal por 
tráfico sexual y crimen orga-
nizado contra Sean “Diddy” 

Combs, se presentó este martes un vi-
deo completo de vigilancia que docu-
menta con detalle una agresión física 
del productor musical contra su expa-
reja, Casandra “Cassie” Ventura.

Las imágenes, de casi 15 minutos de 
duración, fueron reproducidas ante el 
jurado tras la segunda jornada del tes-
timonio de Ventura, quien se ha con-
vertido en una pieza clave en el pro-
ceso judicial.

El video, captado por cámaras del 
hotel InterContinental de Los Ángeles 
el 5 de marzo de 2016, muestra una es-
cena violenta que comienza con Cas-
sie agachada frente a un elevador, re-
cogiendo sus pertenencias. En ese mo-
mento, Diddy aparece vistiendo solo 
una toalla, la sujeta por la capucha y la 
lanza al suelo. Luego la patea y arras-
tra por el pasillo, mientras ella perma-
nece tendida sin responder durante 
varios segundos.

A lo largo del metraje, se obser-
van distintos momentos del alterca-
do: desde discusiones verbales has-
ta agresiones físicas repetidas. La cá-
mara también capta la interacción 
entre Combs y su entonces guardaes-
paldas, quien parece intervenir en la 

La cantante estadounidense 
será conductora de la 
ceremonia de los American 
Music Awards, que se 
celebrará el 26 de mayo en 
Las Vegas

La cantante Jennifer Lopez sufrió un 
accidente previo a los American Mu-
sic Awards. La cantante estadouni-
dense será conductora en la gala de 
los AMA’s, que se celebrara el próxi-
mo 26 de mayo en Las Vegas.

Esta semana, en los ensayos pre-
vios a la ceremonia, JLo sufrió un do-
loroso accidente, que le causó una 
lesión en el rostro que requirió su-
tura.

A través de sus historias de Ins-
tagram, la cantante compartió una 
foto de su rostro tras el incidente. 
“Así que… esto pasó”, escribió junto 
a una foto en la que muestra un cor-
te profundo en el puente de su na-
riz, con moretones alrededor de su 
ojo derecho.

En otra publicación, JLo aseguró 
que su hereda estaba sanando bien 
y que está siendo atendida por el ci-
rujano plástico Dr. Diamond.

“Una semana después y mucho 
hielo, ya estoy como nueva”, escri-
bió en una foto junto al doctor.

Jennifer Lopez no compartió deta-
lles de cómo se lastimó la nariz y el 
ojo durante los ensayos para la gala 
de los American Music Awards.

En abril, se anunció que JLo con-
ducirá la gala de los premios, cuyas 
nominaciones lidera el rapero Ken-
drick Lamar, con 10 postulaciones, 
incluyendo las de Artista del Año, Ál-
bum del Año por GNX y Canción del 
Año por “Not Like Us”.

Al rapero le siguen: Post Malo-
ne, con 8 nominaciones; Billie Eili-
sh, Chappell Roan y Shaboozey, con 
7 nominaciones cada uno, mientras 
que Taylor Swift, la artista con más 
premios en la historia de los AMAs, 
compite en 6 categorías.

La gala de los AMAS será trans-
mitida en vivo por CBS Television 
Network y en Paramount+ en Esta-
dos Unidos.

La cantante estadounidense Jen-
nifer Lopez ha sido elegida para con-
ducir la ceremonia de entrega de los 
American Music Awards, que se lle-
vará a cabo el lunes 26 de mayo en 
Las Vegas.

No es la primera vez que Lopez 
conduce el evento; en 2015 obtuvo 
buenas críticas al incursionar en esa 
faceta, y abrió el show con una es-
pectacular interpretación de su éxi-
to “Waiting For Tonight”. Ella ha ga-
nado tres AMAs: como Artista Feme-
nina Favorita de Pop/Rock en 2003, 
y como Artista Latina Favorita en 
2007 y 2011.

Jennifer Lopez 
sufrió un accidente 
durante los ensayos 
de los AMAs

UN VIDEO MUESTRA 
A DIDDY EN TOALLA 
GOLPEANDO, 
PATEANDO Y 
ARRASTRANDO 
A CASSIE POR UN 
HOTEL EN 2016; 
TAMBIÉN INTENTA 
SOBORNAR A 
UN GUARDIA DE 
SEGURIDAD

Sean “DiDDy” Sean “DiDDy” CombSCombS

ja, la cantante Casandra “Cassie” Ven-
tura, ofreció un testimonio contun-
dente ante la corte.

Por primera vez, Ventura relató 
públicamente los años de violencia y 
control que, asegura, vivió durante su 
relación con el empresario musical.

La intérprete de R&B, quien man-
tuvo una relación con Combs durante 
más de una década, describió una di-
námica marcada por el sometimiento 
emocional, la manipulación constan-
te y la violencia reiterada. Entre los 
momentos más dolorosos que recor-
dó, destacó el impacto que tuvo en su 
autoestima el hecho de que él critica-
ra su aspecto físico. Según dijo, Combs 
la humillaba por “verse demasiado 
mexicana”.

Durante su declaración —según in-
formación recogida por CBS News— 
Ventura detalló cómo conoció al pro-
ductor cuando tenía apenas 19 años, 
tras firmar un contrato con su sello 
discográfico. Lo que inició como una 
relación laboral, pronto se transfor-
mó en una experiencia profundamen-
te traumática. Actualmente casada 
con el entrenador Alex Fine y embara-
zada de su tercer hijo, la artista narró 
ante el jurado que “la violencia ocu-
rría con frecuencia”, mencionando 
agresiones físicas como golpes, pata-
das y arrastres, con lesiones visibles 
como moretones y hematomas.
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situación. “Cassie aparece contenien-
do el llanto, presionando su rostro con 
una servilleta”, describe un observa-
dor del juicio.

En una parte posterior del video, 
se muestra cómo el entonces direc-
tor asistente de seguridad del hotel, 
Israel Florez, intenta calmar a Combs 
y lo acompaña de regreso a su habita-
ción. Según su testimonio, Combs tra-
tó de sobornarlo con “un fajo de bille-
tes”, diciéndole: “puedo arreglar esto, 
te invito a mi habitación”. Florez re-
chazó el ofrecimiento, afirmando en 
el estrado: “100% fue un intento de so-
borno”.

El video se presentó en el contexto 
de las múltiples demandas presenta-
das contra Combs desde noviembre de 
2023, entre ellas la de Ventura, quien 
lo acusó de violación, tráfico sexual y 
abuso físico. Aunque esa demanda fue 
resuelta rápidamente mediante un 
acuerdo, el caso actual sigue su curso 
y podría implicar una condena a cade-
na perpetua para el artista.

Ventura, embarazada de ocho me-
ses, testificó con voz temblorosa. 
Cuando se le preguntó cuántas veces 
había sido agredida por Combs, res-
pondió: “Demasiadas para contarlas”.

En el marco del juicio federal que 
enfrenta Sean “Diddy” Combs por de-
litos relacionados con tráfico sexual, 
abuso físico y psicológico, su expare-

La vida del actor Juan Pablo Medina 
tomó un rumbo completamente 

diferente en julio del 2021, cuando 
fue víctima de una trombosis que le 
obligó a amputar su pierna derecha. 

Desde entonces, el famoso se ha 
convertido en un referente de 

resiliencia y determinación para el 
público, razón por la que se le ha 
cuestionado si está dentro de sus 

planes llevar su historia a la pantalla. 

Juan Pablo Medina llevará 
su historia a la pantalla

Cansada de los dimes 
y diretes, la cantante 
Susana Zabaleta ha 
decidido salir en defensa 
de Mariana Seoane ante 
la ola de ataques que 
han surgido en su contra 
por los comentarios que 
emitió con respecto a su 
relación con un hombre 
tres décadas menor 
que ella, el comediante 
Ricardo Pérez.

NUEVAS 
EVIDENCIAS 
CONTRA EL 
RAPERO
El video, captado por 
cámaras del hotel 
InterContinental de Los 
Ángeles el 5 de marzo 
de 2016, muestra una 
escena violenta que 
comienza con Cassie 
agachada frente a un 
elevador, recogiendo 
sus pertenencias. En ese 
momento, Diddy aparece 
vistiendo solo una toalla, 
la sujeta por la capucha 
y la lanza al suelo. Luego 
la patea y arrastra por el 
pasillo.

EN JUICIO OFRECEN EN JUICIO OFRECEN 
NUEVAS EVIDENCIASNUEVAS EVIDENCIAS

Susana Zabaleta apoya 
a Mariana Seoane
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T
imothée nació en Manhattan (Nue-
va York) fruto de la relación entre una 
broker y bailarina con ascendentes ru-
sos, y un trabajador de UNICEF con san-
gre francesa.

Los orígenes de Timothée Chalamet:
Creció en un entorno artístico y parti-

cipó desde niño en anuncios y en obras de teatro. En secun-
daria, donde coincidió con el también actor Ansel Elgort, se 
especializó en música, arte e interpretación. Tras acabar el 
instituto se matriculó en la Universidad de Columbia.

¿Cuál fue la película que marcó el inicio de la carrera de 
Timothée Chalamet?
Debutó en el cine en 2014 con la película Hombres, mujeres 
& niños. Ese mismo año interpretó al hijo de Matthew Mc-
Conaughey en la película Interstellar. Tras participar en al-
gunas películas y series más, su carrera despegó definitiva-
mente en 2017 con el estreno de Hostiles; Lady Bird, el debut 
en la dirección de Greta Gerwig y donde coincidió por pri-
mera vez con Saoirse Ronan, y Call Me by Your Name. Su pa-
pel de Elio en esta última, un jovencito italiano que se ena-
mora de un chico mayor interpretado por el polémica Ar-
mie Hammer, hizó de él una estrella.

¿Por qué Timothée Chalamet se convirtió en un ícono?
La película se convirtió en un fenómeno social y Chalamet, 
que recibió una nominación al Oscar por su papel, en un 
icono de la nueva masculinidad, esa a la que le gusta jugar 
con la moda y que no tiene miedo a mostrar debilidad.
A partir de entonces, y pese a ser un ídolo adolescente, de-
cidió desarrollar una carrera madura centrada en pape-
les de peso como el de Beautiful Boy, el de The King, don-
de compartió reparto con Lily-Rose Depp, o el que hizo en 
Mujercitas, donde volvió a coincidir con Gerwig y Ronan.

¿Qué define el estilo de moda de Timothée Chalamet?
No tiene estilista pero eso no significa que no se preocupe 
por la moda. Más bien al contrario. Lo que define su look es 
la ausencia de miedo. Es capaz de llevar trajes de terciope-
lo granate, neopreno rojo, americanas fucsias combinadas 
con botines y hasta levitas de doble botonadura.

Acudió a los Oscar 2020 con un dos piezas azul mari-
no de la colección sostenible Re-Nylon de Prada. Para los 
Globos de Oro de 2019, en lugar del predecible traje de cha-
queta, el actor lució un arnés con aplicaciones de Louis 
Vuitton. Unos meses antes, para el estreno en Londres de 
Beautiful Boy, llevó un traje de Sarah Burton para Alexan-
der McQueen con grandes flores rojas.

TIMOTHÉE CHALA-
MET EMBAJADOR DE 
LA FRAGANCIA DE 
BLUE DE CHANEL
Un año después, Vogue anunció 
en exclusiva que sería el embaja-
dor de la fragancia Blue de Cha-
nel, otro hito en su carrera. “Me 
gusta que sea un poco conteni-
do, sutil pero con personalidad”, 
apuntaba sobre la fragancia. “No 
soy de ir perfumado todo el tiem-
po. Prefiero usarlo para enfatizar 
ciertos momentos”, concluía.

El cautivador ‘look’ de aeropuer-
to de Timothée Chalamet

¿En tu caso, también parece que 
vas vestida como recién sali-
da de la pasarela cuando estás a 
punto de embarcar en un vuelo? 
Probablemente no. El estilo de 
aeropuerto consiste en encon-
trar un look que logre el equili-
brio entre la comodidad y la ele-
gancia (por ejemplo, con pren-
das de punto como acostumbra 
Gigi Hadid). Pero anoche, al lle-
gar al aeropuerto de Narita en 
Japón, el actor Timothée Chala-
met rechazó esas comodidades 
convencionales en favor de un 
estilismo elegante y más prepa-
rado para una pasarela que para 
una cabina de avión.

Por supuesto, muchas estre-
llas han tratado recientemen-
te el aeropuerto como un desfile 
de moda: Rihanna, por ejemplo, 
suele viajar con tacones altísi-
mos. Pero hay algo aún más cau-
tivador en el estilo de Chalamet 
para ir al aeropuerto. Su abri-
go cruzado firmado por Avella-
no de doble botonadura está he-
cho enteramente de látex negro, 
un material chirriante y no trans-
pirable que no es el colmo de la 
comodidad. Sin embargo, es in-
negable lo elegante e inespera-
do que resulta esta pieza de ex-
terior.

¿CUÁLES SON LOS 
DISEÑADORES DE 
MODA FAVORI-
TOS DE TIMOTHÉE 
CHALAMET?
Entre sus diseñadores favo-
ritos se encuentran Haider 
Ackermann, al que recurrió 
para asistir al Festival de Ve-
necia con un original traje de 
seda gris con cinturón ceñi-
do en la cintura; Stella Mc-
Cartney, de la que ha vestido 
durante algunos de los even-
tos de la promoción de Mu-
jercitas, o Berluti.

Más películas de Timothée 
Chalamet

En 2021 volvió a acapa-
rar todos los flashes gracias 
a dos películas: La Cróni-
ca Francesa (2021) , a las ór-

denes de Wes Anderson, y 
Dune (2021) , junto a Zenda-
ya. La primera la presentó en 
el Festival de Cannes, al que 
asistió con una camiseta grá-
fica y unos pantalones de 
vestir por dentro de unas bo-
tas de Givenchy. Para asistir 
a Venecia –edición que co-
ronó a Penélope Cruz y en la 
que se estrenó Dune– se re-
servó un diseño de lentejue-
las de Ackermann. También 
vestido de Ackermann fue 
uno de los grandes reclamos 
de la Gala del Met 2021, en 
concreto, con un traje blanco 
que combinó con unas Con-
verse.

En 2022 estrenó Bones and 
All (2022), su nueva película 
junto a Guadagnino, y pro-
tagnizó la portada del nú-
mero de octubre de Vogue 
UK, fotografiado por Steven 
Meisel.

DESDE SUS INICIOS EN 
NUEVA YORK HASTA 

CONVERTIRSE EN 
EMBAJADOR DE BLUE 
DE CHANEL, EL ACTOR 
TIMOTHÉE CHALAMET 

HA DESLUMBRADO EN LA 
PANTALLA Y EN EL MUNDO 

DE LA MODA CON SU ESTILO 
SU ENFOQUE MADURO EN 

LA ACTUACIÓN

TIMOTHÉE 
CHALAMET,
ÍCONO DEL CINE  
Y LA MODA


